
37

Año XXVII Martes 24 de febrero de 2009

Boletín Oficial de Canarias

Depósito Legal TF-37/1983
Edita/Servicio de Publicaciones
Secretaría General Técnica
Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples II, planta 0
Avda. José Manuel Guimerá, 10, 
Tfno.: (922) 47.69.40. Fax: (922) 47.65.98
38071 Santa Cruz de Tenerife

C/ León y Castillo, 74-1º
Edificio Óvalum
Tfno.: (928) 21.10.62. Fax: (928) 21.10.70
35071 Las Palmas de Gran Canaria

Precio suscripción:
Período anual: 89,64 euros.
Semestre: 52,73 euros.
Trimestre: 30,75 euros.
Precio ejemplar: 0,92 euros.

El texto de este B.O.C. puede ser consultado a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/

I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Orden de 5 de febrero de 2009, por la que se regula la evaluación en la Educación In-
fantil y se establecen los documentos oficiales de evaluación en esta etapa.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Comisionado de Acción Exterior.- Resolución de 10 de octubre de 2008, por la que se
acuerda la concesión de ayudas específicas destinadas a emigrantes canarios retornados.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Promoción Educativa.- Resolución de 7 de enero de 2009, por la
que se hace pública la relación de beneficiarios de subvenciones a los centros privados
concertados de educación especial para sufragar los gastos derivados del transporte es-
colar del año 2008.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de 12 de febrero de 2009, de la Directora, por
la que se efectúa la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia compe-
titiva, destinadas a fomentar la integración social de las mujeres inmigrantes, para el año
2009.

Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de 12 de febrero de 2009, de la Directora, por
la que se efectúa la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia compe-
titiva, destinadas a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el
ámbito laboral, para el año 2009.
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Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de 12 de febrero de 2009, de la Directora, por
la que se aprueban las bases de vigencia indefinida, que regirán las convocatorias de con-
cesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a impulsar
el acceso de las mujeres a los niveles de toma de decisiones y su participación en los es-
pacios políticos, consultivos y decisorios, así como en los diferentes espacios sociales,
especialmente los de formación y sensibilización, y efectuar convocatoria de subvenciones
a conceder por este Instituto, en el año 2009.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Orden de 11 de febrero de 2009, por la que se aprueban las tarifas del servicio público
de abastecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación en el municipio de Grana-
dilla de Abona (Tenerife).

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 11 de febrero de 2009, del Presidente, por
la que se aprueba la convocatoria para participar en un programa de formación en mate-
ria de formador de formadores en innovación dirigida a formadores que hayan partici-
pado en programaciones del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional (Plan
FIP Canarias).

IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 13 de fe-
brero de 2009, relativo a notificación de la Resolución de 4 de febrero de 2009, que ini-
cia expediente de revocación de la autorización administrativa de instalación de máqui-
nas recreativas en el local denominado “Bar Don Pepe”, sito en la calle Isla de La
Gomera, 2, esquina Timanfaya, El Fraile, Arona, con LTF-1991, otorgada a favor de D.
Carlos Muñoz León y del boletín de instalación de la máquina recreativa TF-B-30.013.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Anuncio por el que se da publicidad a la Re-
solución de 10 de febrero de 2009, relativa a la inscripción de la sociedad agraria de trans-
formación denominada Agricultores de Fuerteventura.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de febrero de 2009, por el que se notifica al de-
nunciado relacionado en el anexo la carta de pago para hacer efectivo el importe de la
sanción impuesta en expediente sancionador por infracción en materia de pesca o ma-
risqueo.

Dirección General de Agricultura.- Anuncio de 26 de enero de 2009, relativo al requeri-
miento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos con-
templados en el Decreto 202/2000, de 23 de octubre, por el que se regulan en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias determinadas funciones atribuidas por el Real
Decreto 1.472/2000, de 4 de agosto, sobre potencial de producción vitícola.

Dirección General de Agricultura.- Anuncio de 26 de enero de 2009, relativo al requeri-
miento de comparecencia para notificación a los interesados en el procedimiento de con-
sulta, modificación de datos e inclusión de parcelas en el Registro Vitícola.
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Dirección General de Agricultura.- Anuncio de 28 de enero de 2009, por el que se re-
quiere a los interesados de las ayudas por daños en producciones e infraestructura en el
sector agrario previstas en el Decreto 89/2008, de 29 de abril, de ayudas y medidas ur-
gentes y de carácter excepcional para reparar los daños producidos por los incendios acaecidos
en La Gomera, al amparo de la Orden de 21 de mayo de 2008, cuyas solicitudes no acom-
pañan la documentación preceptiva prevista.

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Anuncio de 13 de febrero de 2009, del
Secretario, por el que se hace pública la Resolución de 11 de febrero de 2009, del Di-
rector, que nombra a D. Ismael Díaz Pérez, Presidente del Consejo regulador de la De-
nominación de Origen de vinos “Tacoronte-Acentejo”. 

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30
de enero de 2009, que acuerda la remisión del expediente administrativo, y emplaza a
los interesados relacionados en el anexo I, en relación al Procedimiento Abreviado nº 769/2007,
seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tene-
rife y promovido por el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Santa Cruz de Tenerife.

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30
de enero de 2009, que acuerda la remisión del expediente administrativo, y emplaza a
los interesados relacionados en el anexo I, relativo a los Procedimientos Ordinarios nú-
meros: 106/2008, 107/2008, 122/2008, 123/2008 y 137/2008 (acumulados), seguido an-
te el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife y promovido por Dña. María Ángeles Román González; Dña.
Raquel del Carmen Ramos Reyes; Dña. María de la Luz Espino Hernández; Dña. Dulce
María González González y Dña. María Isabel Valido Trujillo respectivamente.

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30
de enero de 2009, que acuerda la remisión del expediente administrativo, y emplaza a
los interesados relacionados en el anexo I, en relación al Procedimiento Abreviado nº 263/2008,
seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tene-
rife y promovido por Dña. Dolores Isabel Pérez González.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 9 de febrero de
2009, relativo a notificación de la Resolución de 17 de noviembre de 2008, en el expe-
diente de protección, por la que se pone fin al procedimiento ante esta Dirección Gene-
ral, poniéndolo en conocimiento a Dña. Adoración Pelayo Melián.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 9 de febrero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre la notificación a
Dña. América González Hernández y D. Miguel Ángel Martín Cruz, recaída en el expe-
diente nº 947/95-U. 

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 9 de febrero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre la notificación a
D. Roland Edwin Falko Homolka, recaída en el expediente nº 514/00-U. 
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Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 9 de febrero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre la notificación a
D. Pedro Llanos López, recaída en el expediente nº 1313/03-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 9 de febrero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre la notificación a
D. Juan Alejo Pérez Concepción, recaída en el expediente nº 138/06-U. 

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 9 de febrero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre la notificación a
D. Vicente Rodríguez Hernández, recaída en el expediente nº 630/06-U. 

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 9 de febrero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre la notificación a
D. Antonio Felipe Suárez, recaída en el expediente nº 759/07-U. 

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 9 de febrero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre la notificación a
D. Ladislao J. Díaz Ruiz, recaída en el expediente nº 815/07-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 9 de febrero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre la notificación a
D. Luis Vicente Mallén Rodríguez, recaída en el expediente nº 1246/07-U. 

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 9 de febrero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre la notificación a
Dña. Ana Jennifer Brito González, recaída en el expediente nº 473/08-IU. 

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 9 de febrero de 2009, del Director Ejecutivo, sobre la notificación a
Betina, S.L., recaída en el expediente nº 1774/08. 

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Anuncio de 9 de febrero de 2009, por el que se hace pública la Orden de 19 de enero de
2009, que acuerda denegar la calificación provisional y la correspondiente inscripción
como empresa de inserción de la entidad Aboki Collins José Luis 000319389, SLNE.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 3 de febrero de 2099, sobre notificación de Resoluciones de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 3 de febrero de 2009, sobre notificación de Propuestas
de Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

257 ORDEN de 5 de febrero de 2009, por la que
se regula la evaluación en la Educación Infantil
y se establecen los documentos oficiales de eva-
luación en esta etapa.

La evaluación debe ser un elemento fundamen-
tal de los procesos de enseñanza y aprendizaje que
servirá, tanto para identificar los aprendizajes ad-
quiridos, como para revisar la práctica docente, tal
como queda recogido en el Decreto 201/2008, de
30 de septiembre (B.O.C. de 9 de octubre), por el
que se establecen los contenidos educativos y los
requisitos de los centros que imparten el primer ci-
clo de Educación Infantil, y en el Decreto 183/2008,
de 29 de julio (B.O.C. de 14 de agosto), por el que
se establece la ordenación y el currículo del segundo
ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En ambos ciclos la evaluación tiene un carác-
ter regulador, orientador y autocorrector del pro-
ceso educativo. Se realizará de forma continua
considerándose un elemento más de la actividad

educativa con la finalidad de obtener información
sobre el desarrollo de los niños y de las niñas, me-
jorar y reajustar la intervención de las personas res-
ponsables de este proceso y tomar decisiones tan-
to a nivel individual como colectivo. La evaluación
tiene en esta etapa una evidente función formati-
va, sin carácter de promoción ni calificación del
alumnado.

En el segundo ciclo de Educación Infantil, los
criterios de evaluación de cada una de las áreas se
utilizarán como referente para conocer, por una par-
te, en qué medida el alumnado ha desarrollado las
capacidades enunciadas tanto en los objetivos de
etapa como en los de cada una de las áreas y, por
otra, para identificar los aprendizajes adquiridos. 

Teniendo en cuenta las características de la eva-
luación en la Educación Infantil derivadas del mar-
co normativo referido, procede un desarrollo com-
plementario mediante una orden que defina y
describa las características, el procedimiento y los
documentos oficiales de evaluación con la finali-
dad de garantizar la coordinación a lo largo de es-
ta etapa educativa, la movilidad del alumnado y una
orientación para su continuidad escolar en las si-
guientes etapas.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 3 de febrero de 2009, sobre notificación de Propuestas de Re-
solución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 3 de febrero de 2009, sobre notificación de Orden/Resolución
de expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 3 de febrero de 2009, sobre notificación de Orden/Resolución
de expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 10 de diciembre de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000001/2008.
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De acuerdo con las competencias atribuidas en
el artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. de 30 de
mayo), en el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias (B.O.C. de 20 de agos-
to), en los artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de
26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, en su redacción actual (B.O.C. de 1 de
agosto), previo informe del Consejo Escolar de
Canarias y en uso de la habilitación prevista en la
Disposición Final Primera del Decreto 201/2008,
de 30 de septiembre, y del Decreto 183/2008, de
29 de julio,

D I S PO N G O:

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto regular la
evaluación en la Educación Infantil y establecer los
documentos oficiales de evaluación en esta etapa. 

2. Será de aplicación en todos los centros que im-
partan la Educación Infantil en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Artículo 2.- Carácter de la evaluación. 

1. La evaluación en Educación Infantil será glo-
bal, continua y formativa y tendrá como referente
los objetivos establecidos para esta etapa, así co-
mo la evolución de los propios niños y niñas. 

2. La evaluación será global en cuanto deberá
referirse al conjunto de capacidades expresadas en
los objetivos de la etapa, de las áreas y de los ám-
bitos de desarrollo y experiencia. Tendrá un carácter
continuo al ser un proceso sistemático de recogi-
da de información sobre los procesos de enseñan-
za y aprendizaje y, a su vez, tiene un carácter for-
mativo al proporcionar una información constante
que permitirá mejorar tanto los procesos como los
resultados de la intervención educativa, con respecto
al grupo y a cada alumno y alumna.

3. En esta etapa la evaluación servirá para iden-
tificar los aprendizajes adquiridos y el ritmo y ca-
racterísticas del proceso de desarrollo de los niños
y de las niñas. A estos efectos, en el segundo ciclo,
los criterios de evaluación regulados en el Decre-
to 183/2008, de 29 de julio, se utilizarán como un
referente para la identificación de los avances y di-
ficultades del alumnado. 

Artículo 3.- Desarrollo del proceso de la eva-
luación.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado
en ambos ciclos corresponderá al tutor o tutora, que
recogerá la información proporcionada por otros pro-
fesionales que puedan incidir en el grupo, debien-
do dejar constancia de las observaciones y valora-
ciones sobre el grado de desarrollo de los aprendizajes
de cada niño y de cada niña. 

2. La valoración del proceso de aprendizaje se
expresará en términos cualitativos, recogiéndose los
progresos efectuados por los niños y niñas y, en su
caso, las medidas de refuerzo y adaptación lleva-
das a cabo.

3. La observación directa y sistemática, el aná-
lisis de las producciones de los niños y las niñas y
las entrevistas con las familias o tutores legales
constituirán las principales técnicas y fuentes de in-
formación del proceso de evaluación.

4. Las consideraciones derivadas del proceso
de evaluación deberán ser comunicadas de mane-
ra periódica a las familias o tutores legales con el
objetivo de hacerlos copartícipes del proceso edu-
cativo de sus hijos e hijas.

Artículo 4.- Evaluación inicial.

1. Cuando un niño o una niña se incorpora por
primera vez a un centro de Educación Infantil el tu-
tor o la tutora realizará una evaluación inicial en
la que se recogerán datos relevantes sobre su pro-
ceso de desarrollo. Esta evaluación inicial inclui-
rá la información aportada por las familias o tuto-
res legales en una entrevista inicial y, en su caso,
los informes médicos, psicológicos, pedagógicos y
sociales que revistan interés para un mejor cono-
cimiento y comprensión del momento psicoevolu-
tivo del alumno o alumna.

2. El tipo de información que se precisa en el mo-
mento inicial de la evaluación, así como las técni-
cas e instrumentos para recoger y consignar dicha
información, serán acordadas, tanto en el primer co-
mo en el segundo ciclo, por el equipo docente. To-
das las decisiones se reflejarán en la propuesta pe-
dagógica del centro.

Artículo 5.- Evaluación continua.

1. Al comienzo de cada curso escolar se reali-
zará una evaluación inicial. A partir de la información
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obtenida, el tutor o la tutora de forma sistemática
utilizará las distintas situaciones diarias en el aula
y en el centro para analizar los progresos y dificultades
de los niños y niñas, con el fin de planificar y ajus-
tar la intervención educativa y favorecer el proce-
so de aprendizaje.

2. En el primer ciclo, el equipo de profesionales
que lleva a cabo la atención educativa del alumna-
do, bajo la responsabilidad del maestro o maestra es-
pecialista en Educación Infantil, concretará en las uni-
dades de programación qué aprendizajes se espera que
alcancen los niños y las niñas y en qué grado. 

3. En el segundo ciclo, el profesorado especialis-
ta en Educación Infantil, en colaboración con el res-
to del equipo docente que interviene en este ciclo, de-
terminará en la propuesta pedagógica la concreción
de los criterios de evaluación que, junto a las capa-
cidades contempladas en los objetivos de la etapa, se-
rán el referente de la evaluación continua.

4. Se establecerán, al menos tres sesiones de
evaluación a lo largo del curso, sin perjuicio de otras
que se establezcan en la propuesta pedagógica. En
estas reuniones participará el equipo docente que
incida en el ciclo y se valorará el aprendizaje del
alumnado y la práctica educativa. En el primer ci-
clo el maestro o maestra especialista en Educación
Infantil y en el segundo ciclo, el tutor o la tutora
de cada grupo, tendrá la responsabilidad de coor-
dinar las citadas sesiones de evaluación.

Artículo 6.- Evaluación final.

1. El tutor o la tutora recogerá y anotará los da-
tos relativos al proceso de evaluación continua que
se plasmarán, al finalizar cada curso escolar, en el
informe personal de cada alumno o alumna.

2. Al término de cada ciclo de Educación Infantil,
el tutor o la tutora procederá a la evaluación final
del alumnado a partir de los datos obtenidos en el
proceso de evaluación continua, teniendo como re-
ferencia los objetivos y los criterios de evaluación
establecidos en la propuesta pedagógica, así como
la evolución individualizada de cada niño y niña.
Los resultados de esta evaluación se recogerán en
el historial académico.

Artículo 7.- Documentos oficiales de evaluación.

1. Los documentos oficiales de evaluación en Edu-
cación Infantil serán los siguientes: el expediente
académico de Educación Infantil, el historial aca-

démico de Educación Infantil y el informe perso-
nal de Educación Infantil. Estos documentos se
ajustarán a los modelos que se incluyen en el ane-
xo a la presente Orden.

2. Los documentos oficiales de evaluación re-
cogidos en la presente Orden serán visados por el
director o directora del centro y llevarán las firmas
autógrafas de las personas que corresponda en ca-
da caso. Junto a éstas constará el nombre y apelli-
dos del firmante, así como la referencia al cargo o
a la atribución docente. Estos documentos podrán
ser sustituidos por sus equivalentes en soporte in-
formático y las firmas autógrafas por las electró-
nicas, de acuerdo con el procedimiento que se de-
termine al efecto. 

3. Cuando un niño o una niña se traslade de un
centro a otro sin finalizar la etapa, el centro de des-
tino solicitará al de procedencia el historial acadé-
mico de Educación Infantil y el informe personal
de Educación Infantil. Si el traslado se produce
una vez iniciado el curso, el informe personal de
Educación Infantil contendrá la información disponible
hasta ese momento. El centro de procedencia con-
servará copia de los documentos.

4. Al finalizar la Educación Infantil y en caso de
cambio de centro, el informe personal de Educa-
ción Infantil de cada alumno o alumna, será remi-
tido al centro donde curse la Educación Primaria
con el fin de facilitar al nuevo equipo docente la
información necesaria que favorezca la continui-
dad del proceso educativo.

5. La cumplimentación y custodia de los documentos
oficiales corresponde a los centros educativos, con
la supervisión de la Inspección Educativa. 

6. La obtención y tratamiento de los datos per-
sonales del alumnado y, en particular los conteni-
dos en los documentos oficiales de evaluación, su
cesión de unos centros a otros y la adopción de me-
didas que garanticen la seguridad y confidenciali-
dad de dichos datos, se someten a lo dispuesto en
la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal y en la Disposición Adi-
cional Vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 8.- Expediente académico de Educa-
ción Infantil.

1. El expediente académico de Educación Infantil
es el documento oficial que incluye los datos de iden-
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tificación del centro y del niño o la niña y refleja
toda la información que tiene incidencia en su si-
tuación y evolución escolar:

a) Datos personales.

b) Datos de matrícula y de antecedentes de es-
colarización.

c) Datos médicos y psicopedagógicos.

d) Necesidades específicas de apoyo educativo
y aplicación y seguimiento de medidas de aten-
ción a la diversidad.

e) Todas aquellas observaciones que se consideren
oportunas acerca del progreso general del alumno
o de la alumna.

2. Podrá contener, a su vez, otra documentación
complementaria que pueda ser de interés para la es-
colaridad del alumno o alumna.

3. Asimismo se hará constar, en su caso, lo si-
guiente:

a) Fecha de finalización de la etapa.

b) Fecha de entrega a las familias o tutores le-
gales del historial académico de Educación Infan-
til al término de la etapa.

c) Fecha de remisión del informe personal de Edu-
cación Infantil y del historial académico de Edu-
cación Infantil o la copia, en su caso, al centro de
destino cuando el alumno o alumna se traslade a otro
centro.

Artículo 9.- Historial académico de Educación
Infantil.

1. El historial académico de Educación Infantil
es el documento oficial que contiene los resultados
de la evaluación y las decisiones relativas al pro-
greso académico del alumnado a lo largo de la eta-
pa. Se entregará a la familia o tutores legales del
alumno o alumna al finalizar la etapa. 

2. En el historial académico de Educación Infantil
se recogerán al menos los datos de identificación
del centro, así como del proceso de desarrollo y el
progreso educativo de los niños y las niñas obte-
nidos en cada ciclo. Asimismo, recogerá la infor-
mación relativa a los cambios de centro y las ob-
servaciones de interés que puedan tener incidencia
en la escolaridad del alumno o la alumna.

Artículo 10.- Informe personal de Educación In-
fantil.

1. El informe personal de Educación Infantil es
el documento oficial que garantiza la continuidad
del proceso de aprendizaje del alumnado y que re-
coge toda la información generada a lo largo de su
escolarización en la etapa.

2. Este informe será cumplimentado, cada año,
por el tutor o la tutora, y contendrá, de forma cua-
litativa, la información más relevante sobre los lo-
gros, dificultades y, en su caso, las medidas de
apoyo y adaptaciones que se hayan acordado. 

3. Con el objetivo de facilitar la continuidad del
proceso de aprendizaje, cuando el niño o la niña per-
manezca en el mismo centro, el informe personal
de Educación Infantil se trasladará al tutor o a la
tutora correspondiente del curso siguiente, siendo
el documento de referencia para el desarrollo de las
sesiones de evaluación inicial en cada uno de los
cursos escolares.

Artículo 11.- Atención a la diversidad.

1. La evaluación del alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo se regirá, con ca-
rácter general, por lo dispuesto en esta Orden.

2. Respecto a los documentos de evaluación,
cuando en un niño o en una niña se hayan identi-
ficado necesidades específicas de apoyo educati-
vo, se recogerán en su expediente personal los apo-
yos y las adaptaciones curriculares que hayan sido
necesarias y una copia de la valoración psicope-
dagógica.

3. Con carácter excepcional, el alumnado que pre-
senta necesidades educativas especiales, podrá pro-
longar un año más la escolarización en el último
curso del segundo ciclo de la etapa cuando se es-
time que dicha permanencia permita alcanzar los
objetivos de la Educación Infantil o sea beneficio-
sa para su socialización. La petición será tramita-
da por la dirección del centro donde esté escolari-
zado, a propuesta del tutor o tutora, contando con
el informe de evaluación del Equipo de Orientación
Educativa y Psicopedagógico y la aceptación de las
familias o tutores legales. La Dirección Territorial
correspondiente la autorizará, previo informe favorable
de la Inspección Educativa y del servicio compe-
tente en necesidades educativas especiales de la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa.
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Artículo 12.- Participación de las familias.

1. Corresponde al tutor o la tutora informar re-
gularmente a los padres y madres o tutores legales
sobre los progresos y dificultades detectados y te-
ner en cuenta las informaciones que éstos propor-
cionen. Para ello, se reflejarán en la propuesta pe-
dagógica las medidas necesarias para garantizar la
participación y corresponsabilidad de las familias.

2. La información procedente de la evaluación
continua se comunicará a las familias, al menos me-
diante un informe escrito de periodicidad trimes-
tral y de forma personal las veces que sean nece-
sarias, con el objetivo de hacerlos copartícipes del
proceso educativo de sus hijos e hijas, convirtien-
do de esta forma al centro en un lugar de encuen-
tro, intercambio, orientación y formación sobre
prácticas y modelos educativos. 

3. Los informes reflejarán los progresos efectuados
por el alumnado con referencia a los objetivos y los
criterios de evaluación establecidos y las medidas
de refuerzo y adaptación que, en su caso, se hayan
adoptado, incorporándose al expediente personal del
alumnado. El contenido y el formato del informe
será decidido por el conjunto de los profesionales
de cada uno de los ciclos en el marco de la propuesta
pedagógica.

Artículo 13.- Evaluación de la práctica docente.

1. Los profesionales encargados de la atención
educativa en el primer ciclo y las maestras y ma-
estros que intervienen en el segundo ciclo de la Edu-
cación Infantil evaluarán su propia práctica do-
cente, con la finalidad de adecuar el proceso de
enseñanza a las características y necesidades edu-
cativas de los niños y de las niñas y, en función de
ello, realizar las mejoras pertinentes en su actua-
ción docente.

2. La evaluación de la práctica docente inclui-
rá, al menos, los siguientes aspectos:

a) El grado de optimización de las condiciones
organizativas, así como de los espacios y recursos
con que cuenta el centro.

b) La organización y dinámica del aula.

c) El clima efectivo, afectivo y relacional del alum-
nado entre sí y con las personas adultas.

d) La metodología utilizada, el diseño de las si-
tuaciones de aprendizaje y los materiales emplea-
dos.

e) La adecuación de las situaciones de aprendi-
zaje a los objetivos programados y a las caracte-
rísticas del grupo de niños y niñas.

f) La relación con las familias o tutores legales.

g) La coordinación entre los profesionales que
intervienen en un mismo ciclo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Supervisión de la Inspección Educativa.

Corresponde a la Inspección Educativa asesorar
y supervisar el desarrollo del proceso de evaluación
y proponer las medidas que contribuyan a mejorarlo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 24 de marzo de 1993,
sobre Evaluación en Educación Infantil y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo establecido en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa y a la Direc-
ción General de Centros e Infraestructura Educa-
tiva para que, en el ámbito de sus atribuciones,
dicten las instrucciones necesarias para la aplica-
ción, ejecución y desarrollo de la presente Orden.

Segunda.- Esta Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de 2009

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES

Milagros Luis Brito.

A N E X O

Los documentos oficiales de evaluación a los que
hace referencia el artículo 7.1 de la presente Orden,
se ajustarán a los modelos que se relacionan a con-
tinuación:

1. Expediente académico de Educación Infantil.

2. Historial académico de Educación Infantil.

3. Informe personal de Educación Infantil.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

258 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 10 de octubre de 2008, por la que se acuer-
da la concesión de ayudas específicas desti-
nadas a emigrantes canarios retornados.

Examinado el expediente tramitado por el Servi-
cio de Asuntos Generales y Asistencia Exterior ads-
crito a la Viceconsejería de Emigración y Coopera-
ción con América.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Los beneficiarios de las presentes ayudas, to-
dos ellos canarios y/o descendientes de canarios, han
solicitado una ayuda económica por razones de ur-
gente necesidad al Gobierno de Canarias, a través de
la Viceconsejería de Emigración y Cooperación con
América, con el fin de paliar la situación de preca-
riedad socioeconómica y/o enfermedad grave en la
que se encuentran.

2º) Las razones de urgente necesidad que justi-
fican la concesión de estas ayudas, vienen dadas por
la situación en que se encuentran. No obstante, se
han detectado distintos grados de necesidad en fun-
ción de la edad, la enfermedad, número de miem-
bros de la unidad familiar, situación laboral, etc., y
en consecuencia, las cuantías cuya concesión se
proponen varían en virtud de las mencionadas cir-
cunstancias.

3º) En la Ley 14/2007, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el año 2008, se ha previsto un crédito
dentro de la aplicación presupuestaria 06.13.112Y.480.00;
L.A. 06.411.102 “Ayuda Retornados”, para atender
situaciones de extrema necesidad económica y asis-
tencial, con relación a los citados emigrantes.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El régimen jurídico aplicable a estas
ayudas es el contenido con carácter de legislación
básica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, así como el Decreto 337//1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en todo lo que no se oponga a lo es-
tablecido en los preceptos básicos de la mencionada
ley.

Segunda.- Las solicitudes presentadas por los be-
neficiarios de estas ayudas reúnen los requisitos exi-
gidos en el artículo 16 del citado Decreto 337/1997,
habiéndose seguido el procedimiento de concesión
previsto en el artículo 9, apartado 2, de este Decreto.

Tercera. - Mediante el Reglamento Orgánico de
la Presidencia del Gobierno aprobado por Decreto
129/2008, de 3 de junio, se atribuye al Comisiona-
do de Acción Exterior la competencia para la apro-
bación de las bases, convocatoria y resolución de los
procedimientos de concesión de ayudas, subvencio-
nes y transferencias correspondientes a su programa
presupuestario y a los programas de sus órganos de-
pendientes, estableciendo su artículo primero que la
Viceconsejería de Emigración y Cooperación con
América depende del Comisionado de Acción Exterior.

Cuarta.- A la vista de lo anterior, el órgano com-
petente para la concesión de estas ayudas, es el Co-
misionado de Acción Exterior, de conformidad con
lo establecido en el artículo 5.d) del mencionado Re-
glamento Orgánico. 

Quinta.- En aras del principio de celeridad previsto
en el artículo 75 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y, al
amparo de lo establecido en el artículo 73 del mis-
mo texto legal, se ha procedido a la acumulación de
los procedimientos de concesión de estas ayudas al
existir identidad sustancial entre los mismos.

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

1º) Conceder a las personas que se relacionan en
el anexo I a la presente Resolución, todos ellos ca-
narios emigrantes retornados o descendientes de és-
tos en primer grado, ayudas específicas destinadas a
sufragar los primeros gastos derivados del retorno,
por los importes que quedan asimismo especificados
en el mencionado anexo. 

2º) El importe global de las presentes ayudas as-
ciende a la cantidad de veintitrés mil (23.000,00) eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presu-
puestaria 06.13.112Y.480.00; L.A06411102. “Ayuda
a los Retornados”. 

3º) La efectividad de las presentes ayudas está con-
dicionada a la aceptación expresa de los beneficia-
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rios que deberán otorgarla en el plazo de los 30 días
siguientes a la notificación de la presente Resolución. 

4º) El abono de cada una de las ayudas se lleva-
rá a cabo en un solo pago mediante transferencia
bancaria a la cuenta corriente nominativa de cada uno
de los interesados. 

5º) Los beneficiarios de las presentes ayudas, es-
tán sujetos al cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en la base decimoquinta de la Resolución
de convocatoria, que son expresamente las que se es-
pecifican a continuación:

a) Acreditar los requisitos exigidos para la concesión
de la ayuda.

b) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda.

c) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para atender a la misma situación, estado o he-
cho por cualquier Administración o Ente público,
así como las ayudas o auxilios económicos recibidos
de entidades privadas o particulares con el mismo des-
tino.

d) Facilitar toda la información que le sea reque-
rida por la Viceconsejería de Emigración y Coope-
ración con América, y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económica financiera
de la Administración Publica de la Comunidad
Autónoma.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas.

6º) Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión por el órgano concedente, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la ayuda, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas,
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones u otras atribuciones patrimoniales gratui-
tas de Entes públicos, entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos en la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

7º) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la presente resolución dará
lugar al reintegro de la cantidad percibida mediante
procedimiento que se tramitará de conformidad con
lo previsto en la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones.

8º) En todo lo no previsto en la presente Resolu-
ción, se estará a lo dispuesto con carácter general en
los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, que tengan carácter
de legislación básica, así como lo establecido en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en todo lo que no se oponga a los pre-
ceptos básicos de la mencionada Ley.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos (2) meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en su sede en
Las Palmas de Gran Canaria. 

Potestativamente podrá interponerse recurso de re-
posición ante este Comisionado de Acción Exterior,
en el plazo de un (1) mes, contado a partir del día si-
guiente al de su publicación, significando que, en el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva expresamente el recurso de repo-
sición o se produzca la desestimación presunta del
mismo y, todo ello, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2008.-
La Comisionada de Acción Exterior, p.s., el Viceconsejero
de la Presidencia (Decreto nº 183, del Presidente, de
1.9.08), Javier González Ortiz.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

259 Dirección General de Promoción Educativa.-
Resolución de 7 de enero de 2009, por la que
se hace pública la relación de beneficiarios de
subvenciones a los centros privados concer-
tados de educación especial para sufragar los
gastos derivados del transporte escolar del
año 2008.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,

por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se hacen públi-
cas, en el anexo adjunto, las subvenciones concedi-
das mediante la Resolución nº 505, de 7 de octubre
de 2008, por la que se resuelve la convocatoria de sub-
venciones a los centros privados concertados de edu-
cación especial, para sufragar los gastos derivados del
transporte escolar del año 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de enero de
2009.- La Directora General de Promoción Educati-
va, Pilar Teresa Díaz Luis.
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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

260 Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de
12 de febrero de 2009, de la Directora, por la
que se efectúa la convocatoria de subvencio-
nes, en régimen de concurrencia competitiva,
destinadas a fomentar la integración social de
las mujeres inmigrantes, para el año 2009.

Por Resolución de la Directora de fecha 22 de ju-
lio de 2008, publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 155, de 4 de agosto, se aprueban las bases
de vigencia indefinida que rigen las convocatorias de
subvenciones del Instituto Canario de la Mujer, en
régimen de concurrencia competitiva, destinadas a fo-
mentar la integración social de las mujeres inmigrantes.

En su virtud, previa autorización de la Consejera
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda y resultando
competente esta Dirección al amparo de lo dispues-
to en el artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar la concesión de subvenciones
para el año 2009, en régimen de concurrencia com-
petitiva, destinadas a fomentar la integración social
de las mujeres inmigrantes.

Segundo.- Las bases que regulan la concesión de
estas subvenciones son las aprobadas por la Resolu-
ción del Instituto Canario de la Mujer, de fecha 22
de julio de 2008, publicadas en el Boletín Oficial de
Canarias nº 155, de 4 de agosto.

Tercero.- La dotación económica para el presen-
te ejercicio presupuestario es la siguiente: ciento cin-
cuenta y siete mil novecientos cuarenta y tres euros
con veinte céntimos (157.943,20 euros), con cargo
a la partida presupuestaria 2009 23 01 323B Proyecto
234B3002 “Integración social de mujeres inmigrantes”.

Cuarto.- El plazo de presentación de solicitudes
será de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, de la presente Resolución de convocatoria.

Quinto.- Esta Resolución surtirá efectos desde el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que por turno corresponda
de los de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos

meses, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación. Asimismo, a criterio de la interesada, po-
drá interponer, en vía administrativa, recurso potes-
tativo de reposición ante el Instituto Canario de la Mujer,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de que puedan
interponer cualquier otro que estimen procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2009.-
La Directora, Isabel de Luis Lorenzo.

261 Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de
12 de febrero de 2009, de la Directora, por la
que se efectúa la convocatoria de subvencio-
nes, en régimen de concurrencia competitiva,
destinadas a fomentar la igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres en el ámbi-
to laboral, para el año 2009.

Por Resolución de la Directora de fecha 27 de ju-
nio de 2008, publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 133, de 4 de julio, se aprueban las bases de
vigencia indefinida que rigen las convocatorias de sub-
venciones del Instituto Canario de la Mujer, en ré-
gimen de concurrencia competitiva, destinadas a fo-
mentar la igualdad de oportunidades entre mujeres
y hombres en el ámbito laboral.

En su virtud, previa autorización de la Consejera
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda y previo el
informe preceptivo de la Dirección General de Asun-
tos Económicos con la Unión Europea; resultando com-
petente esta Dirección al amparo de lo dispuesto en
el artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar la concesión de subvenciones
para el año 2009, en régimen de concurrencia com-
petitiva, destinadas a fomentar la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres en el ámbito la-
boral.

Segundo.- Las bases que regulan la concesión de
estas subvenciones son las aprobadas por la Resolu-
ción del Instituto Canario de la Mujer, de fecha 27
de junio de 2008, publicadas en el Boletín Oficial de
Canarias nº 133, de 4 de julio de 2008.
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Tercero.- La dotación económica para el presen-
te ejercicio presupuestario es la siguiente: 400.000,00
euros, con cargo a la partida presupuestaria 2009 23
01 323B Proyecto 234B0202 “Acciones dirigidas a
la promoción e igualdad de la mujer a favor de ins-
tituciones sin ánimo de lucro”.

Está cofinanciada en un porcentaje del 85%, por
el Fondo Social Europeo, en el marco del Programa
Operativo del FSE-Canarias 2007-2013, Eje 2 “Fo-
mentar la empleabilidad, la inclusión social y la
igualdad entre hombres y mujeres”, Medida 69 “Me-
didas para mejorar el acceso de la mujer al mercado
laboral, así como la participación y los progresos
permanentes de la mujer en dicho mercado, a fin de
reducir la segregación sexista en materia de empleo
y reconciliar la vida laboral y privada; por ejemplo,
facilitando el acceso a los servicios de cuidado y
atención de niños y personas dependientes”.

Cuarto.- El plazo de presentación de solicitudes
será de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, de la presente Resolución de convocatoria.

Quinto.- Esta Resolución surtirá efectos desde el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que por turno corresponda
de los de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación. Asimismo, a criterio de la interesada, po-
drá interponer, en vía administrativa, recurso potes-
tativo de reposición ante el Instituto Canario de la Mujer,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de que puedan
interponer cualquier otro que estimen procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2009.-
La Directora, Isabel de Luis Lorenzo.

262 Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de
12 de febrero de 2009, de la Directora, por la
que se aprueban las bases de vigencia indefi-
nida, que regirán las convocatorias de concesión
de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, destinadas a impulsar el acceso
de las mujeres a los niveles de toma de deci-
siones y su participación en los espacios po-
líticos, consultivos y decisorios, así como en

los diferentes espacios sociales, especialmen-
te los de formación y sensibilización, y efec-
tuar convocatoria de subvenciones a conceder
por este Instituto, en el año 2009.

El III Plan canario de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres 2003-2007 (PCIOMH) fue
el primer documento del Gobierno de Canarias que
introdujo un programa dedicado a la plena ciudada-
nía de las mujeres “... en la convicción de dar un pa-
so más allá en las medidas que anteriormente abor-
daban la representación y la participación social y política
de las mujeres ...” (PCIOMHM-Programa 6 “Plena
ciudadanía de las mujeres e igualdad de oportunida-
des en todos los ámbitos).

El objetivo específico es que las mujeres alcan-
cen la plena ciudadanía por medio de un nuevo sis-
tema de relaciones sociales y reparto de responsabi-
lidades y poder entre los sexos basado en la
corresponsabilidad.

En este sentido, la entrada en vigor de la Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de hombres y mujeres, ha marcado un hito tras-
cendental en ámbitos tan importantes como es el de
la participación política, instituyendo el llamado prin-
cipio de presencia o composición equilibrada, a efec-
tos de asegurar la representación suficientemente
significativa de ambos sexos en órganos y cargos de
responsabilidad o estableciendo como criterios ge-
nerales de actuación de los poderes públicos el com-
promiso con la efectividad del derecho constitucio-
nal de igualdad entre mujeres y hombres; la integración
del principio de igualdad de trato y de oportunida-
des en el conjunto de las políticas económica, labo-
ral, social, cultural y artística; la participación equi-
librada entre mujeres y hombres en las candidaturas
electorales y en la toma de decisiones y el fomento
de la efectividad del principio de igualdad entre mu-
jeres y hombres en las relaciones entre particulares. 

Con esta línea de subvenciones, el Instituto Ca-
nario de la Mujer, en el ejercicio de las funciones que
tiene legalmente atribuidas, se propone fomentar ac-
tividades realizadas por el tejido asociativo que con-
tribuyan a eliminar los obstáculos que impiden que
las mujeres alcancen la condición de ciudadanas en
igualdad de condiciones que los hombres y que con-
tribuyan a incrementar la participación de las mismas
en la vida pública, en el orden económico, cultural
y político, con el objetivo primordial de hacer real y
efectiva la igualdad entre ambos sexos. 

En su virtud, previa autorización de la Consejera
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda y resultando
competente esta dirección al amparo de lo dispues-
to en el artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
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R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases de vigencia indefini-
da que regirán las convocatorias de subvenciones, en
régimen de concurrencia competitiva, destinadas a im-
pulsar el acceso de las mujeres a los niveles de toma
de decisiones y su participación en los espacios po-
líticos, consultivos y decisorios, así como en los di-
ferentes espacios sociales, especialmente los de for-
mación y sensibilización, que constan en el anexo I
a esta resolución, y efectuar convocatoria de subvenciones
a conceder por el Instituto Canario de la Mujer en el
año 2009. 

Segundo.- El importe del crédito presupuestario
destinado a esta convocatoria es el establecido en la
base segunda de las aprobadas por la presente reso-
lución. En todo caso, la concesión de subvenciones
objeto de esta convocatoria estará limitada por las dis-
ponibilidades presupuestarias para el ejercicio 2009.

Tercero.- Esta resolución surtirá efectos desde el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente resolución, que es definitiva en
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo que por turno corresponda de los de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del siguiente al de su publicación. Asi-
mismo, a criterio de la interesada, podrá interponer,
en vía administrativa, recurso potestativo de reposi-
ción ante el Instituto Canario de la Mujer, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de esta resolución, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de que puedan interponer
cualquier otro que estimen procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2009.-
La Directora, Isabel de Luis Lorenzo.

A N E X O  1

BASES INDEFINIDAS POR LAS QUE SE REGIRÁN LAS
CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES DEL INSTITU-
TO CANARIO DE LA MUJER, EN RÉGIMEN DE CONCU-
RRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A IMPULSAR EL
ACCESO DE LAS MUJERES ALOS NIVELES DE TOMADE
DECISIONES YSU PARTICIPACIÓN EN LOS ESPACIOS POLÍ-
TICOS, CONSULTIVOS Y DECISORIOS, ASÍ COMO EN
LOS DIFERENTES ESPACIOS SOCIALES, ESPECIAL-
MENTE LOS DE FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN.

Base primera.- Objeto.

Las presentes bases, de carácter indefinido, tienen
por objeto regular la concesión de subvenciones por

parte del Instituto Canario de la Mujer, en régimen
de concurrencia competitiva, para la realización de
proyectos que, desarrollándose en Canarias, tengan
como finalidad impulsar el acceso de las mujeres a
los niveles de toma de decisiones y su participación
en los espacios políticos, consultivos y decisorios, así
como en los diferentes espacios sociales, especialmente
los de formación y sensibilización.

Base segunda.- Crédito presupuestario.

1. El importe del crédito presupuestario que se des-
tina a esta convocatoria en 2009, es de ochenta mil
(80.000) euros, que se hará efectivo con cargo a la
partida presupuestaria 2009 23 01 323B 480.00 Pro-
yecto 234C8602 “Plena ciudadanía de las mujeres”.

2. Vistos los proyectos presentados y el estado de
gastos del presupuesto del Instituto Canario de la
Mujer, la dirección de este organismo podrá acordar
el incremento de la dotación presupuestaria destina-
da a esta convocatoria, condicionado este acuerdo a
la existencia de crédito adecuado y suficiente para efec-
tuarlo y a que se resuelva en este sentido, con ante-
rioridad a la propuesta definitiva de concesión.

3. Las subvenciones concedidas al amparo de es-
tas bases serán compatibles con la percepción de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos pa-
ra la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes públicos o privados, siem-
pre que la entidad lo notifique al Instituto Canario de
la Mujer en las condiciones establecidas en estas ba-
ses de convocatoria y que, en ningún caso, el importe
de la subvención aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos, supere el coste total de la actividad subvencio-
nada.

Base tercera.- Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser solicitantes y perceptoras de las sub-
venciones reguladas por estas bases de convocato-
ria, las entidades de iniciativa social, sin ánimo de
lucro y de carácter no público, legalmente constitui-
das a la fecha de la publicación de la convocatoria
de subvenciones con arreglo a estas bases, en el Bo-
letín Oficial de Canarias y con domicilio social u ofi-
cina abierta en Canarias.

2. No podrán obtener la condición de beneficia-
rias de estas subvenciones, las entidades que se en-
cuentren incursas en alguna de las circunstancias
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

3. No podrán concederse nuevas subvenciones a
las entidades beneficiarias que tengan pendiente el

3690 Boletín Oficial de Canarias núm. 37, martes 24 de febrero de 2009



reintegro total o parcial de subvenciones concedidas
por cualquiera de los órganos previstos en el artícu-
lo 5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, mo-
dificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12
de junio, siempre que la resolución de reintegro sea
firme en vía administrativa y no conste que haya
realizado el ingreso de la cantidad a reintegrar.

Asimismo, no podrán concederse nuevas sub-
venciones hasta que la beneficiaria justifique, con-
forme a lo establecido en el citado decreto, las con-
cedidas con anterioridad por el mismo órgano, siempre
que haya concluido el plazo establecido para dicha
justificación.

Base cuarta.- Solicitud, lugar, plazo de presenta-
ción y documentación.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán
siguiendo el modelo establecido en el anexo 2 a la
presente resolución y se acompañará la documenta-
ción que se relaciona en el punto 5 de esta base. Di-
cho modelo se encuentra disponible en la página
web del Instituto Canario de la Mujer: http://www.go-
biernodecanarias.org/icmujer

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro del
Instituto Canario de la Mujer, en las dependencias de
este organismo sitas en la calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 18, 3ª planta, Edificio de Servicios Múl-
tiples II, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, y en la
calle San Sebastián, 53, Edificio Príncipe Felipe, 3ª
planta, 38003-Santa Cruz de Tenerife; en cualquie-
ra de los registros, oficinas o representaciones seña-
ladas en el artículo 3.1 del Decreto 164/1994, de 29
de julio (B.O.C. nº 102, de 19 de agosto). Asimis-
mo, se podrán presentar en los lugares y por los me-
dios indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte (20) días hábiles a contar a partir del siguien-
te al de la publicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

4. La presentación de solicitud de subvención con
cargo a esta convocatoria supone la plena aceptación
de las bases por las que se rige la misma y de las con-
diciones, requisitos y obligaciones que en ella se es-
tablecen.

5. Las entidades solicitantes deberán presentar la
siguiente documentación:

1.- Solicitud formulada según modelo que figura
en el anexo 2 a la presente Resolución, firmada por
la persona responsable que detente la representación
legal de la entidad o que cuente con poder suficien-
te para ello.

2.- D.N.I. de la persona que detente la represen-
tación legal.

3.- Certificación emitida por el órgano compe-
tente de la entidad, acreditativa de la identidad y fa-
cultades de la persona que actúa en su representación
a efectos de solicitar la subvención, conforme al mo-
delo que figura en el anexo 3 a esta resolución, o po-
der notarial de representación.

4.- Estatutos de la entidad.

5.- Certificado acreditativo de su inscripción en
el Registro de Asociaciones o de Fundaciones de
Canarias o, en su caso, en el que corresponda.

6.- Tarjeta de identificación fiscal.

7.- Declaración responsable firmada por su re-
presentante legal, formalizada según modelo obran-
te en el anexo 4 a esta resolución, acreditativa de que
la entidad solicitante no está incursa en las prohibi-
ciones para obtener la condición de beneficiaria de
las subvenciones establecidas en los apartados 2 y 3
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. Esta declaración po-
drá realizarse mediante testimonio judicial, una de-
claración responsable otorgada ante una autoridad
administrativa o notaría pública.

8.- Memoria del proyecto para el que se solicita
subvención cumplimentada según el modelo que fi-
gura en el anexo 5 a esta resolución.

9.- Previsión de ingresos y gastos destinados al de-
sarrollo de las actividades que forman parte del pro-
yecto para el que se solicita subvención, desglosada
por conceptos presupuestarios, cumplimentada según
el modelo que figura en el anexo 6 a esta resolución.

10.- En el supuesto de que en la ejecución del pro-
yecto para el que se solicita subvención esté previs-
ta la colaboración de otras entidades públicas o pri-
vadas, la entidad peticionaria debe presentar
documentación acreditativa de la colaboración pre-
vista con indicación detalla de en qué consiste ésta.

11.- Copia del alta de terceros de la entidad en el
Plan Informático Contable de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (P.I.C.C.A.C.).

12.- Documento acreditativo de que la entidad no
puede desarrollar la actividad sin la entrega de los fon-
dos públicos, en caso de solicitud de abono antici-
pado total o parcial de la subvención.

13.- En su caso, certificación acreditativa de que
la solicitante ostenta la condición de entidad decla-
rada de utilidad pública o de su inscripción en el Re-
gistro de Entidades Colaboradoras en la prestación
de servicios sociales.
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La entidad solicitante debe presentar el original o
dos copias compulsadas o autenticadas de los docu-
mentos identificados en esta base con los números
2, 4, 5, 6 y 13 salvo que ya se encuentren en poder
del Instituto Canario de la Mujer, no haya sufrido mo-
dificación su contenido, la entidad haga constar la fe-
cha en que fueron presentados y no haya transcurri-
do más de cinco años desde la finalización del
procedimiento al que correspondan.

Los documentos identificados con los números 8
y 9 se presentarán por duplicado.

Base quinta.- Subsanación de errores.

1. Si no se acompañase a la solicitud la docu-
mentación exigida, o la presentada adoleciera de al-
gún defecto, el Instituto Canario de la Mujer reque-
rirá a la entidad interesada para que, en el plazo
máximo e improrrogable de diez días hábiles, sub-
sane las faltas o acompañe los documentos precep-
tivos, con indicación de que, si así no lo hiciese, se
le tendrá por desistida de su solicitud previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Este requerimiento se practicará mediante anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de Canarias.

Base sexta.- Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subven-
ciones se regirá por lo dispuesto en el artículo 22 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el artículo 11 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. La instrucción del procedimiento de concesión
corresponderá al Servicio de Planificación y Pro-
gramas del Instituto Canario de la Mujer.

3. Una vez cumplimentado el trámite al que se re-
fiere la base quinta, los proyectos para los que se so-
licita subvención, presentados en tiempo y forma, se
valorarán por una comisión de evaluación presidida
por la Directora del Instituto Canario de la Mujer o
persona de este organismo que la misma designe y
que estará formada, como mínimo, por tres vocales
designados/as por la dirección de este organismo en-
tre el personal técnico adscrito al Instituto Canario
de la Mujer.

La secretaría de la comisión será ejercida por un/a
funcionario/a del Instituto Canario de la Mujer de-

signado/a por este organismo, que tendrá las fun-
ciones establecidas en el artículo 25 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. La comisión evaluará los proyectos para los que
se solicita subvención aplicando, a estos efectos, los
criterios de valoración establecidos en la base nove-
na de las aprobadas por esta resolución y elevará
propuesta de concesión de subvenciones.

5. A la vista del expediente y de la propuesta de
la comisión de evaluación, el órgano instructor for-
mulará Propuesta de Resolución provisional, que se
notificará a las entidades interesadas mediante anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de Canarias.

6. En el plazo de los diez días hábiles siguientes
al de publicación del anuncio, las entidades bene-
ficiarias podrán presentar reformulación de su so-
licitud de subvención para ajustar las actividades pre-
vistas y sus condiciones a la subvención otorgable,
debiéndose respetar el objeto, las condiciones y la
finalidad de la subvención, así como, los criterios
establecidos para valorar los proyectos, a los efec-
tos de establecer un orden objetivo de prelación en-
tre las solicitudes de subvención. En caso contra-
rio, la reformulación presentada será objeto de
desestimación.

En el supuesto de que no se formulen alegacio-
nes, la Propuesta de Resolución provisional tendrá
carácter de definitiva.

7. En el plazo de los diez días hábiles siguientes
al de publicación del anuncio referido en el punto in-
mediatamente anterior, las entidades beneficiarias
de propuesta provisional de concesión deben pre-
sentar declaración responsable de quién ostente su re-
presentación legal, según modelo anexo 7, de que la
entidad se halla al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias, estatales y autonómi-
cas, y con la Seguridad Social, según lo dispuesto en
el artículo 24.7 del Reglamento de la Ley General de
Subvenciones. 

Asimismo, las entidades constituidas al amparo de
la Ley 4/2003, de Asociaciones de Canarias (B.O.C.
nº 47, de 10 de marzo) deberán acreditar en dicho pla-
zo el cumplimiento de las obligaciones documenta-
les establecidas en el artículo 42 de la citada dispo-
sición legal al que condiciona la percepción de
subvenciones con cargo a los presupuestos de las
administraciones públicas de Canarias. La acredita-
ción se efectuará mediante la presentación de infor-
me emitido por la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia del Gobierno de Canarias.
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8. Finalizado el plazo establecido en el punto 6 de
esta base, el órgano instructor examinará la docu-
mentación presentada y elevará Propuesta de Reso-
lución definitiva al órgano competente para resolver
la convocatoria de subvenciones. 

9. Las propuestas de concesión, provisional y de-
finitiva, contendrán, necesariamente: la relación de
las entidades solicitantes para las que se propone la
concesión de subvención, los proyectos subvencio-
nables, la puntuación obtenida por los mismos en fun-
ción de la aplicación de los criterios de valoración y
la cuantía propuesta.

10. Las Propuestas de Resolución provisional y de-
finitiva no crean derecho alguno de la entidad bene-
ficiaria propuesta frente a la Administración, en tan-
to no se le haya notificado la resolución de concesión.

Base séptima.- Resolución.

1. Corresponde a la Directora del Instituto Cana-
rio de la Mujer dictar resolución sobre las solicitu-
des de subvención que se presenten a esta convoca-
toria, en los términos establecidos en el artículo 11.6
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

2. La resolución de concesión contendrá, como mí-
nimo, los extremos indicados en el artículo 25 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, e incluirá la re-
lación de las entidades a las que se concede subvención,
con indicación de los proyectos para los que se con-
cede, la puntuación obtenida, la cuantía concedida y
el porcentaje de participación que representa la sub-
vención concedida en el coste del proyecto. La re-
solución incluirá, en su caso, relación de las solici-
tudes desestimadas, con indicación de los motivos de
desestimación.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución del procedimiento no podrá exceder de seis
meses. Éste se computará a partir del día siguiente
al de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes y, en todo caso, no podrá superar el que se
fije anualmente a estos efectos por acuerdo del Go-
bierno de Canarias. Transcurrido este plazo sin que
se haya dictado resolución expresa, deberá entenderse
desestimada la solicitud.

4. La efectividad del acto de concesión de la sub-
vención estará supeditada a su aceptación expresa por
la entidad beneficiaria, que deberá otorgarla dentro
de los treinta días siguientes al de su notificación. En
el caso de que no se otorgue la aceptación en el re-
ferido plazo, quedará sin efecto la subvención con-
cedida.

5. La resolución que ponga fin a esta convocato-
ria de subvenciones se notificará a las entidades in-
teresadas mediante anuncio publicado en el Boletín
Oficial de Canarias.

6. Contra la resolución que ponga fin al procedi-
miento, que es definitiva en la vía administrativa, ca-
be interponer recurso contencioso-administrativo an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
por turno corresponda de los de Santa Cruz de Te-
nerife, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su publicación. Asimismo, a cri-
terio de la interesada, podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Ins-
tituto Canario de la Mujer, en el plazo de un mes, a
contar desde el siguiente al de notificación de la re-
solución, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de que puedan interponer cualquier otro
que estimen procedente.

Base octava.- Lista de reserva.

1. La concesión de subvenciones está limitada a
la dotación económica disponible para esta convo-
catoria, por lo que, una vez se agote la misma, pro-
cederá su desestimación.

No obstante, se crea una lista de reserva que es-
tará constituida por aquellos proyectos para los que
se ha solicitado subvención y que, siendo suscepti-
bles de ser subvencionados, no lo han sido por ha-
berse agotado la dotación presupuestaria.

2. Se destinarán a la lista de reserva las disponi-
bilidades presupuestarias resultantes de falta de acep-
taciones, renuncias o incumplimientos en la justifi-
cación o en las condiciones establecidas en la resolución
que ponga fin a la convocatoria.

3. En función de las disponibilidades resultantes,
se irán subvencionado los proyectos en los que con-
curran las circunstancias citadas, según la puntuación
obtenida por los mismos y en orden decreciente de
la clasificación, hasta agotarse la dotación presu-
puestaria o, en todo caso, hasta el cierre del ejerci-
cio presupuestario, decayendo, entonces, cualquier
expectativa de derecho respecto de la lista de reser-
va creada.

Base novena.- Criterios de valoración.

1. Aefectos de establecer un orden objetivo de pre-
lación entre las solicitudes presentadas en tiempo y
forma, los proyectos se valorarán atendiendo a los cri-
terios que se relacionan:
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2. Siendo la puntuación máxima de 43 puntos, só-
lo se subvencionarán aquellos proyectos que hayan
alcanzado un mínimo de 18 puntos entre todos los
criterios valorados.

3. En el supuesto de que se produzca empate en la pun-
tuación final obtenida por algunos proyectos, una vez eva-

luados los mismos, el orden de prelación estará determinado
por la mayor puntuación obtenida en los siguientes cri-
terios de valoración y en el orden que se establece:

1º) Puntuación obtenida en el criterio de valora-
ción relativo a la adecuación del proyecto a los ob-
jetivos de la convocatoria.
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2º) Puntuación obtenida en el criterio de valo-
ración relativo a la calidad del proyecto.

3º) Puntuación obtenida en el criterio relativo a
la implicación o la participación de otras adminis-
traciones públicas o entidades sociales. 

Base décima.- Plazos de ejecución de los pro-
yectos subvencionados.

1. Las actividades que conforman los proyectos
subvencionados deberán realizarse en el plazo pre-
visto en la programación de las mismas.

Dicho plazo deberá estar incluido, obligatoria-
mente, en el período comprendido entre el día 1 de
enero de 2009 y el día 31 de diciembre de 2009,
para los proyectos subvencionados bajo régimen de
abono anticipado y, en el período comprendido en-
tre el día 1 de enero de 2009 y el día 15 de noviembre
de 2009, para los proyectos subvencionados bajo
régimen de abono en firme.

2. El Instituto Canario de la Mujer podrá acor-
dar la prórroga del plazo de ejecución establecido,
en el supuesto de que: se trate de un proyecto sub-
vencionado en régimen de abono anticipado; la en-
tidad beneficiaria lo solicite y se resuelva en este
sentido antes de la expiración del citado plazo de
ejecución y siempre que concurran los requisitos
establecidos en el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y en los artículos 15 y 26 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Base undécima.- Plazo de justificación de las sub-
venciones concedidas.

1. El plazo de justificación de los proyectos sub-
vencionados bajo régimen de abono anticipado
vence el día 31 de enero de 2010. Este plazo pue-
de ser susceptible de prórroga en los términos ex-
puestos en el punto 2 de la base décima.

2. El plazo de justificación de los proyectos sub-
vencionados y abonados en firme vence el día 30
de noviembre de 2009.

Base duodécima.- Gastos subvencionables.

1. Son gastos subvencionables aquellos que, de
manera indubitada, respondan a la naturaleza de la
actividad subvencionada y se realicen en el plazo
establecido en el proyecto aprobado. 

2. A estos efectos sólo serán subvencionables:
los gastos de personal (personal, dietas, desplaza-
mientos, alojamientos); los gastos corrientes (agua,
electricidad, teléfono); los gastos de funciona-
miento y desarrollo de la actividad (alquileres, ma-
terial fungible, gastos de administración directamente
relacionados con el proyecto subvencionado e in-
dispensables para la ejecución del mismo, guarde-
ría y custodia); gastos de publicidad (carteles, fo-
lletos, cuñas publicitarias, publicidad en prensa) y
gastos de edición propios de la actividad.

3. En el supuesto de que los bienes o servicios
de los que se trate no estén destinados de forma ex-
clusiva a la actividad subvencionada, únicamente
podrá imputarse a la subvención la parte propor-
cional del gasto correspondiente al tiempo en que
aquéllos hayan sido utilizados en el desarrollo del
objeto de la subvención.

4. La entidad beneficiaria podrá subcontratar
las actividades que constituyen el objeto de la sub-
vención hasta el 50% del importe de las mismas.
No podrá subcontratarse actividades que, aumen-
tando el coste de la actividad subvencionada, no apor-
ten valor añadido al contenido de las mismas.

En ningún caso la entidad beneficiaria podrá con-
certar la ejecución total o parcial de las actividades
subvencionadas con las personas o entidades a las que
se hace referencia en el artículo 29.7 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones y en el artículo 69.2 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el
Reglamento de la disposición legal citada.

Se exceptúa la causa de prohibición prevista en
el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones,
en el supuesto de que concurran las siguientes cir-
cunstancias: 1) Que la contratación se realice de acuer-
do con las condiciones normales de mercado, 2) Que
se obtenga la autorización previa del órgano con-
cedente.

Cuando la actividad subcontratada por terceros ex-
ceda del 20% del importe de la subvención y dicho
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontrata-
ción estará sometida al cumplimiento de los siguientes
requisitos: a) que el contrato se celebre por escrito;
b) que la celebración del mismo se autorice previa-
mente por el Instituto Canario de la Mujer.

La solicitud deberá ir acompañada de los si-
guientes documentos: a) una memoria justificati-
va de la concurrencia de las siguientes circunstan-
cias: existencia de tres ofertas de diferentes empresas
o profesionales con carácter previo a la contracción
del compromiso para la prestación del servicio,
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salvo que, por las características del mismo no
exista en el mercado suficiente número de entida-
des o profesionales que lo presten y así se acredi-
te. En la memoria se justificará expresamente la elec-
ción cuando no se recoja la propuesta económica
más ventajosa; b) una declaración responsable sus-
crita por quién ostenta la representación legal de la
entidad solicitante relativa a que la subcontratación
que se pretende no está incursa en ninguna de las
causas de prohibición establecidas en el artículo 29.7
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

5. Cuando el gasto subvencionable consista en
la prestación de servicios por empresas de consul-
toría o asistencia técnica y supere la cuantía de do-
ce mil (12.000) euros, la entidad beneficiaria de-
berá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes
empresas con carácter previo a la contracción del
compromiso, en los términos establecidos en el ar-
tículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

6. El presupuesto de gastos del proyecto que se
subvencione tendrá carácter vinculante para la en-
tidad beneficiaria. En todo caso, se permitirá una
permutación inferior o igual al 20% entre el importe
de los conceptos presupuestados, siempre que no
suponga una variación del importe subvencionado
ni afecte al destino para el que se concede la sub-
vención ni a los objetivos del proyecto.

Base decimotercera.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter general, las subvenciones se
abonarán a las entidades beneficiarias una vez ha-
yan acreditado la realización de las actividades pa-
ra las que fueron concedidas, de forma total o par-
cial, según el coste financiado, en el plazo y con
los medios establecidos en el punto 2 de la base un-
décima y en la base decimoséptima.

2. No obstante lo anterior, cuando la entidad so-
licitante lo especifique en su solicitud de subven-
ción y acredite ante el Instituto Canario de la Mu-
jer que no puede desarrollar la actividad sin la
entrega de los fondos públicos, la resolución de con-
cesión podrá establecer el abono anticipado, total
o parcial, de la subvención, siempre que concurran
razones de interés público o social que lo justifi-
quen.

3. En el supuesto de abono anticipado, las enti-
dades beneficiarias de las subvenciones deben acre-
ditar, previamente, que se hallan al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, es-

tatales y autonómicas, y con la Seguridad Social;
lo que se efectuará en los términos establecidos en
la base sexta, punto 7.

Asimismo, las entidades beneficiarias deben
prestar las garantías precisas para asegurar el cum-
plimiento de las obligaciones que se derivan de la
concesión de las subvenciones.

4. La constitución de las garantías a las que se
hace referencia en el punto inmediatamente ante-
rior, se hará en la forma y cuantías establecidas por
la Consejería de Economía y Hacienda. No obstante,
el Instituto Canario de la Mujer podrá eximir a las
entidades beneficiarias de la prestación de dichas
garantías siempre que concurran razones de inte-
rés público o social que lo justifiquen y el impor-
te de la subvención concedida sea inferior a quin-
ce mil veinticinco euros con treinta céntimos
(15.025,30 euros).

5. Están exentas de prestar garantías para ase-
gurar el cumplimiento de las obligaciones genera-
das por la concesión de subvenciones, las entida-
des que tengan reconocido tal privilegio por precepto
legal, así como, las relacionadas en el artículo 29.6
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Base decimocuarta.- Indicadores de evaluación.

Para evaluar el grado de ejecución de los obje-
tivos establecidos en los proyectos subvencionados
con arreglo a estas bases de convocatoria, las en-
tidades beneficiarias emplearán los siguientes de eva-
luación: número y tipo de actividades realizadas;
número de personas beneficiarias con indicación de
los siguientes datos sobre las mismas: sexo, na-
cionalidad, situación laboral, número de hijas/os,
municipio de residencia; número de entidades pú-
blicas y privadas implicadas en la ejecución del pro-
yecto subvencionado.

Base decimoquinta.- Modificación de la resolución
de concesión.

1. Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión por el órgano que la ha dictado, sin
que, en ningún caso, pueda variarse el destino o fi-
nalidad de la subvención, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.
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b) La obtención por la entidad beneficiaria de ayu-
das o subvenciones concedidas por otros órganos
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma y por otras Administraciones o Entes pú-
blicos para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras subvenciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los perío-
dos establecidos en la misma.

2. Sólo procederá la modificación de la resolu-
ción de concesión a solicitud de las entidades be-
neficiarias cuando concurran los requisitos establecidos
en el artículo 26 del Decreto 337/1977, de 19 de
diciembre.

3. En el supuesto de que la modificación insta-
da por la entidad beneficiaria afecte a los plazos de
ejecución y justificación del proyecto subvencio-
nado, además de concurrir los requisitos señalados
en el punto inmediatamente anterior, debe tratarse
de una subvención abonada anticipadamente.

Base decimosexta.- Obligaciones de las entida-
des beneficiarias.

Las entidades beneficiarias que acepten expre-
samente la subvención concedida asumen las siguientes
obligaciones:

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de las subvenciones.

2. Justificar ante el Instituto Canario de la Mu-
jer el cumplimiento de los requisitos y condiciones,
así como la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la finalidad que determinan la conce-
sión o disfrute de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción a efectuar por el Instituto Canario de la Mu-
jer así como cualquier otra de comprobación y con-
trol financiero que puedan realizar los órganos de
control competentes, aportando cuanta informa-
ción le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

4. Comunicar al Instituto Canario de la Mujer
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación da-
da a los fondos percibidos, la obtención de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas.

5. Estar al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias, estatales y autonómicas,
y frente a la Seguridad Social.

6. Disponer de los libros contables, registros di-
ferenciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación mercan-
til y sectorial aplicable a la entidad beneficiaria, de
modo que permitan identificar de forma diferencia-
da las partidas o gastos concretos en los que se han
materializado las subvenciones concedidas así como
los demás ingresos propios o afectos a la actividad
subvencionada, incluyendo las ayudas y subvencio-
nes concedidas con el mismo objeto y que, por dife-
rencia, permitan obtener un estado de rendición de
cuentas de las cantidades o fondos percibidos en
concepto de subvención, con la finalidad de garan-
tizar el adecuado ejercicio de las facultades de com-
probación y de garantizar el adecuado ejercicio de las
facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de actuaciones de comprobación y control.

8. Comunicar al Instituto Canario de la Mujer
las alteraciones que se produzcan en las circunstancias
y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de la subvención.

9. Observar y cumplir las directrices que en re-
lación con el proyecto subvencionado dimanen del
Instituto Canario de la Mujer.

10. Adoptar las medidas de difusión contenidas
en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La beneficiaria hará constar en cuanta publici-
dad y difusión realice a través de cualquier medio,
ya sea impreso, gráfico, audiovisual u otros, que se
trata de una actividad subvencionada por el Insti-
tuto Canario de la Mujer, debiendo hacerse cons-
tar su emblema, que deberá figurar en las condiciones
establecidas en el Manual de Identidad Corporati-
va Gráfica cuya actualización fue aprobada por
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Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de
24 de noviembre de 2005, por la que se aprueba la
actualización del Manual de Identidad Corporati-
va Gráfica y las aplicaciones relativas a la señali-
zación de edificios públicos, vestuario y vehículos
(B.O.C. nº 237, de 2 de diciembre).

11. Reintegrar los fondos recibidos en concep-
to de subvención en los supuestos previstos en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

12. Si en ejecución del proyecto subvenciona-
do se edita, publica o produce cualquier tipo de ma-
terial impreso, gráfico o audiovisual, incluidos los
elaborados para o como consecuencia de actos,
jornadas, cursos o seminarios que se considere de
interés su difusión, la entidad beneficiaria está obli-
gada a entregar al Instituto Canario de la Mujer diez
ejemplares de los realizados, así como, a coordi-
narse con el órgano concedente para una eficaz di-
fusión de este material.

13. Comunicar al Instituto Canario de la Mujer
la fecha de celebración de cualquier acto, curso, jor-
nada o seminario que se lleve a cabo en ejecución
del proyecto subvencionado con quince días de an-
telación.

14. Procurar un uso no sexista del lenguaje y ve-
lar por transmitir una imagen igualitaria, plural y
no estereotipada de mujeres y hombres en ejecu-
ción del proyecto subvencionado.

15. Abonar los gastos derivados del proyecto
subvencionado, imputables a la subvención concedida,
a través de transferencia bancaria, cuando el importe
de los mismos, considerados individualmente, su-
pere la cuantía de trescientos (300) euros.

Base decimoséptima.- Justificación de las sub-
venciones concedidas: medios.

La acreditación de la obligación a la que se re-
fiere el punto 2 de la base decimosexta se realiza-
rá mediante la presentación de la siguiente docu-
mentación:

1. Memoria justificativa de la aplicación de la
subvención concedida y explicativa de la realiza-
ción del proyecto subvencionado. El contenido mí-
nimo de la memoria será el siguiente: entidad; de-
nominación del proyecto; breve introducción al
contenido del proyecto; período de ejecución del

proyecto; número de personas usuarias con indica-
ción de los siguientes datos sobre las mismas: sexo,
edad, estado civil, nacionalidad, situación laboral, nú-
mero de hijos/as, municipio de residencia; modificaciones
solicitadas: análisis de su necesidad; marco territo-
rial en el que se ha ejecutado el proyecto; metodo-
logía o instrumentos utilizados; actuaciones realiza-
das; objetivos previstos, cuantificados en la medida
de lo posible; resultados del proyecto obtenidos,
cuantificados y valorados; desviaciones respecto a los
objetivos previstos; conclusiones.

La memoria se presentará por duplicado.

2. Declaración responsable expedida por la per-
sona que, según los estatutos de la entidad benefi-
ciaria, tenga atribuidas las funciones de fiscaliza-
ción o control de los fondos, acreditativa de los
siguientes extremos:

Que se han empleado los fondos públicos reci-
bidos en la ejecución del proyecto subvencionado.

Del coste total del proyecto subvencionado.

De su efectiva realización.

3. Relación nominal de facturas o documentos
originales equivalentes estructurada por conceptos
presupuestarios, con arreglo a la siguiente secuen-
cia: número de orden de factura-entidad emisora-
descripción del gasto-importe-fecha de contabili-
zación-fecha de pago y método de pago.

Este documento se presentará datado y deberá
constar firmado por la persona que ostente la re-
presentación legal de la entidad.

4. Facturas o documentos originales acreditati-
vos del empleo de los fondos públicos recibidos en
concepto de subvención, que se han de ajustar a los
requisitos establecidos en el Real Decreto 1.496/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación.

Los documentos justificativos de gastos debe-
rán llevar inserta la declaración de “pagado” o, en
su caso “recibí”. En el supuesto de que el abono de
haya hecho a través de transferencia bancaria, se
aportará el correspondiente extracto bancario. Si el
abono se ha hecho en efectivo, la entidad aportará
los registros contables y arqueo de caja al cierre del
ejercicio económico donde se han debido contabi-
lizar los gastos y pagos de la subvención.
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Al objeto de acreditar el coste total del proyec-
to subvencionado y, en concreto, los gastos impu-
tados a otras entidades cofinanciadoras, incluidos
los financiados por la propia beneficiaria, la enti-
dad presentará facturas o documentos originales ex-
pedidos en los mismos términos establecidos en es-
te punto.

El Instituto Canario de la Mujer diligenciará las
facturas que sirvan de justificantes de la subven-
ción concedida mediante el estampillado de las
mismas, con indicación del ejercicio al que co-
rresponde, denominación del proyecto, importe y
PILA (Proyecto de inversión /Línea de actuación).

Base decimoctava.- Reintegro.

1. Procederá el reintegro de la subvención con-
cedida y del interés de demora devengado desde la
fecha del pago de la subvención hasta la fecha en
la que se acuerde la procedencia del reintegro, en
los supuestos que se indican a continuación, a los
que será de aplicación los criterios de graduación
siguientes:

a) Obtención de la subvención falseando las
condiciones requeridas para ello u ocultando aque-
llas que lo hubieren impedido. En este caso, se
procederá al reintegro de la totalidad de la canti-
dad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo,
de la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamentan la concesión de
la subvención. En caso de incumplimiento parcial,
la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo per-
cibido equivalente al porcentaje de incumplimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, en los términos es-
tablecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y, en
su caso, de las normas reguladoras de la subven-
ción concedida. Deberán devolverse las cantidades
no justificadas debidamente.

d) Incumplimiento de la obligación establecida
en la base decimocuarta, punto 10, de esta convo-
catoria, relativa al cumplimiento de las disposi-
ciones de información y publicidad, en el sentido
de hacer constar en cualquier publicidad o difusión
que se efectúe, que se trata de un proyecto sub-
vencionado, total o parcialmente, según se acuer-
de en la resolución de concesión, por la Secretaría

de Estado de Inmigración y Emigración, a través
de la Dirección General de Integración de los In-
migrantes (Ministerio de Trabajo e Inmigración) y
por el Gobierno de Canarias, a través del Instituto
Canario de la Mujer. En caso de incumplimiento to-
tal, deberá devolverse el 20% de la cantidad per-
cibida; si el incumplimiento es parcial, en propor-
ción a éste. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de
documentos cuando de ello se derive la imposibi-
lidad de verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales. En este caso, procederá
el reintegro de la totalidad de la cantidad percibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a los beneficiarios, así co-
mo de los compromisos por éstos asumidos, con mo-
tivo de la concesión de la subvención, siempre que
afecten o se refieran al modo en que se han de con-
seguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención. En caso de
incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar
será un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a los beneficiarios, así co-
mo de los compromisos por éstos asumidos, con mo-
tivo de la concesión de la subvención, distintos de
los anteriores, cuando de ello se derive la imposi-
bilidad de verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales. En caso de incumpli-
miento parcial, la cantidad a reintegrar será un por-
centaje de lo percibido equivalente al porcentaje de
incumplimiento.

h) En los demás supuestos previstos en la nor-
mativa reguladora de la subvención.
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Los criterios de graduación indicados serán de
aplicación cuando el incumplimiento por parte de
la entidad beneficiaria se aproxime, de modo sig-
nificativo, al cumplimiento total y se acredite por
ésta una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos.

En el supuesto contemplado en el apartado 3
del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, procederá el reintegro del
exceso obtenido sobre el coste de la actividad sub-
vencionada, así como la exigencia del interés de
demora correspondiente.

2. No será exigible el abono de la ayuda o subvención
o, en su caso, procederá la devolución de las cantida-
des percibidas más el interés de demora devengado des-
de el momento del abono de la subvención, cuando con-
curra alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando la cantidad recibida exceda del por-
centaje del coste total de la actividad o conducta
fijado en las bases de la convocatoria o en la reso-
lución de concesión.

b) Cuando, por concesión de ayudas o subven-
ciones de otros Departamentos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma, de otras
Administraciones o Entes públicos, la cuantía de
las ayudas y subvenciones concedidas o recibidas
supere el coste del objeto de la ayuda o subvención.

c) Cuando, por haber recibido cualquier ayuda
o auxilio económico de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino, la cuantía de las
ayudas o subvenciones concedidas supere el coste
del objeto de las mismas.

d) Cuando, por obtención de otros ingresos pro-
pios de la actividad o conducta subvencionada o afec-
tos a las mismas o a la situación, estado o hecho
en que se encuentre o soporte el beneficiario, la cuan-
tía de las ayudas o subvenciones concedidas supe-
re el coste del objeto de las mismas.

e) Cuando por acumulación de ayudas o sub-
venciones la cantidad recibida supere la cuantía
compatible con la normativa comunitaria.

En todos los supuestos de reintegro indicados an-
teriormente, además de la devolución total o par-
cial de los fondos públicos percibidos indebidamente,
se exigirá el interés legal de demora devengado des-
de el momento de abono de los mismos.

El interés de demora al que se refiere el aparta-
do anterior se calculará sobre el importe a reinte-
grar de la subvención concedida o, en su caso, so-
bre la cuantía del exceso del coste que deba
reintegrarse.

3. El procedimiento de reintegro deberá realizarse
en la forma prevista en el artículo 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias; resultando, asimismo, de
aplicación la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 10 de junio de 2004, sobre liquida-
ción de intereses de demora en el reintegro de sub-
venciones.

Base decimonovena.- Infracciones y sanciones.

Las infracciones y sanciones administrativas en
materia de subvenciones se regirán por lo dispuesto
en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las sanciones serán acordadas e impuestas por
la titular del organismo concedente, salvo que la san-
ción consista en la pérdida de la posibilidad de ob-
tener subvenciones, ayudas públicas y avales, en la
prohibición para celebrar contratos con la Admi-
nistración u otros Entes públicos o en la pérdida de
la posibilidad de actuar como entidad colaborado-
ra en relación con las subvenciones reguladas en
la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacien-
da Pública Canaria, la competencia corresponderá
al/la titular de la consejería competente en materia
de Hacienda.

Base vigésima.- Régimen Jurídico.

Las subvenciones otorgadas con arreglo a estas
bases de convocatoria se regirán por los preceptos
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que, en virtud de lo establecido en
su Disposición Final Primera constituyen legisla-
ción básica del Estado, y por su Reglamento de apli-
cación aprobado por el Real Decreto 887/2006, de
21 de julio (B.O.E. nº 176, de 25 de julio). En to-
do cuanto no tenga tal carácter y no contradiga o
se oponga a la normativa básica, será de aplicación
lo dispuesto en el artículo 152 y siguientes de la Ley
11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú-
blica Canaria; en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
en el Decreto 103/2000, de 12 de junio, por el que
se modifica parcialmente el anterior.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

263 ORDEN de 11 de febrero de 2009, por la que
se aprueban las tarifas del servicio público de
abastecimiento de agua a poblaciones, para
su aplicación en el municipio de Granadilla
de Abona (Tenerife).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por la entidad mercantil Entemanser, S.A.,
de modificación de las tarifas del servicio público de
abastecimiento de agua a poblaciones, para su apli-
cación en el municipio de Granadilla de Abona (is-
la de Tenerife).

Vista la Propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 26 de septiembre de 2008, la
entidad mercantil Entemanser, S.A. presenta, ante el
Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona, soli-
citud de revisión de las Tarifas de Servicio Público
de Abastecimiento de Agua a poblaciones en aplica-
ción de Pliego de Condiciones que rige el contrato
administrativo de concesión de los Servicios Públi-
cos de Abastecimiento de Agua y Saneamiento del
municipio.

Segundo.- Transcurrido el plazo reglamentario, sin
que el Ayuntamiento emitiera el preceptivo informe,
la empresa gestora del servicio presenta, con fecha
12 de noviembre de 2008, ante este Departamento so-
licitud de modificación de las tarifas del servicio pú-
blico de abastecimiento de agua a poblaciones pro-
puesta para su aplicación en el citado municipio.
Asimismo se presenta toda la documentación nece-
saria para la tramitación del expediente.

Tercero.- La Secretaría de la Comisión Territorial
de Precios comunica, con fecha 2 de diciembre de 2008,
al Ayuntamiento afectado el inicio del procedimien-
to de revisión de las Tarifas de Suministro público
de agua. Con fecha 23 de enero la Corporación Mu-
nicipal presenta escrito en el que manifiesta la con-
formidad al incremento de las tarifas, siempre que el
incremento no supere el I.P.C. interanual.

Cuarto.- El Grupo de Trabajo de la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión celebrada el día 3 de febrero de 2009, elaboró
el correspondiente informe, acordándose su elevación
al Pleno de la Comisión. 

Quinto.- A la vista del informe, la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión plenaria celebrada el mismo día 3 de febrero de
2009, dictaminó emitir propuesta para reducir par-
cialmente las tarifas solicitadas por el interesado, to-
do ello sobre la base de las consideraciones refleja-
das en el Acta de la sesión y en el informe del Grupo
de Trabajo, que deberán ser debidamente notificados
a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico y en especial, de
acuerdo con el artículo 3.3 del mismo.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberalización
de la actividad económica, por el que se modifica el
régimen de precios de determinados bienes y servi-
cios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 206/2007, de 14 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 172/2007, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y pe-
riférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, modificado por los Decretos
301/2007, de 1 de agosto y 335/2007, de 4 de sep-
tiembre; el Decreto 405/2007, de 4 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo, Industria y Comercio, y de-
más disposiciones de aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribui-
das, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación
en el municipio de Granadilla de Abona (isla de Te-
nerife), las cuales quedarán establecidas en las cuan-
tías siguientes:
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Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de febrero de
2009.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,

Jorge Marín Rodríguez Díaz.

264 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
11 de febrero de 2009, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria para partici-
par en un programa de formación en materia
de formador de formadores en innovación di-
rigida a formadores que hayan participado
en programaciones del Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional (Plan FIP Ca-
narias).

De acuerdo con la “Estrategia de Empleo en Ca-
narias 2008-2013”, aprobada por el Consejo de Go-
bierno de 26 de febrero de 2008. Documento elabo-
rado por la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
del Gobierno de Canarias, como desarrollo y concreción,
en las materias de formación y empleo, del Pacto de
Gobernabilidad de Canarias para la VII Legislatura
Autonómica (2007-2011), que señala los principios
inspiradores y las líneas de actuación en materia de
políticas activas de empleo en coherencia con las
políticas comunitarias y estatales establecidas, se fi-
ja como uno de los objetivos estratégicos para me-
jorar la adaptación de la nueva oferta de capital hu-
mano y la demanda del mismo a un nuevo entorno
competitivo, el fomento del autoempleo y del espí-
ritu emprendedor, y como una de las acciones prio-
ritarias para lograrlo la formación de siete mil ges-
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tores en innovación para el fomento de la competi-
tividad.

Dicha actuación requiere diseñar y desarrollar un
sistema integral de formación para disponer de ges-
tores en innovación para la mejora de la innovación
tecnológica, y, por tanto, la competitividad en el te-
jido productivo canario.

Con objeto de llevar a esta actuación se firmó un
Acuerdo de Colaboración entre el Servicio Canario
de Empleo y la Agencia Canaria de Investigación, In-
novación y Sociedad de la Información con fecha 15
de septiembre de 2008.

En dicho acuerdo se establece el compromiso del
SCE de efectuar una convocatoria pública dirigida a
seleccionar a 100 docentes que hayan participado en
las dos últimas programaciones anuales de la oferta
formativa aprobada por el Servicio Canario de Em-
pleo, para que realicen un curso a impartir por la Agen-
cia, y adquieran los conocimientos necesarios para
ser docentes de los módulos complementarios de in-
novación, que se podrán incorporar a los programas
formativos de los cursos que integren las diferentes
programaciones aprobadas por el SCE.

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar la participación en un programa
de formación en materia de Formador de Formado-
res en Innovación, dirigida a formadores que hayan
participado en las dos últimas programaciones de
cursos del Servicio Canario de Empleo, y cuyas ba-
ses se encuentran en el anexo de esta Resolución.

Segundo.- Facultar a la Dirección del Servicio
Canario de Empleo para dictar instrucciones, inter-
pretar las bases y adoptar cuantas medidas sean ne-
cesarias para el desarrollo y aplicación de lo dis-
puesto en la presente Resolución.

Tercero.- Esta Resolución producirá sus efectos al
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, comenzando desde ese momento a
computar el plazo de presentación de solicitudes.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Ca-

naria, que por turno corresponda, si bien podrá in-
terponerse, a elección del recurrente, recurso potes-
tativo de reposición ante el Presidente del Servicio
Canario de Empleo en el plazo de un mes, a contar
a partir del día siguiente al de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias de la presente Resolución,
de conformidad con lo dispuesto en los artículo 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de febrero de
2009.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Base 1ª.- Objeto. 

El objeto de esta convocatoria es la selección de
100 formadores para recibir la formación propuesta
sobre Formador de Formadores en Innovación con
el contenido, modalidad formativa y duración que se
recoge en el anexo I.

Base 2ª.- Requisitos de los candidatos.

1. Podrán concurrir a la presente convocatoria to-
das aquellas personas que reúnan los requisitos siguientes:

a) Que hayan participado como docentes en las dos
últimas programaciones anuales de cursos del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional (Plan
FIP Canarias), aprobadas por el Servicio Canario de
Empleo en alguna de las especialidades recogidas en
el anexo II.

b) No padecer enfermedad, ni limitación física o
psíquica que imposibilite el ejercicio de la docencia.

2. La fecha de referencia para el cumplimiento de
los requisitos exigidos y la posesión de los méritos
que se aleguen será la del día en que finalice el pla-
zo de presentación de instancias.

3. Documentación acreditativa de estos requisitos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Declaración jurada de reunir el requisito reco-
gido en la letra a) del apartado anterior, indicando las
especialidades y horas impartidas, sean o no, a las que
opta, en el modelo que se adjunta como anexo IV. 

c) Declaración jurada de no padecer enfermedad
ni limitación física o psíquica que imposibilite el
ejercicio de la docencia.
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Base 3ª.- Solicitudes. 

1. Los interesados en participar en la presente
convocatoria han de presentar la solicitud ajustada
al modelo que se adjunta en el anexo III de esta con-
vocatoria y que están a disposición de los interesa-
dos en la página Web del Servicio: http://www.go-
biernodecanarias.org/empleo/portal/. En la misma
deberá expresar claramente la especialidad por la
que optan.

2. Forma y plazo de solicitud. 

Las solicitudes se presentarán en cualquiera de las
sedes del Servicio Canario de Empleo, sitas en la Ave-
nida Príncipes de España, s/n, Edificio de Seguridad
e Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife; o en la ca-
lle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35015-Las Palmas de
Gran Canaria. También podrán presentarse en los
registros de cualquier órgano de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
la Administración del Estado o de los Cabildos In-
sulares, o en los demás registros y oficinas que se-
ñala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de
julio, por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

En el caso de que los candidatos optaran por pre-
sentar su solicitud en una oficina de correos, lo ha-
rán en sobre abierto para que pueda ser fechada y se-
llada por el funcionario de correos antes de ser
certificada, para acreditar la presentación de ésta
dentro del plazo. 

El plazo de presentación de solicitudes será de diez
días hábiles a partir del día siguiente de la publica-
ción de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

La presentación de la solicitud en la forma indi-
cada por parte del beneficiario conllevará la acepta-
ción incondicional de las bases de la presente con-
vocatoria, así como de los requisitos, las condiciones
y las obligaciones que se contienen en la misma.

Base 4ª.- Admisión de aspirantes. 

1. Lista Provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes
y, una vez revisada la documentación, se hará pública

en los tablones de anuncios de las sedes del SCE en
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Cana-
ria, la relación provisional de candidatos preseleccionados
que pasarán a la fase de valoración, así como, la re-
lación provisional de candidatos excluidos del pro-
ceso y las causas que lo motivan. Sin perjuicio de lo
anterior, también se podrán publicar en la dirección
de Internet http://www.gobiernodecanarias.org/em-
pleo/portal/.

2. Reclamaciones contra la lista provisional.

En el plazo de cinco días hábiles, a partir del úl-
timo de la publicación de la relación de candidatos
citada, los solicitantes excluidos podrán presentar
cualquier reclamación al respecto o subsanar el de-
fecto que haya motivado su exclusión. Las reclama-
ciones se dirigirán a la Subdirección de Formación
del SCE. 

3. Lista definitiva.

Examinadas las reclamaciones presentadas, el ti-
tular de la Subdirección de Formación aprobará la re-
lación definitiva de admitidos y excluidos, que será
publicada en el mismo lugar en que se hizo pública
la relación provisional.

Base 5ª.- Comisión de Selección.

Se creará una Comisión de Selección compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: Subdirector de Formación, o persona
en quien delegue.

Dos Vocales, nombrados de entre los técnicos del
SCE. Actuando uno de ellos como secretario.

La Comisión podrá incorporar a la misma en ca-
lidad de Asesores o Expertos, a las personas que con-
sidere necesario.

Base 6ª.- Proceso de Selección.

El proceso de selección consistirá en la valoración
de los méritos aportados por el candidato, estableciéndose
un orden de prelación en función de los siguientes
aspectos:
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Sólo serán tenidos en cuenta los méritos aporta-
dos, y debidamente justificados, referidos al último
día del plazo de presentación de solicitudes.

En caso de empate de dos o más candidatos, se da-
rá preferencia al candidato que tenga más horas de
docencia en la especialidad a la que opta, si persis-
tiere el empate, tendrá preferencia quien tenga más
horas totales de docencia en otras especialidades dis-
tintas a la especialidad que se opta.

Una vez realizada la valoración de acuerdo con los
criterios mencionados la Comisión elaborará la pro-
puesta de seleccionados, incluyendo también aque-
llos que por su puntuación no hayan obtenido inicialmente
plaza.

Base 7ª.- Listado de seleccionados.

El Director del SCE dictará resolución que con-
tendrá la relación de candidatos seleccionados por la
Comisión de Selección. Esta resolución se publica-
rá en el Boletín Oficial de Canarias. 

Base 8ª.- Lista de reserva. 

Aquellos aspirantes, que reuniendo los requisitos,
no hayan obtenido plaza pasarán a formar parte de
una lista de reserva para cubrir posibles vacantes so-
brevenidas por abandono y/o renuncia al curso. Ten-
drán preferencia en la especialidad a la que optaron
en su solicitud.

Cuando el número de alumnos seleccionados sea
inferior a las plazas previstas o en caso de que no que-
den alumnos en la lista de reserva para cubrir una va-
cante sobrevenida por abandono y/o renuncia al cur-
so, la Agencia Canaria de Investigación Innovación
y Sociedad de la Información del Gobierno de Ca-
narias, podrá seleccionar a los candidatos que deban
cubrir las plazas vacantes, siempre que éstos hayan
sido seleccionados mediante procedimientos que ga-

ranticen los principios de publicidad y concurrencia.
Del resultado de esta selección se dará cuenta al Ser-
vicio Canario de Empleo.

Base 9ª.- Llamamiento.

En el plazo máximo de un mes se publicará en los
tablones de anuncios de las sedes del SCE en Santa
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria y en
las direcciones de Internet http://www.gobiernode-
canarias.org/empleo/portal/, los lugares y fechas de
realización de los cursos. Estos se realizarán antes del
mes de junio de 2009. 

La no presentación al mismo en la fecha y hora
indicada, sin que medie causa justificada, se consi-
derará renuncia al curso y se procederá al llama-
miento de los aspirantes de la lista de reserva.

Base 10ª.- Aceptaciones y renuncias. 

1. La selección no será, en todo caso, firme has-
ta que el candidato seleccionado realice la aceptación
expresa mediante escrito dirigido al Director del SCE
(anexo V); para lo cual dispondrá de tres días hábi-
les a partir de la publicación de la lista definitiva de
seleccionados.

2. Esta aceptación expresa implicará la autoriza-
ción al Servicio Canario de Empleo para comunicar
a sus Centros colaboradores los datos estrictamente
necesarios para que los mismos puedan demandar sus
servicios de docencia.

Asimismo, también conllevará el compromiso de
impartir a su vez los módulos en materia de Innova-
ción en los cursos correspondientes a las programa-
ciones anuales de formación de oferta aprobadas por
el Servicio Canario de Empleo, en los que sean so-
licitados sus servicios.
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3. En caso de no producirse dicha aceptación ex-
presa se considerará que renuncia a la realización del
curso, por lo que se llamará a los aspirantes que in-
tegran la lista de reserva.

Base 11ª.- Habilitación docente.

1. Los candidatos que superen con éxito el curso
de formación estarán habilitados para impartir el mó-
dulo en materia de innovación que se podrá incor-
porar al contenido de los cursos que oferte el SCE
en sus programaciones anuales.

2. La negativa sin causa justificada a la imparti-
ción de dicho módulo en materia de innovación cuan-
do se les requiera conllevará la inmediata revocación
de dicha habilitación.

3. La vigencia de esta habilitación será inicialmente
de tres años, no obstante, esta vigencia podrá ser
prorrogada por Resolución del Director del SCE.

Base 12ª.- Retribuciones.

1. La retribución a percibir por la impartición del
módulo en materia de innovación será establecida de
acuerdo con el módulo económico correspondiente
a la especialidad principal a la que se encuentre aso-
ciada.

2. Dicha retribución será satisfecha por el Cen-
tro Colaborador del Servicio Canario de Empleo que
solicite sus servicios de docencia, con cargo a la sub-
vención que perciba para la impartición de la for-
mación.

3. En ningún caso, existirá relación laboral entre
el Servicio Canario de Empleo y los docentes que im-
partan este módulo en materia de Innovación.

Base 13ª.- Distribución de las plazas por islas.

ISLA Plazas

TENERIFE 40
GRAN CANARIA 40
LA PALMA 6
LA GOMERA 1
EL HIERRO 1
FUERTEVENTURA 6
LANZAROTE 6
TOTAL: 100

Base 14ª.- Modalidad formativa y centros de for-
mación.

La formación propuesta será impartida por for-
madores de formadores expertos, en formato se-
mipresencial (b-learning), por lo que los interesa-
dos deberán disponer de ordenador personal,
programas de software ofimático, impresora y co-
nexión a Internet para recibir la formación on-line
y realizar las evaluaciones. 

La formación presencial será impartida por el Ins-
tituto Tecnológico de Canarias (ITC, S.A.) en sus ins-
talaciones sitas en:

• Alumnos de la provincia de Las Palmas: calle Ce-
brián, 3, 35003-Las Palmas de Gran Canaria.

• Alumnos de la provincia de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza Sixto Machado, 3, 38009-Santa Cruz de
Tenerife.

La formación presencial será impartida por los for-
madores de formadores en un único día que será el
primero del programa.

Los gastos desplazamientos hasta las instalacio-
nes mencionadas en esta base, así como los gastos
de alojamiento y/o manutención que se pudieran ge-
nerar, serán por cuenta de los interesados.

A N E X O  I

El programa de formación de formadores tendrá
un formato semipresencial y a continuación se pre-
senta la ficha, índice de contenidos y su descrip-
ción. 

Este programa cualificará a los formadores que
lo cursen con éxito para impartir los mismos con-
tenidos formativos a los trabajadores en formato pre-
sencial, utilizando los conocimientos adquiridos y
la documentación que se facilitará en el aula virtual.
La duración del curso presencial que impartan se de-
berá ajustar a un mínimo de 10 y un máximo de 15
horas. 
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ÍNDICE DE CONTENIDOS Y DESCRIPCIÓN DE OBJE-
TIVOS FORMATIVOS.

1.1. ¿Qué es la innovación?

Objetivo: dar a conocer los conceptos básicos so-
bre innovación, y contexto de la innovación.

Metodología: todas las herramientas descritas en
esta unidad serán estudiadas mediante ejemplos reales
para facilitar y apoyar su comprensión.

Aspectos a desarrollar:

• Definición de innovación.

• Características de la Innovación Tecnológica.

• La innovación como determinante del creci-
miento.

1.2. La innovación como fuente de ventajas com-
petitivas.

Objetivo: dar a conocer la ventajas que puede re-
portar a la empresa utilizar la innovación como es-
trategia para mejorar su posición en el mercado fren-
te a sus competidores.

Metodología: todas las herramientas descritas en
esta unidad serán estudiadas mediante ejemplos reales
para facilitar y apoyar su comprensión.

Aspectos a desarrollar:

• Implementación del proceso innovador en la
empresa.

- conocer el ciclo innovación-generación del co-
nocimiento en la organización y de la interacción in-
novación-competitividad, 

- consideraciones sobre el proceso innovador
(oportunidades en la empresa, oportunidades por
cambios fuera de la empresa o en el sector de acti-
vidad),

- gestión de la innovación en las organizaciones

- casos exitosos de empresas innovadoras (y al-
guno que no)

• Profundizar en las principales fuentes barreras
a la innovación:

- Cultura poco favorable al cambio, complejidad
regulatoria, sistema fiscal, escaso espíritu emprendedor,
aversión al riesgo, lentitud administrativa, rigidez
laboral, insuficientes o desconocimiento de las fuen-
tes de financiación, carencia de recursos humanos su-
ficientemente preparados en las empresas, etc.

1.3. Fuentes de oportunidad para innovar.

Objetivo: describir aquellos aspectos de la empresa
donde se pueden encontrar posibles mejoras u opor-
tunidades que sean susceptibles de convertirse en
innovaciones. Destacar la importancia de innova-
ciones en los productos y los procesos utilizando el
conocimiento y la tecnología desarrollada en las uni-
versidades.

Metodología: utilizar casos de innovaciones en una
empresa en función de las fuentes identificadas a
continuación. 
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Aspectos a desarrollar:

Profundizar en las principales fuentes de opor-
tunidades:

- Mejoras en productos: nuevos diseños (i+d) y
mejoras incrementales.

- Mejoras en procesos: reducción de costes, ra-
cionalización, simplificación y reducción time-to-
market.

- Mejoras en sistemas de información: organi-
zación, gestión información y vigilancia.

- Innovación de conceptos empresariales.

- Revisión de funciones de la cadena interna de
valor.

- Factores de entorno: normativa/legislación,
proveedores-clientes-competidores, cambios en el
entorno socio-económico, medio ambiente y pro-
ductos alternativos/sustitutivos.

- Avances científicos que generan nuevos mer-
cados.

1.4. Diagnóstico, análisis empresarial e identi-
ficación de oportunidades de innovación.

Objetivo: dar a conocer los pasos a seguir y las
técnicas de obtención de información, análisis y diag-
nóstico de la empresa y su entorno, y de identifi-
cación de propuestas de innovación. Introducir las
distintas etapas del proceso de elaboración de los
proyectos de innovación generados a partir de las
iniciativas detectadas con el análisis previo.

Metodología: todas las herramientas descritas en
esta unidad serán estudiadas mediante ejemplos
reales para facilitar y apoyar su comprensión.

Aspectos a desarrollar:

• Estudio del entorno.

- Análisis de competidores, proveedores, clien-
tes, productos sustitutivos y nuevos entrantes de la
empresa (5 fuerzas competitivas de Porter).

- Estudio de la cadena de valor de la empresa.

- Análisis DAFO: estudio de las debilidades y
fortalezas de la empresa, así como amenazas y
oportunidades que plantea el entorno.

• Propuestas de Innovación.

Identificación de iniciativas de innovación y
mejora a partir de las conclusiones y análisis pre-
vios, principalmente el DAFO, teniendo como fuen-
te la creatividad y experiencia del consultor.

• El proyecto de innovación.

Conceptos básicos acerca de lo que es un pro-
yecto de innovación, el ciclo de vida del mismo y
la descripción de los mismos.

1.5. Sistemas de Innovación.

Objetivo: dar a conocer el “sistema de innova-
ción canario” interrelacionando a tres actores prin-
cipales: empresas, universidades, centros tecnoló-
gicos y administraciones públicas. La transferencia
de tecnología dentro del “sistema de innovación ca-
nario”.

Metodología: describir a cada uno de los agen-
tes con sus características en Canarias y comentar
las medidas que se están potenciar la coordinación
entre los agentes.

Aspectos a desarrollar:

Descripción de los tres agentes involucrados en
el “sistema de innovación canario”:

- Empresas

- Universidades y centros tecnológicos y 

- Administraciones Públicas. 

1.6. Financiación Europea, Nacional y Regional
de la innovación.

Objetivo: dar a conocer las principales vías de
financiación para proyectos de I+D+i.

Metodología: se usarán proyectos tipo basados
en ejemplos reales para facilitar y apoyar la com-
prensión de los conceptos y técnicas descritas.

Aspectos a desarrollar:

Describir los métodos de financiación a la in-
novación existentes:

- Métodos directos: se muestran los diferentes
tipos de financiación directa que ofrecen las ad-
ministraciones y organismos públicos, además de
otros métodos de información:

a. Créditos y subvenciones regionales, nacio-
nales y supranacionales.
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b. Business angels, Joint venture, ...

- Métodos indirectos: describir las distintas de-
ducciones fiscales existentes para inversiones en
proyectos de I+D+i.

1.7. Casos Prácticos.

Mostrar casos de éxito de empresas canarias que
han integrado el proceso innovador en su gestión
y estrategia empresarial.
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IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

600 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 13 de febrero de
2009, relativo a notificación de la Resolución
de 4 de febrero de 2009, que inicia expedien-
te de revocación de la autorización adminis-
trativa de instalación de máquinas recreativas
en el local denominado “Bar Don Pepe”, si-
to en la calle Isla de La Gomera, 2, esquina
Timanfaya, El Fraile, Arona, con LTF-1991,
otorgada a favor de D. Carlos Muñoz León y
del boletín de instalación de la máquina recreativa
TF-B-30.013.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación de fecha 4 de febrero de
2009, por la que se inicia expediente de revocación
de la autorización administrativa de instalación de má-
quinas recreativas en el local, denominado Bar Don
Pepe, sito en la calle Isla de La Gomera, 2, esquina
Timanfaya, El Fraile, Arona, con LTF-1991, otorga-
da a favor de D. Carlos Muñoz León, y del boletín
de instalación de la máquina recreativa TF-B-30.013,
en el domicilio que figura en el citado expediente, sin
que haya podido practicarse al interesado, ni a Dña.
Denise Line Aurore Blandine, como nueva titular, de
conformidad con lo establecido en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
se procede a su publicación.

“Examinado el expediente de la autorización ad-
ministrativa de instalación de máquinas recreativas
en el local, denominado Bar Don Pepe, sito en la ca-
lle Isla de La Gomera, 2, esquina Timanfaya, El Frai-
le, Arona, con LTF-1991, otorgada a favor de D.
Carlos Muñoz León, y del Boletín de Instalación de
la máquina recreativa TF-B-30.013.

Vista la propuesta formulada por el Jefe de Ser-
vicio de Gestión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución de fecha 22 de mayo de
2003, de esta Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, previo expediente trami-
tado al efecto, se autorizó la instalación de máqui-
nas recreativas en el local denominado Bar Don Pe-
pe, sito en la calle Isla de La Gomera, 2, esquina
Timanfaya, El Fraile, Arona, con LTF-1991, a ins-

tancias de D. Carlos Muñoz León, con N.I.F.
43614974M, habiéndose aportado al expediente ca-
lificación del Cabildo de Tenerife.

2º) Mediante escrito de fecha 29 de agosto de
2008, se solicitó por Dña. Denise Line Aurore Blan-
dine, el cambio de titularidad de la autorización pa-
ra la instalación de máquinas recreativas del local de-
nominado Bar Don Pepe, sito en la calle Isla de La
Gomera, 2, esquina Timanfaya, El Fraile, Arona. 

3º) Con fecha 29 de agosto de 2008, por parte del
Servicio de Gestión del Juego se requirió al titular
de la autorización la aportación de la licencia de
apertura, otorgándose al efecto un plazo de diez días,
habiendo transcurrido en exceso el mencionado pla-
zo sin que se aportara la licencia requerida ni docu-
mentación alguna.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo,
de los Juegos y Apuestas y por el Decreto 162/2001,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 71.a) del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, aproba-
do por Decreto 22/2008, de 19 de febrero, esta Di-
rección General de Administración Territorial y
Gobernación es competente para el inicio y resolu-
ción de este expediente.

Tercera.- Que el procedimiento a seguir en la tra-
mitación de este expediente se ajusta a lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como a la
Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y Apues-
tas y el Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias,
debiéndose resolver el mismo dentro del plazo esta-
blecido en la citadas disposiciones.

Cuarta.- Que el artículo 5 de la Ley 6/1999, esta-
blece: Autorizaciones administrativas: 1. La organi-
zación y explotación de los juegos y apuestas obje-
to de la presente Ley e incluidos en el Catálogo de
Juegos y Apuestas de Canarias, tan sólo podrá tener
lugar previa la correspondiente autorización admi-
nistrativa ... 

Por su parte, el artículo 46 del vigente Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Canarias, dispone: “Régi-
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men de las autorizaciones a bares, cafeterías y res-
taurantes para instalar máquinas recreativas. 

1. Las autorizaciones para la instalación de má-
quinas recreativas en bares, cafeterías y restaurantes,
tendrán eficacia mientras lo sea la licencia munici-
pal de apertura, salvo que concurra alguno de los su-
puestos previstos en los puntos siguientes. 

2. Las autorizaciones de instalación podrán ser re-
vocadas por pérdida de alguno de los requisitos exi-
gidos para su otorgamiento” ...

Asimismo, el artº. 39.1.c) del susodicho Reglamento
dispone que constituye causa de extinción del Bole-
tín de Instalación la extinción de la autorización de
instalación del establecimiento.

No habiéndose acreditado la existencia de licen-
cia de apertura, exigida por el artículo 45 del men-
cionado Reglamento, procede iniciar expediente de
revocación de la autorización de instalación de má-
quinas recreativas y consecuentemente del/de los
boletín/es de instalación de la máquina recreativa
allí instalada.

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

1º) Iniciar expediente administrativo de revoca-
ción de la autorización administrativa de instalación
de máquinas recreativas en el local, denominado Bar
Don Pepe, sito en la calle Isla de la Gomera, 2, es-
quina Timanfaya, El Fraile, Arona, con LTF-1991, otor-
gada a favor de D. Carlos Muñoz León, y del Bole-
tín de Instalación de la máquina recreativa TF-B-30.013.

2º) Que se notifique la presente resolución a D.
Carlos Muñoz León, titular de la autorización, Dña.
Denise Line Aurore Blandine, nueva titular, así co-
mo a la empresa operadora Recreativos Abona, S.L.,
como titular de la máquina recreativa, concediéndo-
les, de conformidad con lo dispuesto en el artº. 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, un plazo de diez
(10) días hábiles, contados a partir del siguiente a la
recepción de la Resolución de inicio, para que for-
mule las alegaciones y presente los documentos y jus-
tificaciones que estimen pertinentes.- Santa Cruz de
Tenerife, a 4 de febrero de 2009.- El Director Gene-
ral de Administración Territorial y Gobernación, Juan
Jesús Ayala Hernández.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de febrero de 2009.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

601 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Anuncio por el que se da publicidad a la Re-
solución de 10 de febrero de 2009, relativa a
la inscripción de la sociedad agraria de trans-
formación denominada Agricultores de Fuer-
teventura.

Vista la solicitud presentada por D. Guillermo Ar-
mas Alonso, para la constitución de la Sociedad Agra-
ria de Transformación denominada “Agricultores de
Fuerteventura”.

Visto el Real Decreto 1.776/1981, de 3 de agos-
to, por el que se regulan las Sociedades Agrarias de
Transformación.

Vista la Orden de 14 de septiembre de 1982 del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por
el que se desarrolla el Real Decreto 1.776/1981, de
3 de agosto.

Visto el Decreto 73/1995, de 7 de abril, por el que
se crea el Registro de Sociedades Agrarias de Trans-
formación de Canarias.

Vista la propuesta del Servicio de Asociacionis-
mo agrario, sobre la calificación de la Sociedad Agra-
ria de Transformación denominada “Agricultores de
Fuerteventura”.

Considerando la conveniencia de fomentar la
creación de entidades asociativas agrarias y en vir-
tud de las atribuciones conferidas en el apartado m)
del artículo 6 del Decreto 31/2007, de 5 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación.

R E S U E L V O:

Inscribir a la Sociedad Agraria de Transforma-
ción “Agricultores de Fuerteventura”, de responsa-
bilidad frente a terceros limitada, cuyo objeto social
es la producción y comercialización de frutas y hor-
talizas y demás productos del campo en general,
aquellas actividades de finalidad económico-social
relacionadas con la promoción, importación, expor-
tación, transformación y comercialización de productos
agrícolas y la realización de mejoras en el medio ru-
ral, con un capital social de veintiocho mil (28.000,00)
euros, con domicilio social en Llanos de la Higuera,
km 5.9, Tuineje, Fuerteventura, Las Palmas, y de
duración indefinida, quedando su primera Junta Rec-
tora compuesta por Presidente: D. Ignacio Martínez
Martín; Secretario: D. Guillermo Armas Alonso; Te-
sorero: D. Guillermo Romera Oliva; Vocales, D Jo-
sé Domínguez Rodríguez, D. Eustaquio Cabrera Pé-
rez, D. Juan Toro Soto, D. José Ramón Roger
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Rodríguez, D. Francisco Díaz Armas, D. Claudio
Gopar Torres, Dña. Ana Isabel Sánchez Toro y D. Fe-
lipe Carlos Cabrera Gutiérrez, en el Tomo 5, Folio
85, Hoja 485, Folio 1, del Registro de Sociedades Agra-
rias de Transformación bajo el nº 485/05.

Notifíquese esta Resolución a la entidad interesada,
con la indicación de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el pla-
zo de un mes a partir de la notificación, según establece
el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones operadas por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2009.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.

602 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de fe-
brero de 2009, por el que se notifica al denunciado
relacionado en el anexo la carta de pago pa-
ra hacer efectivo el importe de la sanción im-
puesta en expediente sancionador por infrac-
ción en materia de pesca o marisqueo.

No pudiéndose practicar la notificación de las
cartas de pago para hacer efectivo el importe de las
sanción impuesta en el expediente sancionador por
infracción en materia de pesca o marisqueo al denunciado
relacionado en el anexo se procede, conforme al ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la co-
rrespondiente carta de pago para hacer efectivo el importe
de la sanción impuesta, a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por
la que se regulan determinadas actuaciones en rela-
ción a la recaudación de los derechos económicos de
naturaleza pública exigidos por las diferentes Con-
sejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se han contraído
obligaciones pecuniarias relativas a sanciones ad-
ministrativas por infracciones en materia de pesca o
marisqueo, la cual, no ha podido ser notificada al de-
nunciado que se relaciona en el anexo.

El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo
conforme a lo siguiente:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos

PLAZOS DE INGRESO: 

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, aplicable conforme al artículo
11.3 de la Ley 11/2006 de la Hacienda Pública Ca-
naria y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de 26 de no-
viembre, General Presupuestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria.

RECURSOS: 

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
el interesado podrá interponer indistinta pero no si-
multáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó
el acto (Servicio de Recaudación).
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- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de
la reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria). 

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de febrero de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

A N E X O

Nº LIQUIDACIÓN: 357442009210000010.
EXPTE.: 219/08.
N.I.F.: 76361988 X.
SUJETO PASIVO: Melchor Lago Cives.
SANCIÓN: 301,00.

603 Dirección General de Agricultura.- Anuncio
de 26 de enero de 2009, relativo al requerimiento
de comparecencia para notificación a los in-
teresados en los procedimientos contemplados
en el Decreto 202/2000, de 23 de octubre, por
el que se regulan en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias determinadas fun-
ciones atribuidas por el Real Decreto 1.472/2000,
de 4 de agosto, sobre potencial de producción
vitícola.

Habiéndose intentado la notificación a la intere-
sada por los cauces previstos a tal efecto en el artº.
59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, en aplicación del artº. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada,
se viene a hacer pública en el siguiente anuncio la
relación de interesados en los procedimientos que se
detallan a continuación con actos pendientes de no-
tificar:

INTERESADO: Cristine Anne Rodríguez Ellaway.
N.I.F: X1338929F.
DOMICILIO: calle Hornito, s/n, 
C.P.: 38540.
MUNICIPIO: Candelaria.
PROCEDIMIENTO: ayuda a la reestructuración y reconver-
sión del viñedo.

La interesada citada anteriormente, deberá com-
parecer en el plazo de quince días naturales conta-
dos desde le siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, para ser notificada de las actuaciones
contenidas en el referido procedimiento, ante la Di-

rección General de Agricultura, sita en el Edificio El
Cabo, calle Leoncio Rodríguez, 7, 4º, 38003-Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2009.-
El Director General de Agricultura, Domingo Anto-
nio Bueno Marrero.

604 Dirección General de Agricultura.- Anuncio
de 26 de enero de 2009, relativo al requerimiento
de comparecencia para notificación a los in-
teresados en el procedimiento de consulta,
modificación de datos e inclusión de parcelas
en el Registro Vitícola.

Habiéndose intentado la notificación al interesa-
do por los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que haya sido po-
sible practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración, en aplicación del artº. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada,
se viene a hacer pública en el siguiente anuncio la
relación de actos que se encuentran pendientes de no-
tificar:

REGISTRO VITÍCOLA

INTERESADO: Chávez San Diego, S.L.
N.I.F.: B38657789.
DOMICILIO: Camino Botello, 2.
C.P: 38370.
MUNICIPIO: La Matanza de Acentejo.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Plácido Fernández Navas.
N.I.F.: 24584590M.
DOMICILIO: calle Heraclio Sánchez, 19.
C.P: 38204.
MUNICIPIO: San Cristóbal de La Laguna.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Ana María Gámez Rojas.
N.I.F.: 45435745G.
DOMICILIO: Finca Dos Lunas, km 71.
C.P: 38520.
MUNICIPIO: Vilaflor.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.
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INTERESADO: Jesús Juan González Díaz.
N.I.F.: 41958382B.
DOMICILIO: calle Caracas, 13.
C.P: 38390.
MUNICIPIO: Santa Úrsula.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Hermabri, S.A. 
N.I.F.: A38054938.
DOMICILIO: calle Méndez Núñez, 60, 3º.
C.P: 38002.
MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: María Cristina Machado Brier.
N.I.F.: 41777713F.
DOMICILIO: Avenida Francisco La Roche, 39.
C.P: 38001.
MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Ángel Miguel Martín Guillén.
N.I.F.: 42129960D.
DOMICILIO: calle Heraclio Sánchez, 54.
C.P: 38204.
MUNICIPIO: San Cristóbal de La Laguna.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Teresa de Jesús Peña Mendoza.
N.I.F.: 43606661H.
DOMICILIO: Carretera General Valle Guerra, 90.
C.P: 38270.
MUNICIPIO: La Laguna.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Mauro Eliezer Pérez Pérez.
N.I.F.: 42127118L.
DOMICILIO: calle Convento, 21, 1º.
C.P: 38760.
MUNICIPIO: Los Llanos de Aridane.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: José Pérez Pérez.
N.I.F.: 42143360T.
DOMICILIO: Avenida Ingenieros, Edificio San Andrés, 1, 2ºD,
La Cuesta.
C.P: 38320.
MUNICIPIO: La Laguna.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Luis Quilis Figueroa.
N.I.F.: 42936221M.
DOMICILIO: calle Joaquín Turina, 11.
C.P: 38204.
MUNICIPIO: La Laguna.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: María Jesús Ramallo González.
N.I.F.: 42933826W.
DOMICILIO: calle La Padilla, 23.
C.P: 38280.

MUNICIPIO: Tegueste.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Isaac Ramos Mesa.
N.I.F.: 41807050L.
DOMICILIO: calle General, 110.
C.P: 38296.
MUNICIPIO: San Cristóbal de La Laguna.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Gil Martín Rodríguez Rodríguez.
N.I.F.: 42144779Q.
DOMICILIO: calle Pablo Zárate, 3.
C.P: 38760.
MUNICIPIO: Los Llanos de Aridane.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Justo Pastor Torres Pérez.
N.I.F.: 78414090Y.
DOMICILIO: Avenida Enrique Mederos, 6.
C.P: 38760.
MUNICIPIO: Los Llanos de Aridane.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

Los interesados citados anteriormente, deberán
comparecer en el plazo de quince días naturales con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, para ser notificados de las actuacio-
nes contenidas en el referido procedimiento, ante la
Dirección General de Agricultura, sita en el Edificio
El Cabo, calle Leoncio Rodríguez, 7, 4º, 38003-San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2009.-
El Director General de Agricultura, Domingo Anto-
nio Bueno Marrero.

605 Dirección General de Agricultura.- Anuncio
de 28 de enero de 2009, por el que se requie-
re a los interesados de las ayudas por daños
en producciones e infraestructura en el sector
agrario previstas en el Decreto 89/2008, de 29
de abril, de ayudas y medidas urgentes y de
carácter excepcional para reparar los daños
producidos por los incendios acaecidos en La
Gomera, al amparo de la Orden de 21 de ma-
yo de 2008, cuyas solicitudes no acompañan
la documentación preceptiva prevista.

Mediante Orden de 21 de mayo de 2008, por la
que se regulan las ayudas por daños en produccio-
nes e infraestructura en el sector agrario previstas en
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el Decreto 89/2008, de 29 de abril, de ayudas y me-
didas urgentes y de carácter excepcional para repa-
rar los daños producidos por los incendios acaecidos
en La Gomera (B.O.C. nº 103, de 23.5.08).

Habiéndose intentado dos veces la notificación a
los interesados, relacionados en el anexo que se
acompaña, por los cauces previstos a tal efecto en el
artº. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, en aplicación del artº. 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente ci-

tada, se requiere a los interesados relacionados en el
anexo que se acompaña, para que en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el día siguiente a la pu-
blicación de este requerimiento en el Boletín Oficial
de Canarias, subsanen y/o completen los datos que
se detallan en el citado anexo, con la expresa adver-
tencia de que si así no lo hiciesen, se les tendrá por
desistidos de su petición, previa resolución que será
dictada en los términos previstos en el artº. 42 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente ci-
tada.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2009.-
El Director General de Agricultura, Domingo Anto-
nio Bueno Marrero.
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606 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio de 13 de febrero de 2009, del Secre-
tario, por el que se hace pública la Resolución
de 11 de febrero de 2009, del Director, que nom-
bra a D. Ismael Díaz Pérez, Presidente del Con-
sejo regulador de la Denominación de Origen
de vinos “Tacoronte-Acentejo”. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
13.2 del Decreto 146/2007, de 24 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de los Consejos Regula-
dores de Vinos de Canarias (B.O.C. nº 118, de
14.6.07), se hace pública la Resolución de 3 de fe-
brero de 2009, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución del Director del Instituto Canario de
Calidad Agroalimentaria, por la que se nombra a D.
Ismael Díaz Pérez, Presidente del Consejo Regula-
dor de la Denominación de Origen de vinos “Taco-
ronte-Acentejo”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2
del Decreto 146/2007, de 24 de mayo, por el que se

aprueba el Reglamento de los Consejos Regulado-
res de Vinos de Canarias y, a propuesta del Pleno del
Consejo Regulador de la citada Denominación, en se-
sión celebrada el día 28 de enero de 2009,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar a D. Ismael Díaz Pérez, Pre-
sidente del Consejo Regulador de la Denominación
de Origen de vinos “Tacoronte-Acentejo”.

Segundo.- Notificar esta Resolución al interesa-
do, al Consejo Regulador, y ordenar su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, haciendo constar
que contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio
de que pueda interponerse recurso potestativo de re-
posición, ante este órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de la
presente resolución, con los efectos previstos en los
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artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.- Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2009.-
El Director, Guillermo Díaz Guerra.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de febrero de 2009.-
El Secretario, Francisco Baquero Pérez.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

607 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
enero de 2009, que acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo, y emplaza a los inte-
resados relacionados en el anexo I, en relación
al Procedimiento Abreviado nº 769/2007, se-
guido ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife y
promovido por el Colegio Oficial de Farma-
céuticos de Santa Cruz de Tenerife.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Santa Cruz de Tenerife interpone demanda con-
tencioso-administrativa contra la Resolución de 9 de
febrero de 2007 de la Dirección General de Perso-
nal por la que se hizo pública convocatoria de con-
curso de méritos para formar parte de las listas de re-
serva para cubrir posibles sustituciones en determinadas
especialidades de Enseñanza Secundaria, Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, Formación Profesional y Artes
Plásticas y Diseño (B.O.C. nº 40, de 23.2.07), y en
concreto contra la base séptima, anexo II de la cita-
da Resolución de 9 de febrero de 2007.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Abreviado nº 769/2007 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1, de Santa
Cruz de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Santa
Cruz de Tenerife y el emplazamiento de los intere-
sados relacionados en el anexo I.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), estable-
ce que el órgano jurisdiccional requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrati-
vo, ordenándole que practique los emplazamientos
previstos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días. 

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, establece que, cuando los interesados
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio al que se refiere
el punto uno del mismo artículo, o bien, intentada la
notificación, no se hubiese podido practicar, la noti-
ficación se hará por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio,
en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Au-
tónoma o de la Provincia, según cual sea la Admi-
nistración de la que proceda el acto a notificar, y el
ámbito territorial del órgano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
148, de 1.8.06), en su redacción actual

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Te-
nerife del expediente administrativo relativo al Pro-
cedimiento Abreviado nº 769/2007.

Segundo.- A través de la presente Resolución, se
emplaza a los interesados relacionados en el anexo
I, a fin de que, si lo desean, puedan personarse co-
mo demandado/a ante el citado órgano jurisdiccio-
nal en el plazo de nueve días a partir de la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de enero de 2009.-
La Directora General de Personal, María Teresa Co-
visa Rubia.
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608 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
enero de 2009, que acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo, y emplaza a los inte-
resados relacionados en el anexo I, relativo a
los Procedimientos Ordinarios números:
106/2008, 107/2008, 122/2008, 123/2008 y
137/2008 (acumulados), seguido ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife y promovido por Dña. Ma-
ría Ángeles Román González; Dña. Raquel
del Carmen Ramos Reyes; Dña. María de la
Luz Espino Hernández; Dña. Dulce María
González González y Dña. María Isabel Vali-
do Trujillo respectivamente.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. María Ángeles Román González;
Dña. Raquel del Carmen Ramos Reyes; Dña. María
de la Luz Espino Hernández; Dña Dulce María Gon-
zález González y Dña. María Isabel Valido Trujillo,
interponen demanda contencioso-administrativa con-
tra la Resolución de 31 de marzo de 2008, por la que
se resuelve el recurso de alzada interpuesto por D.
Tomás José Alonso Pérez, contra la Resolución de
17 de julio de la Comisión de Selección de la espe-
cialidad de Primaria por la que se publican los siguientes
listados: listados de todos los aspirantes que han su-
perado la fase de oposición con el baremo definiti-
vo asignado, lista de todos los aspirantes que han su-
perado la fase de oposición ordenados por puntuación
global ponderada, lista de aspirantes propuestos co-
mo seleccionados ordenados por orden de puntuación
global ponderada, en los procedimientos selectivos
de ingreso al cuerpo de Maestros.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimientos Ordinarios números: 106/2008, 107/2008,
122/2008, 123/2008 y 137/2008 (acumulados) ante
el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión de los expedientes admi-
nistrativos de Dña. María Ángeles Román González;
Dña. Raquel del Carmen Ramos Reyes; Dña. María
de la Luz Espino Hernández; Dña. Dulce María Gon-
zález González y Dña. María Isabel Valido Trujillo
y el emplazamiento a los interesados relacionados en
el anexo I.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), estable-

ce que el órgano jurisdiccional requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrati-
vo, ordenándole que practique los emplazamientos
previstos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días. 

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, establece que, cuando los interesados
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio al que se refiere
el punto uno del mismo artículo, o bien, intentada la
notificación, no se hubiese podido practicar, la noti-
ficación se hará por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio,
en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Au-
tónoma o de la Provincia, según cual sea la Admi-
nistración de la que proceda el acto a notificar, y el
ámbito territorial del órgano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
148, de 1.8.06), en su redacción actual

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife de los ex-
pedientes administrativos relativo a los Procedimientos
Ordinarios números: 106/2008, 107/2008, 122/2008,
123/2008 y 137/2008 (acumulados).

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a los interesados relacionados en el anexo
I, a fin de que, si lo desean, puedan personarse co-
mo demandado/a ante el citado órgano jurisdiccio-
nal en el plazo de nueve días a partir de la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de enero de 2009.-
La Directora General de Personal, María Teresa Co-
visa Rubia.
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609 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
enero de 2009, que acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo, y emplaza a los inte-
resados relacionados en el anexo I, en relación
al Procedimiento Abreviado nº 263/2008, se-
guido ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife y
promovido por Dña. Dolores Isabel Pérez
González.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. Dolores Isabel Pérez González in-
terpone demanda contencioso-administrativa contra
la Resolución de 24 de agosto de 2007, de la Direc-
ción General de Personal, por la que se suspenden,
exclusivamente en lo que respecta a la especialidad
de Educación Infantil, los procedimientos selectivos
de ingreso al Cuerpo de Maestros convocados me-
diante Orden de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, de 16 de abril de
2007 (B.O.C. nº 83, de 26 de abril), y se retrotraen
las actuaciones ya desarrolladas a la fase de oposi-
ción.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Abreviado nº 263/2008 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2, de Santa
Cruz de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo de Dña. Dolores Isabel Pérez González y el em-
plazamiento de los interesados relacionados en el
anexo I.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), estable-
ce que el órgano jurisdiccional requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días. 

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
en su actual redacción, establece que, cuando los
interesados en un procedimiento sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notificación o el me-
dio al que se refiere el punto uno del mismo artículo,
o bien, intentada la notificación, no se hubiese po-
dido practicar, la notificación se hará por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to en su último domicilio, en el Boletín Oficial del
Estado, de la Comunidad Autónoma o de la Provincia,
según cual sea la Administración de la que proce-
da el acto a notificar, y el ámbito territorial del ór-
gano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
148, de 1.8.06), en su redacción actual

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Te-
nerife del expediente administrativo relativo al Pro-
cedimiento Abreviado nº 263/2008.

Segundo.- A través de la presente Resolución, se
emplaza a los interesados relacionados en el ane-
xo I, a fin de que, si lo desean, puedan personarse
como demandado/a ante el citado órgano jurisdic-
cional en el plazo de nueve días a partir de la pu-
blicación de la presente en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de enero de 2009.-
La Directora General de Personal, María Teresa Co-
visa Rubia.
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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

610 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 9 de febrero de 2009,
relativo a notificación de la Resolución de 17
de noviembre de 2008, en el expediente de
protección, por la que se pone fin al procedi-
miento ante esta Dirección General, ponién-
dolo en conocimiento a Dña. Adoración Pe-
layo Melián.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 17 de noviem-
bre de 2008, registrada bajo el nº 4417, por la que se
pone fin a procedimiento incoado por esta Direc-
ción General de Protección del Menor y la Familia,
en el domicilio obrante en el mencionado expedien-
te, se procede, conforme a lo establecido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y mediante la publicación del presente anuncio, a po-
ner en conocimiento de Dña. Adoración Pelayo Me-

lián, que podrá comparecer, en el plazo de diez días
siguientes a la publicación, en la sede de esta Direc-
ción General, sita en calle San Sebastián, 53, Edifi-
cio Príncipe Felipe, 1ª planta, Santa Cruz de Teneri-
fe, para tener conocimiento íntegro del mencionado
acto y dejar constancia en el expediente de tal cono-
cimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2009.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Carmen Steinert Cruz.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

611 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 9 de febrero de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre la notificación a Dña.
América González Hernández y D. Miguel
Ángel Martín Cruz, recaída en el expediente
nº 947/95-U. 
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No habiéndose podido practicar la notificación a
Dña. América González Hernández y D. Miguel Án-
gel Martín Cruz de la Resolución del Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, nº 1602, de fecha 27 de mayo
de 2008, en los términos del apartado primero del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. América González Hernández y
D. Miguel Ángel Martín Cruz la Resolución del Ilmo.
Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, nº 1602 de fecha 27 de
mayo de 2008, recaída en el expediente instruido en
esta Agencia por infracción a la Ordenación Territo-
rial con referencia nº 947/95-U, y dice textualmen-
te:

“Primero.- Alzar la suspensión de las obras des-
critas, acordada mediante Resolución nº 1026 de fe-
cha 23 de noviembre de 1998, dictada por el enton-
ces Ilmo. Sr. Director General de Disciplina Urbanística
y Medioambiental y procediendo al archivo del ex-
pediente de que trae referencia.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a los
interesados, al Ayuntamiento, y a las compañías su-
ministradoras de energía eléctrica, agua, gas, telefo-
nía y cable.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un
(1) mes, contado a partir del día siguiente a la noti-
ficación del presente acto o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos (2) meses, contados a partir del día siguiente al
de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

612 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 9 de febrero de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre la notificación a D.
Roland Edwin Falko Homolka, recaída en el
expediente nº 514/00-U. 

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Roland Edwin Falko Homolka de la Resolución
del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, nº 2768 de
fecha 19 de septiembre de 2008, en los términos del
apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; de conformidad con el apartado
cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Roland Edwin Falko Homolka la
Resolución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
nº 2768, de fecha 19 de septiembre de 2008, recaí-
da en el expediente instruido en esta Agencia por in-
fracción a la Ordenación Territorial con referencia nº
514/00-U, y dice textualmente:

“Primero.- Dejar sin efecto la suspensión de las
obras antes descritas, acordada por Resolución de fe-
cha 12 de mayo de 2000, y proceder al archivo del
expediente. 

Segundo.- Notificar la presente Resolución a los
interesados, al Ayuntamiento, y a las compañías su-
ministradoras de energía eléctrica, agua, gas, telefo-
nía y cable.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, por tanto, cabe interponer recurso po-
testativo de reposición ante este mismo órgano, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a la notificación del presente acto, o directamen-
te interponer recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de 2 meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

613 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 9 de febrero de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre la notificación a D.
Pedro Llanos López, recaída en el expedien-
te nº 1313/03-U.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Pedro Llanos López de la Resolución del Ilmo.
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Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, nº 2883 de fecha 2 de
octubre de 2008, en los términos del apartado primero
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Pedro Llanos López la Resolución
del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, nº 2883 de
fecha 2 de octubre de 2008, recaída en el expedien-
te instruido en esta Agencia por infracción a la Or-
denación Territorial con referencia 1313/03-U, y di-
ce textualmente:

“Primero.- Remitir, a los efectos oportunos al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, el expediente administrativo de
referencia 1313/03-U, relativo a movimientos de tie-
rras, roturación de pared frontal de parcela, demoli-
ción de muro de piedra existente y construcción de
nuevo muro de cerramiento de dicha parcela, sitas en
el lugar denominado “calle La Piñera”, en el térmi-
no municipal de Los Realejos.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a D.
Pedro Llanos López y al Ayuntamiento de Los Rea-
lejos, a los efectos de que puedan comparecer y per-
sonarse en los autos en el plazo de nueve días a par-
tir de la notificación de la presente, en legal forma,
mediante Procurador por poder al efecto, y con fir-
ma de abogado, haciéndole saber que de personarse
fuera del indicado plazo, se le tendrá por parte, sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento, y si no se personare oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites sin que
haya lugar a practicarle notificación de clase algu-
na”.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

614 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 9 de febrero de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre la notificación a D.
Juan Alejo Pérez Concepción, recaída en el ex-
pediente nº 138/06-U. 

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Juan Alejo Pérez Concepción de la Resolución del
Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, nº 2911 de fecha 25 de
octubre de 2006, en los términos del apartado primero
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Juan Alejo Pérez Concepción la Re-
solución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, nº 2911
de fecha 25 de octubre de 2006, recaída en el expe-
diente instruido en esta Agencia por infracción a la
Ordenación Territorial con referencia nº 138/06-U,
y dice textualmente:

“Primero.- Imponer a D. Juan Alejo Pérez Con-
cepción una multa coercitiva por importe de cien
mil (100.000) pesetas (601,01 euros), que será rei-
terada en el plazo de diez días de continuar con la eje-
cución de las obras que se citan al comienzo de la pre-
sente resolución.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remita la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Comercio a este fin, una vez sea
firme la resolución en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en la Resolución de 13 de
agosto de 2002, por la que se da publicidad al Con-
venio suscrito entre la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Comercio del Gobierno de Canarias y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la prestación del servicio de gestión de cobro de los
ingresos de derecho público propios de la Agencia,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado al que se le hace constar que el presente ac-
to pone fin a la vía administrativa y por lo tanto, con-
tra el mismo cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción del presente acto, o directamente cabe interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de 2 meses contados a partir del día siguiente al de
su notificación, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.
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615 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 9 de febrero de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre la notificación a D.
Vicente Rodríguez Hernández, recaída en el ex-
pediente nº 630/06-U. 

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Vicente Rodríguez Hernández de la Resolución
del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, nº 978 de
fecha 23 de marzo de 2007, en los términos del apar-
tado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; de conformidad con el apartado cuar-
to del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Vicente Rodríguez Hernández la Re-
solución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, nº 978
de fecha 23 de marzo de 2007, recaída en el expe-
diente instruido en esta Agencia por infracción a la
Ordenación Territorial con referencia nº 630/06-U,
y dice textualmente:

“Primero.- Imponer a D. Vicente Rodríguez Her-
nández una multa coercitiva por importe de 601,01
euros, que será reiterada en el plazo de diez días, de
continuar con la ejecución de las obras que se citan
al comienzo de la presente resolución.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remita la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a este fin, una vez sea firme la re-
solución en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 13 de agosto de
2002, por la que se da publicidad al Convenio sus-
crito entre la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias y la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, para la prestación del ser-
vicio de gestión de cobro de los ingresos de derecho
público propios de la Agencia, tanto en período vo-
luntario como en vía ejecutiva.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado al que se le hace constar que el presente ac-
to pone fin a la vía administrativa y por lo tanto, con-
tra el mismo cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su no-
tificación, sin perjuicio de cualquier otro que pudie-
ra interponerse.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

616 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 9 de febrero de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre la notificación a D.
Antonio Felipe Suárez, recaída en el expe-
diente nº 759/07-U. 

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Antonio Felipe Suárez de la Resolución del Ilmo.
Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, nº 1711 de fecha 3 de
junio de 2008, en los términos del apartado primero
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Antonio Felipe Suárez la Resolu-
ción del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, nº 1711
de fecha 3 de junio de 2008, recaída en el expedien-
te instruido en esta Agencia por infracción a la Or-
denación Territorial con referencia nº 759/07-U, y di-
ce textualmente:

“Primero.- Imponer a D. Antonio Felipe Suárez
una multa coercitiva por importe de seiscientos un
euro con un céntimo (601,01 euros), que será reite-
rada en el plazo de diez días, de continuar con la eje-
cución de las obras que se citan al comienzo de la pre-
sente resolución.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remita la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Comercio a este fin, una vez sea
firme la resolución en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en la Resolución de 13 de
agosto de 2002, por la que se da publicidad al Con-
venio suscrito entre la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Comercio del Gobierno de Canarias y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la prestación del servicio de gestión de cobro de los
ingresos de derecho público propios de la Agencia,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva.
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Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado al que se le hace constar que el presente ac-
to pone fin a la vía administrativa y por lo tanto, con-
tra el mismo cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un
(1) mes, contado a partir del día siguiente a la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamen-
te recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos (2) meses contados a partir del día siguiente al
de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

617 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 9 de febrero de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre la notificación a D.
Ladislao J. Díaz Ruiz, recaída en el expe-
diente nº 815/07-U.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Ladislao J. Díaz Ruiz del oficio contestando ale-
gaciones del Jefe de Sección de Actuaciones Previas
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, número registro 502925, de fecha 15 de ju-
lio de 2008, en los términos del apartado primero del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; de
conformidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Ladislao J. Díaz Ruiz el oficio con-
testando alegaciones del Jefe de Sección de Actua-
ción Previas de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, nº registro 502925, de fecha 15 de
julio de 2008, recaída en el expediente instruido en
esta Agencia por infracción a la Ordenación Territo-
rial con referencia nº 815/07-U , y dice textualmen-
te:

“En cuanto a las alegaciones realizadas por el in-
teresado, se pone en su conocimiento:

- Que lo alegado por Vd. no desvirtúa los hechos
constatados en la denuncia de fecha 25 de julio de
2007 a raíz de las actuaciones realizadas en las par-
celas 23, 24 y 37 del polígono 11, situada en el tér-
mino municipal de Adeje.

- Que a pesar del tiempo transcurrido desde que
solicita licencia de obra para los títulos legales ha-
bilitantes para proceder a la realización de dichas ac-
tuaciones, los cuales deben ser obtenidos previa-
mente a su realización.

- Que se mantiene por tanto, el requerimiento de
legalización efectuado.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

618 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 9 de febrero de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre la notificación a D.
Luis Vicente Mallén Rodríguez, recaída en el
expediente nº 1246/07-U. 

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Luis Vicente Mallén Rodríguez de la Resolución
del recurso extraordinario de revisión del Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, nº 1556 de fecha 22 de ma-
yo de 2008, en los términos del apartado primero del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; de
conformidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Luis Vicente Mallén Ro-
dríguez la Resolución del recurso extraordinario de
revisión del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, nº 1556
de fecha 22 de mayo de 2008, recaída en el expediente
instruido en esta Agencia por infracción a la Orde-
nación Territorial con referencia nº 1246/07-U, y di-
ce textualmente:

“La no admisión a trámite del recurso extraordi-
nario de revisión interpuesto por D. Vicente Mallén
Rodríguez contra la Resolución de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural nº 777 de fe-
cha 11 de marzo de 2008, al no concurrir las cir-
cunstancias que para su interposición se exigen le-
galmente.

Notifíquese al interesado al que se le hace saber
que contra el presente acto cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
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Contencioso-Administrativo, a interponer en el pla-
zo de dos (2) meses contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias y
al correspondiente Ayuntamiento, para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

619 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 9 de febrero de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre la notificación a Dña.
Ana Jennifer Brito González, recaída en el
expediente nº 473/08-IU. 

No habiéndose podido practicar la notificación a
Dña. Ana Jennifer Brito González de la Resolución
por la que se acuerda suspender obra del Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, nº 1882 de fecha 11 de junio
de 2008, en los términos del apartado primero del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Ana Jennifer Brito
González la Resolución por la que se acuerda sus-
pender obra del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, nº 1882
de fecha 11 de junio de 2008, recaída en el expediente
instruido en esta Agencia por infracción a la Orde-
nación Territorial con referencia nº 473/08-IU, y di-
ce textualmente:

“Ordenar la suspensión de las obras que se vie-
nen ejecutando en el lugar denominado “era de la cer-
cada”, del término municipal de Güímar, consisten-
tes en la construcción de cuarto de aperos de 32 m2,
cueva, apertura de pista, desmonte y abancalamien-
to de parcela, sin licencia urbanística ni calificación
territorial, de las que resulta ser presunto responsa-
ble en calidad de promotor D. Brito González, Ana
Yennifer. 

Proceder al precinto de las mismas, y en su caso
de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado que el incumplimiento de
la presente orden dará lugar a la retirada de la ma-

quinaria y materiales, siendo de su cuenta los gastos
que se ocasionen; a la imposición mientras persista,
de hasta diez multas coercitivas, impuestas por pe-
ríodos de diez días y en cuantía, en cada ocasión, del
5% del coste de las obras y, en todo caso y como mí-
nimo, de 601,01 euros; y a poner en conocimiento
de la jurisdicción penal los hechos por ser presunta-
mente constitutivos de un delito tipificado en el ar-
tículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, que, con in-
dependencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el
incumplimiento de la orden de suspensión, o del po-
sible precinto de las obras puede ser constitutivo de
la circunstancia agravante prevista en el artículo
197.d).g), o de la infracción muy grave tipificada en
el artículo 202.4, apartado b), sancionada en el artí-
culo 203.1.c) con una multa de 150.253,03 euros a
601.012,10 euros, preceptos todos del TRLOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras no ampara-
das por la licencia urbanística, mediante la solicitud
de la correspondiente calificación territorial, previa
a la licencia urbanística, de conformidad con lo dis-
puesto en el TRLOTENC’00, advirtiéndole que de
no proceder en consecuencia, al tiempo de formularse
la Propuesta de Resolución del procedimiento san-
cionador que se inicie, se propondrá y en la resolu-
ción definitiva se acordará, la imposición, mientras
no se formule efectivamente la requerida solicitud,
de hasta doce multas coercitivas sucesivas, por pla-
zo de importe de un mes e importe, en cada ocasión,
del 5% del coste de la obra, en su caso, y como mí-
nimo de 601,01 euros.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamien-
to de la calificación territorial requiere solicitud del
interesado ante el ayuntamiento del lugar donde se
localicen las obras, formalizada mediante documen-
tación bastante, acreditativa de la identidad del pro-
motor, la titularidad de derecho subjetivo suficiente
sobre el terreno correspondiente, la justificación de
la viabilidad y características del acto de aprove-
chamiento del suelo pretendido y, en su caso, de su
impacto en el entorno, así como de la evaluación
ecológica o ambiental y la descripción técnica sufi-
ciente de las obras e instalaciones a realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayuntamiento
no emite informe en el plazo máximo de un mes, us-
ted debe reproducir la solicitud de calificación terri-
torial directamente ante el Cabildo Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayunta-
miento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, de-
be presentar una copia de dicha solicitud en la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, sita
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en la Rambla General Franco número 149, Edificio
Mónaco, entresuelo, en Santa Cruz de Tenerife, en
horario de 9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a
la no conexión de los servicios correspondientes, de
conformidad con el artículo 176.2; cuyo incumpli-
miento constituye una infracción grave tipificada en
el artículo 202.3.f), sancionada con multa de 6.016,13
euros a 150.253,03 euros en el artículo 203.1.b), am-
bos del TRLOTENC’00.

Notificar la presente Resolución al interesado, al
Ayuntamiento y a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable, a los
que se les hace constar que el presente acto pone fin
a la vía administrativa y por lo tanto, contra el mis-
mo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este mismo órgano, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación del
presente acto, o directamente cabe interponer recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de 2 me-
ses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias y
al correspondiente Ayuntamiento, para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

620 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 9 de febrero de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre la notificación a Beti-
na, S.L., recaída en el expediente nº 1774/08. 

No habiéndose podido practicar la notificación a
betina, S.L. del requerimiento legalización del Jefe
de Sección de Actuaciones Previas de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, número re-
gistro 470033, de fecha 1 de julio de 2008, en los tér-
minos del apartado primero del artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; de conformidad con el apar-
tado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Betina, S.L., el requeri-
miento de legalización del Jefe de Sección de Actuaciones
Previas de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, nº 470033, de fecha 1 de julio de 2008,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia por

infracción a la Ordenación Territorial con referencia
nº 1774/08-U, y dice textualmente:

“Una vez vista denuncia formulada con fecha 27
de mayo de 2008, por la que se atribuye a Betina, S.L.,
el ejercicio de la actividad consistente en instalación
de antena UHF, mástil de 2 m/altura, amplificador y
300 metros de cable, en el lugar conocido por Lomo
El Cardón, término municipal de Adeje, en suelo
rústico E.N.P., T-08 Reserva Natural Especial Barranco
del Infierno, sin las preceptivas autorizaciones, se ha
procedido por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural a la apertura de expediente admi-
nistrativo nº 1774/08-IU. 

Como quiera que el ejercicio de la referida acti-
vidad requiere de calificación territorial y licencia ur-
banística, por medio del presente cúmpleme reque-
rirle para que en el plazo improrrogable de dos meses
sean aportadas ambas autorizaciones en esta Agen-
cia, procediendo, en otro caso, a reponer los terrenos
a su estado anterior, advirtiéndole que de no cumplimentar
el presente requerimiento en el plazo señalado, se in-
coará el oportuno expediente sancionador por in-
fracción al Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo.” 

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias y
al correspondiente Ayuntamiento, para su inserción
en el tablón de edictos. 

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

621 ANUNCIO de 9 de febrero de 2009, por el que
se hace pública la Orden de 19 de enero de 2009,
que acuerda denegar la calificación provi-
sional y la correspondiente inscripción como
empresa de inserción de la entidad Aboki Co-
llins José Luis 000319389, SLNE.

Examinada la solicitud formulada por D. José
Luis Aboki Collins, en representación de la entidad
“Aboki Collins José Luis 000319389 SLNE”, con do-
micilio en la calle Párroco González, 13, bajo-iz-
quierdo, en Las Palmas de Gran Canaria, interesan-
do su calificación e inscripción como “Empresa de
Inserción”.

Vista la propuesta formulada por la Subdirectora
de Promoción de la Economía Social del Servicio Ca-
nario de Empleo de fecha 7 de enero de 2009, que
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propone denegar la calificación provisional como
empresa de inserción y la correspondiente inscripción
de la citada entidad. 

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por escritos: el primero, registrado de
entrada en el Registro Auxiliar de la Consejería de
Empleo, Industria y Comercio -Servicio Canario de
Empleo- con el nº 1.436.115; y el segundo, de fecha
7 de noviembre de 2008, registrado de entrada en el
mismo Registro con el nº 1.499.809; D. José Luis Abo-
ki Collins, en representación de la entidad denomi-
nada: Aboki Collins José Luis 000319389 S.L.N.E.;
solicita la calificación e inscripción de la misma co-
mo empresa de inserción, adjuntando la siguiente
documentación:

- Fotocopia de la escritura de transformación de
la entidad interesada de S.L.N.E. en S.A.D. autori-
zada por el Notario del Ilustre Colegio de las Islas
Canarias, D. Gerardo Burgos Bravo, con residencia
en Las Palmas de Gran Canaria, el día 26 de septiembre
de 2008.

- Certificación del Registro Mercantil de Las Pal-
mas, expedida el día 22 de octubre de 2008, sobre
los datos registrales de la expresada Sociedad.

- Escritura de constitución de la sociedad Limita-
da Nueva Empresa Aboki Collins, José Luis
000319389L, autorizada por el Notario del Ilustre Co-
legio de las Islas Canarias, D. Gerardo Burgos Bra-
vo, con residencia en Las Palmas de Gran Canaria,
el día 6 de octubre de 2003. 

- Acta de Fundación del “Club Deportivo de la Aso-
ciación Deportiva y Cultural Abori”, autorizada por
la Notaria del Ilustre Colegio de las Islas Canarias,
Dña. Aurora Ruiz Alonso con residencia en Las Pal-
mas de Gran Canaria, el día 2 de febrero de 2007. 

Segundo.- Que por escrito de la Subdirectora de
Promoción de la Economía Social del Servicio Ca-
nario de Empleo de fecha 9 de diciembre de 2008,
registrado de salida con el nº 830753 el día 11 del
mismo mes, se requiere a la citada entidad para que
en el plazo indicado en el mismo, efectúe las alega-
ciones y presente los documentos y justificantes que
estime pertinentes. 

Tercero.- Dicho escrito se notifica al interesado el
día 16 de diciembre de 2008, según acuse de recibo
de Correos, sin que hasta la fecha la sociedad haya
formulado alegaciones o presentado documentos al
respecto. 

A los antecedentes anteriores le son de aplicación
las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- La competencia para resolver el presente
expediente le viene atribuida al Consejero de Empleo,
Industria y Comercio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 5 del Decreto 32/2003, de 10
de marzo, por el que se regula la inserción sociola-
boral en empresas de inserción (B.O.E. nº 57, de 24
de marzo), en relación con la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo, y Decreto
179/2006, de 12 de diciembre, por el que se modifi-
ca el Decreto 118/2004, de 29 de julio, que aprueba
la estructura orgánica y de funcionamiento del Ser-
vicio Canario de Empleo. 

Segundo.- La Ley 12/2003, de 4 de abril, de
creación del Servicio Canario de Empleo, en su Dis-
posición Adicional Primera, dispone que “toda refe-
rencia legal o reglamentaria al Instituto Canario de
Formación y Empleo se entenderá hecha al Servicio
Canario de Empleo”.

Tercero.- Examinada la solicitud y la documen-
tación aportada por el representante de la entidad
“Aboki Collins José Luis 000319389, SLNE”, para
la calificación provisional como empresa de inser-
ción, se comprueba que la sociedad ha dejado trans-
currir el plazo concedido en el correspondiente, y ya
citado, requerimiento para formular alegaciones y pre-
sentar la documentación y justificaciones que esti-
mara convenientes sobre el incumplimiento de los re-
quisitos exigidos para ser calificada, provisionalmente,
como empresa de inserción, según la Ley 44/2007,
de 13 de diciembre, para la regulación del régimen
de las empresas de inserción. De la documentación
presentada se dedujo que:

- La sociedad no contempla en la escritura de
constitución ni en sus estatutos que “su objeto social
tenga como fin la integración y formación sociola-
boral de personas en situación de exclusión social co-
mo tránsito al empleo ordinario”, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 44/2007, de
13 de diciembre, para la regulación del régimen de
las empresas de inserción. 

- La sociedad no reúne los requisitos de “estar pro-
movidas y participadas por una o varias entidades pro-
motoras que tengan la consideración de entidades sin
ánimo de lucro, incluidas las de derecho público, las
Asociaciones sin fines lucrativos y las Fundaciones,
cuyo objeto social contemple la inserción social de
personas especialmente desfavorecidas, que pro-
muevan la constitución de empresas de inserción, en
las que participarán al menos en un cincuenta y uno
por ciento del capital social para las sociedades mer-
cantiles”; tal como previenen los artículos 5.a) y 6
de la referida Ley 44/2007.

- No se aporta declaración del representante legal
de la sociedad, haciendo constar que ésta “no reali-
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zará actividades económicas distintas a las de su ob-
jeto social” [artículo 5.d) de la Ley 44/2007].

- No se especifica “los medios necesarios de que
dispone para cumplir con los compromisos deriva-
dos de los itinerarios de inserción sociolaboral”; se-
gún el artículo 5.g) de la Ley 44/2007.

En su virtud, en el ejercicio de la competencia que
tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

Denegar la calificación provisional como empre-
sa de inserción y la correspondiente inscripción de
la entidad “Aboki Collins José Luis 000319389”, en
virtud de los antecedentes de hecho y consideracio-
nes jurídicas expuestas anteriormente.

Notifíquese la presente a la interesada, con la in-
dicación de que contra la misma, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente a su notificación; o directamen-
te recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Ca-
naria, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su notificación; significandole
que, en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta la resolución expresa del recurso de
reposición o hasta que se produzca la desestimación
presunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponer.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 19 de febrero de 2009.- El
Consejero de Empleo, Industria y Comercio, Jorge
Marín Rodríguez Díaz.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de febrero de 2009.-
El Director, Alberto Génova Galván.

Consejería de Turismo

622 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 3 de febrero de 2099, so-
bre notificación de Resoluciones de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado

con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 de Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte que de no efectuar
alegaciones al contenido de la Resolución de inicia-
ción del procedimiento en curso, dentro del plazo con-
cedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decre-
to, la misma podrá considerarse Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o proponer prueba con-
cretando los medios de que pretenda valerse, ante el
Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
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en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 4935, nº 1606.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

TITULAR: Isabri, S.A.
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Laurisilva.
DIRECCIÓN: calle Borbalan, s/n, Valle Gran Rey, 38870-
Valle Gran Rey.
Nº EXPEDIENTE: 303/08.
C.I.F.: A38104832.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Juan José Hernández González.

Examinada la siguiente acta 14308 de fecha 17 de mar-
zo de 2008 se le imputan los siguientes

HECHOS: primero: carecer de la lista oficial de precios
que rigen en la prestación de los servicios.

Segundo: carecer de las Hojas de Reclamaciones obli-
gatorias.

Tercero: no dar publicidad a la existencia de las Hojas
de Reclamaciones.

Cuarto: no facilitar al cliente D. Juan José Hernández
González las Hojas de Reclamaciones a solicitud de éste.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 17 de mar-
zo de 2008.

Hecho segundo: 17 de marzo de 2008.
Hecho tercero: 17 de marzo de 2008.
Hecho cuarto: 2 de marzo de 2008.

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 23 del Decreto 23/1989, de 15 de febrero,
sobre Ordenación de Apartamentos Turísticos (B.O.C. nº
46, de 3 de abril, y nº 60, de 28 de abril).

Hecho segundo: artículo 8 del Decreto 168/1996, de 4
de julio, por el que se regulan las características de las Ho-
jas de Reclamaciones y el procedimiento de tramitación
de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de julio).

Hecho tercero: artículo 20.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril).

Hecho cuarto: artículo 9 del Decreto 168/1996, de 4 de
julio, por el que se regulan las características de las Ho-
jas de Reclamaciones y el procedimiento de tramitación
de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de julio).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho primero:
artículo 76.5 en relación con el artículo 77.7 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Hecho segundo: artículo 76.6 en relación con el artículo
77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Hecho tercero: artículo 77.1 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril).

Hecho cuarto: artículo 76.6 en relación con el artícu-
lo 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES:
hecho primero: leve.

Hecho segundo: leve.
Hecho tercero: leve.
Hecho cuarto: leve.

SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: he-
cho primero: 525,00 euros.

Hecho segundo: 525,00 euros.
Hecho tercero: 240,00 euros.
Hecho cuarto: 525,00 euros.

ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y la Excma. Sra. Consejera de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
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ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción en
la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. María Luisa Bobet Her-
nández e Instructora suplente a Dña. Elena Galnares Mo-
dino y Secretaria a Dña. Nieves Livia Pérez Bravo quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes, o proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audien-
cia en la fase procedimental pertinente, según se establece
en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Santa Cruz de Tenerife, a 24 de noviembre
de 2008.- La Directora General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Sandra González Franquis.

623 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 3 de febrero de 2009, so-
bre notificación de Propuestas de Resolución
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo preciso su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1. Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Propuesta de Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2. Se les concede un plazo de 15 días, contados a
partir de esta notificación, para que aporten cuantas
alegaciones estimen convenientes o, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretenden
valerse.

3. Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

Resolución de publicación de propuesta de expedien-
te sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 6 de octubre de 2008 se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador nº 234/08, no-
tificada mediante acuse de recibo seguido contra el titu-
lar del establecimiento cuyos datos se refieren a:
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TITULAR: Inversiones Costa Adeje, S.A. (Unipersonal).
ESTABLECIMIENTO: Hotel Concordia Playa.
DIRECCIÓN: Avenida Generalísimo, 3, Puerto de la Cruz,
38400-Puerto de la Cruz.
Nº EXPEDIENTE: 234/08.
C.I.F.: A35617737.

Iniciado como consecuencia de las reclamaciones/de-
nuncias formuladas por Felipe Reino Aranda, María Jo-
sé Arcos Canser y de las siguientes actuaciones de la Ins-
pección de Turismo: 13588, 14072, 13599 de fecha 13
de marzo de 2008, 10 de septiembre de 2008, 25 de mar-
zo de 2008, formulándose los siguientes 

HECHOS: primero: prestar el servicio de desayuno durante
2 horas y media, en lugar de las 3 horas que exige la nor-
mativa turística. Todo ello se desprende del acta de ins-
pección nº 13588.

Segundo: deficiencias en el establecimiento de referencia
consistentes en: el felpudo de la entrada del hotel está de-
teriorado con manchas de humedad y un par de trozos ro-
tos, las sillas de la zona de piscina y solarium se encuen-
tran con un tono oscuro a manchas, quemadas por el sol.
Todo ello se desprende del acta de inspección nº 13588.
Las escaleras generales de las plantas del hotel están des-
gastadas y ennegrecidas, con baldosas deterioradas, en-
negrecidas y rotas muchas de ellas como se desprende del
acta de inspección nº 13599.

Tercero: no prestar el servicio de portero exterior, bo-
tones, ni de mozo de equipajes, como así lo exige la nor-
mativa turística para los hoteles clasificados con la cate-
goría de cuatro estrellas. Todo ello se desprende del
contenido del acta de inspección nº 13588.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 13 de mar-
zo de 2008.

Hecho segundo: 13 de marzo de 2008.
Hecho tercero: 13 de marzo de 2008.

ALEGACIONES: examinado el expediente de referencia,
no consta al formular la presente Propuesta de Resolución,
que el/la titular consignado/a haya presentado alegacio-
nes ni aportado prueba alguna que desvirtúe el/los he-
cho/s imputado/s por Resolución de iniciación notificada
mediante acuse de recibo.

Los hechos imputados, infringen lo preceptuado en las
siguientes normas, vienen tipificados como se indica y es-
tán calificados como se recoge seguidamente:

HECHOS: primero: prestar el servicio de desayuno durante
2 horas y media, en lugar de las 3 horas que exige la nor-
mativa turística. Todo ello se desprende del acta de ins-
pección nº 13588.

Segundo: deficiencias en el establecimiento de referencia
consistentes en: el felpudo de la entrada del hotel está de-
teriorado con manchas de humedad y un par de trozos ro-
tos, las sillas de la zona de piscina y solarium se encuen-
tran con un tono oscuro a manchas, quemadas por el sol.
Todo ello se desprende del acta de inspección nº 13588.
Las escaleras generales de las plantas del hotel están des-
gastadas y ennegrecidas, con baldosas deterioradas, en-
negrecidas y rotas muchas de ellas como se desprende del
acta de inspección nº 13599.

Tercero: no prestar el servicio de portero exterior, bo-
tones, ni de mozo de equipajes, como así lo exige la nor-
mativa turística para los hoteles clasificados con la cate-
goría de cuatro estrellas. Todo ello se desprende del
contenido del acta de inspección nº 13588.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 13 de mar-
zo de 2008.

Hecho segundo: 13 de marzo de 2008.
Hecho tercero: 13 de marzo de 2008.

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 76.1 de la Orden de 19 de julio de 1968 por
la que se dictan normas sobre clasificación de los esta-
blecimientos hoteleros (B.O.E de 7.8.68).

Hecho segundo: artículo 43 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril).

Hecho tercero: artículo 32.6 del Decreto 149/1986, de
9 de octubre, de Ordenación de Establecimientos Hotele-
ros (B.O.C. nº 129, de 27 de octubre, y nº 138, de 17 de
noviembre).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho primero:
artículo 77.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Hecho segundo: artículo 77.4 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

Hecho tercero: artículo 76.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES:
hecho primero: leve.

Hecho segundo: leve.
Hecho tercero: grave.
Para las infracciones calificadas como graves es com-

petente para la Resolución la Ilma. Viceconsejera de Tu-
rismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 4.2.m)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Para las infracciones calificadas como leves es com-
petente para su Resolución la Ilma. Sra. Directora Gene-
ral de Ordenación y Promoción Turística, de acuerdo con
el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril), y el artículo 7.2.B.f) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Inversiones Costa Adeje, S.A. (Unipersonal),
con C.I.F. A35617737, titular del establecimiento deno-
minado Hotel “Concordia Playa”, la sanción de ocho mil
cien (8.100,00) euros.

Correspondiendo la cantidad por el: hecho primero: seis-
cientos (600,00) euros.
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Hecho segundo: mil quinientos (1.500,00) euros.
Hecho tercero: seis mil (6.000,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como trámite de audiencia según se establece en los artí-
culos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Hacienda,
con la presentación de esta Propuesta de Resolución, de-
biendo remitir a esta Dirección General, copia del Man-
damiento de Ingreso, para acordar la finalización del pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho a interponer los
recursos procedentes, todo ello, según se prevé en los ar-
tículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Santa Cruz de Te-
nerife, a 4 de diciembre de 2008.- El Instructor, Luis Fe-
lipe Hernández Acevedo.

624 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 3 de febrero
de 2009, sobre notificación de Propuestas de
Resolución a titulares de empresas y activi-
dades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución en el expediente incoa-
do con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y ac-
tividades turísticas que se relacionan, conforme al
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y siendo preciso su notificación a los efec-
tos de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y ac-
tividades turísticas que se citan, la Propuesta de Reso-

lución recaída en el expediente que les ha sido instrui-
do por infracción a la legislación en materia turística.

2.- Se les concede un plazo de 15 días, conta-
dos a partir de esta notificación, para que aporten
cuantas alegaciones estimen convenientes o, en
su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretenden valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción
Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de publicación de propuesta de expe-
diente sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 10 de octubre de 2008 se dictó Resolu-
ción de iniciación del procedimiento sancionador nº
247/08, notificada mediante acuse de recibo seguido con-
tra el titular del establecimiento cuyos datos se refie-
ren a:

TITULAR: Díaz González Daniel, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Agencia de Viajes Adatur.
DIRECCIÓN: calle Dr. Antonio González, Oficina 403,
1, La Laguna, 38204-La Laguna.
Nº EXPEDIENTE: 247/08.
C.I.F.: B38832440.

Iniciado como consecuencia de las reclamacio-
nes/denuncias formuladas por José Antonio García de
Paredes Pérez y de las siguientes actuaciones de la Ins-
pección de Turismo: 13871 de fecha 6 de mayo de
2008, formulándose los siguientes

HECHOS: realizar actividades de intermediación en el
alquiler de casas de turismo rural, sin tener la precep-
tiva autorización para la entrada en servicio y el desempeño
de la actividad turística reglamentada de Agencia de Via-
jes. Todo ello se desprende de la referida acta de ins-
pección y de la contestación al requerimiento realiza-
do en la citada acta de inspección.
FECHA DE INFRACCIÓN: 6 de mayo de 2008.
ALEGACIONES: el expedientado, en escrito de fecha
14 de noviembre de 2008 recibido en esta Consejería
con fecha 14 de noviembre de 2008 y número de registro
1540214, en síntesis alega lo siguiente: 

Primera.- Los hechos descritos en el acto de incoa-
ción notificado no son constitutivos de la infracción ti-
pificada por el artº. 75.1 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (en ade-
lante, LOTUCAN), con carácter de muy grave.

Para empezar, la descripción de dicha infracción en
la norma legal es ciertamente amplia y genérica, lo cual
no resulta muy ajustado, por cierto, a los principios de
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tipicidad y legalidad que presiden el Derecho sancio-
nador, tanto penal como administrativo, establecidos pa-
ra este último en los artículos 127.1 y 129.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (LPAC), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que reproducen y desarrollan
su consagración esencial en el artº. 25.1 de la Consti-
tución. Tales principios determinan que sólo pueden
ser sancionados como infracción aquellos hechos, ac-
tos o comportamientos que se describan claramente co-
mo tales en una norma con rango de Ley.

En este caso, el artº. 75.1 de la LOTUCAN concibe
como infracción muy grave en materia turística la ac-
tuación sin la preceptiva inscripción en el Registro Ge-
neral de Empresas, Actividades y Establecimientos Tu-
rísticos o sin cualesquiera de las autorizaciones preceptivas
para la entrada en servicio de establecimientos y el de-
sempeño de actividades turísticas reglamentadas. Se
formula así un tipo de remisión cuyo núcleo consiste
en el desempeño de actividades turísticas reglamenta-
das sin la previa obtención de las autorizaciones y re-
gistros preceptivos en cada caso. Por tanto, la aplica-
ción del tipo exigirá en primer lugar la delimitación de
cuáles sean esas actividades turísticas reglamentadas pa-
ra poder valorar, a continuación, si los hechos realiza-
dos por el presunto infractor encajan y son propios de
alguna de esas actividades. Y, desde luego, la interpre-
tación del contenido de cada una de esas actividades a
efectos de la existencia de infracción debe ser estricta
y no expansiva, pues lo contrario también vulneraría el
invocado principio de tipicidad.

Segunda.- Sentado lo anterior, la visión general del
texto de la LOTUCAN nos permite identificar como ac-
tividades turísticas reglamentadas (aquí podríamos de-
cir legisladas, aunque no suena tan bien) las que se ci-
tan y regulan bajo el Capítulo I del Título I de la Ley,
clasificadas a su vez en tres Secciones con el siguien-
te contenido:

Las Actividades turísticas alojativas.
Actividades de intermediación turística.
Y otras actividades turísticas, epígrafe que engloba

la de los informadores y guías turísticos, la de los res-
taurantes, cafeterías, bares y otros establecimientos de
hostelería, y las llamadas actividades turísticas com-
plementarias.

Cada una de las tres secciones señaladas comienza
con la definición de la actividad correspondiente, sien-
do tales definiciones las que debemos cotejar con la ac-
tividad que se imputa a su representada para determi-
nar si la misma ha incurrido o no en el tipo de infracción
de referencia.

Basta una primera lectura para descartar las activi-
dades turísticas del tercer bloque, por cuanto todas ellas
guardan relación con la hostelería, el ocio nocturno y
el espectáculo. Por tanto, nada tienen que ver con la me-
diación en el alquiler de viviendas de turismo rural. Cen-
trémonos, pues, en las otras dos categorías. Respecto a
la actividad turística alojativa, prevé el artº. 31.1 LO-

TUCAN que la ejercen todas aquellas empresas en que
se preste un servicio de alojamiento desde un estable-
cimiento abierto al público y mediante precio. El frag-
mento resaltado expresa dos notas que no concurren en
la actividad realizada por la empresa del comparecien-
te, cuales son la de prestador del servicio, esto es, per-
sona que ostenta la titularidad y/o explotación de las uni-
dades alojativas, obteniendo el beneficio correspondiente.
Y la existencia de un establecimiento accesible al pú-
blico como sede de gestión y dirección de la actividad.
La empresa del compareciente no es propietaria de las
casas de turismo rural ni las tiene cedidas en explota-
ción. Y, además, no opera mediante establecimiento
abierto al público.

Pasando a la actividad de intermediación turística,
que sin duda es la que más se asemeja a la actuación
por la que fue denunciada esta parte, lo cierto es que el
artº. 47 de la Ley la define en un sentido específico que
permite su distinción de otras actividades afines como,
a nuestro entender, es la realizada por la compañía de
quien habla. Dispone el mismo que constituye inter-
mediación turística, la actividad empresarial de quie-
nes se dedican comercialmente exclusividad al ejerci-
cio de actividades de mediación y, organización de
servicios turísticos pudiendo utilizar medios propios
en la prestación de los mismos. La mediación se refie-
re, pues, a los servicios turísticos en su conjunto y de
forma exclusiva. Y el concepto de servicios turísticos
necesariamente engloba muchos más aspectos que el sim-
ple alquiler de una casa rural, tales como el transporte
del turista desde su lugar de origen hasta el de aloja-
miento turístico, los servicios de alimentación y la or-
ganización de muy diversos eventos y actividades de-
portivas, de ocio o de espectáculo; actividades todas estas
que la sociedad compareciente no ha realizado ni ofer-
tado jamás.

El prototipo de empresa dedicada a las actividades
de intermediación turística es el de la agencia de via-
jes a las que se refiere el legislador en el artº. 48.2, re-
servándoles en exclusiva las concernientes al despla-
zamiento, que sólo podrán ser realizadas por empresas
que se constituyan bajo la forma y con los requisitos de
una agencia de viajes.

Ahora bien, mi representada jamás se ha anunciado
ni presentado ante ningún cliente o propietario como Agen-
cia de Viajes, sino como una entidad mediadora en el
arrendamiento de bienes inmuebles, tanto urbanos co-
mo rurales, esto es, como una Agencia Inmobiliaria.

Prueba de ello es que la empresa cursó su alta cen-
sal en la Agencia Tributaria, a través del modelo de
declaración correspondiente (036), así como en la Ha-
cienda Autonómica, a efectos del I.G.I.C., encuadrada
en el epígrafe o Grupo 834 de la Clasificación Nacio-
nal de Actividades Económicas (C.N.A.E.), incluida
en el Real Decreto Legislativo 1.175/1990, de 28 de sep-
tiembre, por el que se aprueban las Tarifas y la Instrucción
del Impuesto sobre Actividades Económicas, cuyo Gru-
po se define como “relativos a la propiedad inmobilia-
ria y a la propiedad industrial”.
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En aseveración de lo anterior, se acompañan copias
selladas de las declaraciones de alta censal de la em-
presa, modelos 036 y 420, distinguidas como docu-
mentos números dos y tres.

Y en el desarrollo de su actividad se ha simultaneado
habitualmente la mediación en el alquiler de casas ubi-
cadas en zonas rurales con la mediación en el arrenda-
miento de inmuebles urbanos, de modo que el eje prin-
cipal de la actividad desarrollada lo constituye la
propiedad inmobiliaria, sin distinción relativa a su uso
y sin prestar especial atención al destino turístico o re-
sidencial de los inmuebles arrendados.

A efectos de prueba sobre el efectivo desarrollo de
la actividad de mediación inmobiliaria, adjuntamos fo-
tocopias de hasta veintiséis (26) contratos de arrenda-
miento de bienes inmuebles de uso residencial no tu-
rístico, señalados como documentos números cuatro a
veintisiete cuya negociación, perfección y formalización
se llevó a cabo con la mediación de esta empresa.

Tercera.- De lo razonado al final de la alegación
precedente se desprende, y su vez queda acreditado
con la documentación adjunta, que la calificación co-
mo casas rurales de algunos de los inmuebles en cuyo
alquiler ha mediado esta empresa constituye un ele-
mento meramente accidental en su actividad de me-
diación inmobiliaria, orientada en origen, como su pro-
pia denominación indica al alquiler de bienes inmuebles
sin mayor distinción.

Por tanto, el uso turístico de algunos de esos in-
muebles no constituye un elemento definitorio de la ac-
tividad de la empresa. Otra cosa es que el devenir de la
propia actividad haya propiciado la creciente incorpo-
ración a la cartera de inmuebles en cuyo alquiler me-
dia la compañía, de viviendas denominadas rurales o de
turismo rural, por cuanto sus características permiten
su alquiler para uso turístico, en el sentido de alojamiento
que no constituye residencia habitual. Esto fue lo que
motivó la elaboración y apertura del portal web tropi-
calia.es pensado para ofertar el alquiler de tales vi-
viendas a un público universal, dadas sus característi-
cas.

Ahora bien, la oferta en alquiler de dichos inmue-
bles nunca ha venido acompañada del ofrecimiento, di-
recto ni indirecto, de aquellos otros elementos que con-
forman lo que sería un servicio turístico, tales como el
desplazamiento o transporte, la alimentación y las di-
versas actividades a realizar durante la estancia. La
empresa aquí compareciente no ha mediado nunca en
la venta de billetes, ni en la organización de excursio-
nes ni de eventos o actividades para las personas que
alquilan los inmuebles objeto de sus encargos. Y tam-
poco tiene suscrito ni celebrado verbalmente ningún ti-
po de acuerdo con terceras empresas dedicadas a tales
actividades para que se las ofrezcan a sus inquilinos.
En definitiva, la labor mediadora de esta empresa se ha
limitado única y exclusivamente al arrendamiento de los
inmuebles.

Cuarta.- Sentado lo anterior, la mediación inmobi-
liaria en el arrendamiento de inmuebles susceptibles de

un uso turístico no constituye por sí sola un servicio de
intermediación turística, ante todo porque la Ley no lo
dispone expresamente ni cabe deducirlo del concepto
legal de tales servicios, más arriba abordado. Y en se-
gundo lugar porque la propia literalidad del artº. 47 per-
fila un concepto plural o complejo de los servicios tu-
rísticos en el que se integran como factores principales
el transporte y el alojamiento de los usuarios, entendi-
do además este último en un sentido amplio que com-
prendería también, al menos, el servicio de alimenta-
ción.

En este sentido, consideramos que yerra o se exce-
de esa Administración, dicho sea con el debido respe-
to, cuando vincula en la descripción de los hechos im-
putados la mediación en el alquiler de casas de turismo
rural con la necesidad de ostentar autorización para
operar como Agencia de Viajes. La única actividad re-
servada por el legislador a las Agencias de Viajes, en
virtud del precitado artº. 48.2 LOTUCAN, es la relati-
va a la mediación en el desplazamiento o transporte de
los turistas. Y desde luego, tal reserva no debería ha-
cerse extensiva a la mediación en arrendamientos de in-
muebles, máxime cuando estos son susceptibles de di-
versos usos, entre ellos el turístico, pero también el
residencial, el comercial, el artesanal y muchos otros.
Ninguna norma con rango de Ley prohíbe expresa-
mente la realización de tales actividades de mediación
a empresas que no sean Agencias de Viajes.

En línea con lo anterior, esta empresa nunca se ha
publicitado como Agencia de Viajes y nunca ha reali-
zado, como dijimos antes labores de mediación, direc-
ta ni indirecta, en la venta de billetes u otros títulos de
viaje.

Sin embargo, luego el Reglamento que regula las Agen-
cias de Viajes en Canarias, aprobado por Decreto
135/2000, de 10 de julio, amplía en su artº. 2.1 esa re-
serva a una larga serie de actividades, infringiendo a nues-
tro juicio los límites de la potestad reglamentaria, por
cuanto dicha regulación restrictiva afecta claramente a
la libertad de empresa consagrada en el artº. 38 de la
Constitución, que sólo puede ser configurada por nor-
mas de rango legal en virtud de la reserva de ley esta-
blecida por el artº. 53.1 de la Carta Magna, a cuyo te-
nor los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo
segundo del presente Título, en el que se integra el artº.
38 CE, vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por
ley que en todo caso deberá respetar su contenido esen-
cial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y li-
bertades que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en
el artº. 161.1.a).

El artº. 2 del precitado Reglamento, que se dice vul-
nerado junto con el 4 y el 10 en el Acuerdo de incoa-
ción del expediente, establece una serie de actividades
propias cuyo ejercicio, dice en el apartado segundo, que-
dará exclusivamente reservado a las Agencias de Via-
jes. Esa lista de actividades exclusivas excede mani-
fiestamente de lo previsto en la LOTUCAN, que es la
Ley de cobertura del texto reglamentario y que sólo re-
serva a las Agencias de Viajes, como hemos dicho, la
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actividad de contratación de los desplazamientos, sin
realizar mandato ni habilitación alguna al Gobierno
que permita hacer extensiva esa exclusividad a otras ac-
tividades. Ello es lo que cabalmente cabe deducir del
artº. 48.2 LOTUCAN, según el cual la intermediación
turística, en cuanto afecte a cualquier tipo de despla-
zamientos, sólo podrá realizarse por las agencias de
viaje debidamente clasificadas e identificados confor-
me reglamentariamente determine el Gobierno de Ca-
narias.

Quinta.- Sin perjuicio de lo manifestado en la ale-
gación anterior, que constituye el anuncio de eventual
impugnación indirecta de esa norma reglamentaria, en
cuanto impone restricciones adicionales al ejercicio de
una actividad empresarial no previstas en la Ley ni ha-
bilitadas por una norma de rango primario, lo cierto es
que entre ese catálogo de actividades propias que de-
nomina el Reglamento de las Agencias de Viajes, de-
bemos analizar con detalle en cuanto referidas al caso
que nos ocupa, las comprendidas en el artº. 2.1.a), que
literalmente dice:

Son actividades propias de las agencias de viajes cual-
quiera de las siguientes: actitud dolosa de quienes es-
tán al frente de la empresa sino a la falta de informa-
ción o previsión de los mismos sobre la condición
empresarial que tanto la Administración como la pro-
pia clientela pueda atribuir a quien realiza este tipo de
oferta.

De hecho, el Sr. García de Paredes formuló su de-
nuncia, causante originaria de este procedimiento, por
la realización de publicidad engañosa. Y aunque tal ca-
lificación no es, por supuesto, vinculante para esa Ad-
ministración, si que resulta sintomática viniendo de un
operador turístico que, dicho sea de paso, realizó du-
rante mucho tiempo la misma actividad a que se dedi-
ca sólo parcial y minoritariamente esta empresa, sin os-
tentar autorización ni estar inscrito en el Registro
correspondiente como empresario turístico ni mucho me-
nos como Agencia de Viajes.

Por todo ello, solicitamos que se recalifique la con-
ducta imputada a esta parte, en el peor de los casos, co-
mo infracción grave por publicidad engañosa, sin per-
juicio de considerar las circunstancias que seguidamente
expondremos para la graduación a la baja de la sanción
correspondiente.

Séptima.- A tenor de la calificación de los hechos co-
mo infracción grave, postulada en la alegación prece-
dente, el espectro de su sanción se sitúa entre los l.502.53
euros y los 30.050.61 euros de multa, conforme a lo pre-
visto en el artº. 79.2.c) LOTUCAN.

Dicha sanción debe graduarse atendiendo a todas las
circunstancias que al efecto contempla el párrafo segundo
de dicho artº. 79.2, cuya aplicación al caso abordamos
a continuación de forma individualizada: 1. La natura-
leza de la infracción.

En este caso viene dado por el carácter engañoso o
equívoco de la publicidad, que ya se tiene en cuenta por
el legislador para su calificación como infracción gra-
ve, por lo que no puede ser considerado de nuevo en

orden a la graduación de la sanción, según criterio uná-
nime recogido en la mayoría de las normas sanciona-
doras.

2. Los perjuicios causados.
Son inexistentes, habida cuenta de que la oferta

realizada en su página Web por esta empresa no supo-
ne una competencia real para las Agencias de Viajes,
que pueden ofrecer el alojamiento en toda clase de es-
tablecimientos turísticos de manera conjunta con el
desplazamiento. Y desde el punto de vista de los clien-
tes, tampoco se les ha irrogado perjuicio alguno porque
los que han contactado a través de la página Web han
sido informados del contenido real de la mediación re-
alizada por esta empresa y, por tanto, de todos aquellos
servicios propiamente turísticos que la misma no pres-
ta. De hecho, la empresa no tiene un establecimiento mer-
cantil abierto al público cuya apariencia y funcionamiento
generar confusión con Agencias de Viajes, touropera-
dores o centrales de reserva.

3. La trascendencia social.
Es nula puesto que el volumen de actividad de la em-

presa, en general es muy pequeño, y más pequeño aún
en el caso de los inmuebles de uso turístico, como pa-
ra tener un calado en la sociedad. A efectos de prueba
sobre lo anterior, acompañamos como documento nú-
mero veintiocho copia de la última declaración del Im-
puesto sobre Sociedades de la compañía, correspondiente
al ejercicio 2007, donde se puede observar que el im-
porte total de la cifra de negocios en dicho período
apenas supera los 16.000,00 euros, de los cuales la me-
diación en el arrendamiento de casas rurales represen-
ta una parte inferior al cincuenta por ciento.

4. La reincidencia.
No se da en el presente caso. Precisamente el des-

conocimiento del rigor normativo de este tipo de publicidad,
en cuanto enmarcada en la actividad turística, fue uno
de los motivos que propició el que se incurriese en la
misma. Tal circunstancia obviamente no exime del cum-
plimiento de la Ley pero sí debe tenerse en cuenta pa-
ra atenuar la sanción por dicho incumplimiento.

5. La intencionalidad especulativa.
Ninguna. La incorporación de casas rurales a la car-

tera de inmuebles en cuyo alquiler media la empresa se
produjo de forma aleatoria en el devenir de su activi-
dad inmobiliaria. En ningún momento se ha pretendi-
do usurpar la condición de operador turístico, ni mu-
cho menos de Agencia de Viajes, ni aparecer con tal
condición ante la clientela.

6. El lucro ilícito obtenido.
Ha de considerarse mínimo, si es que lo hay, habi-

da cuenta del escaso importe de la cifra de negocios de
la entidad.

7. La posición del infractor en el mercado.
La empresa no tiene una posición significativa en el

mercado, ni por implantación, ni por volumen de ser-
vicios. Téngase en cuenta que ni siquiera dispone de un
establecimiento abierto al público.

9. La repercusión sobre la imagen turística, la mo-
dalidad y categoría del establecimiento o característi-
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cas de la actividad de que se trate y las repercusiones
para el resto del sector.

Por las razones expuestas bajo el apartado anterior,
su repercusión en el funcionamiento del mercado y del
sector turístico es mínima o nula.

En definitiva, todos los factores a considerar para la gra-
duación de la sanción operan en sentido atenuante, dada
la escasa trascendencia de la publicidad y de los alquile-
res que en su virtud se han gestionado, lo que necesaria-
mente determina la reducción de la sanción a su grado y
cuantía mínimos, esto es, a la suma de 1.502.53 euros.

Octava.- Con carácter subsidiario respecto de todas
las alegaciones anteriores, para el supuesto de que se
mantuviese la infracción del artº. 75.1 LOTUCAN y sin
perjuicio de la posibilidad de reiterar la impugnación
de tal extremo en instancias sucesivas, interesamos que
se recalifique en todo caso la infracción de dicho pre-
cepto como infracción grave al amparo de lo previsto
en el artº. 76.18 de la Ley, en virtud del cual se califi-
carán también como infracciones graves las infraccio-
nes tipificadas como muy graves que por razón de su
intencionalidad, naturaleza, ocasión o circunstancias
no deban considerarse como tales.

Precisamente, el sentido atenuante con que concu-
rren en nuestro caso todas las circunstancias tenidas en
cuenta por el legislador para la graduación de la san-
ción unido a la total ausencia de intencionalidad por par-
te de los responsables de esta empresa, que jamás han
querido arrogarse la condición de Agencia de Viajes ni
competir con este tipo de empresas, así como al carác-
ter accesorio que presentan las actuaciones denuncia-
das dentro de la actividad de la empresa, determinan ine-
xorablemente una rebaja en la gravedad de la infracción
imputada, que debe pasar de muy grave a grave, sin per-
juicio de tener en cuenta además aquellas circunstan-
cias para imponer la sanción en la cantidad que pru-
dencialmente se estime dentro de su grado mínimo
representado por el tercio inferior del segmento com-
prendido entre su cuantía mínima y la máxima, esto es,
entre l.502,53 y 11.018.56 euros.

En cualquier caso, el importe que se determine den-
tro del margen expresado debe ser respetuoso con el prin-
cipio de proporcionalidad, teniendo en cuenta que el vo-
lumen de negocio de la empresa en el ejercicio 2007 fue
de 16.291,00 euros y que más de la mitad de dicha ci-
fra procede la mediación en el arrendamiento de inmuebles
urbanos de uso residencial, por lo que la sanción no de-
bería ser en ningún caso superior a 8.000,00 euros.
FUNDAMENTACIÓN: examinadas las razones esgri-
midas por el expedientado y los documentos aportados
se expone lo siguiente:

Se considera la responsabilidad administrativa de la
empresa expedientada, sin que los hechos alegados la
desvirtúen.

En cuanto al hecho infractor reseñar que son activi-
dades propias y exclusivas de las Agencias de viajes,
la mediación en la reserva y contratación de aloja-
mientos en establecimientos hoteleros y extrahoteleros,
como así se desprende del artº. 2.1.a) del Decreto

135/2000, de 10 de julio, por el que se regulan las agen-
cias de viajes, los citados artículos encuentran su sus-
tento legal en los artículos 47.1 y 48.1 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
del primero de los citados artículos se desprende que
constituye intermediación turística, la actividad em-
presarial de quienes se dedican al ejercicio de activi-
dades de mediación y organización de servicios turís-
ticos, y dentro de estos servicios turísticos se encuentran
los servicios de alojamiento turísticos que se recogen
en el artº. 32.1 del mismo cuerpo legal.

En cuanto a lo dispuesto en el artº. 48.2 de la Ley
de Ordenación del Turismo de Canarias, debe entenderse
el mismo de una manera global y no sesgada como es
la interpretación que aduce la empresa expedientada pa-
ra argumentar la ilegalidad del artículo del Decreto de
Agencias de Viajes anteriormente comentado, ya que el
citado artículo viene a dar cobertura legal para que a
través de un reglamento se regulen las Agencias de via-
jes, siendo necesario que cuando la intermediación tu-
rística se refiera a cualquier tipo de desplazamiento lo
deba realizar la agencia de viajes, pero esto no impli-
ca que sólo esta actividad es la que realicen las agen-
cias de viajes en exclusividad, si bien hay que enten-
derlo en el sentido de que si el Decreto impugnado
hubiera excluido como actividad propia de agencias de
viajes aquellas actividades turísticas que de intermediación
que conlleve desplazamiento, sí se podría entender que
el reglamento en dichos artículos fuera ilegal.

Así pues la función del reglamento de controversia
tiene perfectamente cobertura legal en el artículo 48.2
de la Ley de Ordenación del Turismo de Canarias, que
ordena que a través de un reglamento, se clasifique e
identifique a las agencias de viajes.

En el presente supuesto nos encontramos con la in-
termediación turística por parte de la entidad expe-
dientada, para el alojamiento principalmente en casas
de turismo rurales, gestionados a través de una página
Web (http://www.tropicalia.es) como así se recoge en
el acta de inspección nº 13871 y se desprende de los
documentos adjuntos a la citada acta, y más concreta-
mente de los impresos en los que se refleja en el inicio
de la página Web citada, la posibilidad de contratar a
través de la misma el alojamiento en casas rurales, vi-
llas o apartamentos por período cortos de tiempo.

No obstante teniendo en cuenta la carencia de ante-
cedentes por el mismo hecho infractor se propone una
sanción en la cuantía de 30.051 euros.

Los hechos imputados, infringen lo preceptuado en
las siguientes normas, vienen tipificados como se in-
dica y están calificados como se recoge seguidamente:

HECHOS: realizar actividades de intermediación en el
alquiler de casas de turismo rural, sin tener la precep-
tiva autorización para la entrada en servicio y el desempeño
de la actividad turística reglamentada de Agencias de
Viajes.Todo ello se desprende de la referida acta de
inspección y de la contestación al requerimiento reali-
zado en la citada acta de inspección.
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FECHA DE INFRACCIÓN: 6 de mayo de 2008.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos
2.4 y 10 del Decreto 135/2000, de 10 de julio, por el
que se regulan las Agencias de Viajes (B.O.C. nº 91, de
24 de julio).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
muy grave.

Para las infracciones calificadas como muy graves
es competente para resolver el Gobierno de Canarias pa-
ra las sanciones de multa superiores a 150.253,03 euros
y la Excma. Sra. Consejera de Turismo para las sanciones
de multa hasta dicho importe, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.1.a) y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 18 de abril), y el artículo 3.3.k) del anexo al Decre-
to 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C.
nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Díaz González Daniel, S.L., con C.I.F.
B38832440 titular del establecimiento denominado
Agencia de Viajes Adatur, la sanción de treinta mil cin-
cuenta y un (30.051,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente,
así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente Pro-
puesta, como trámite de audiencia según se establece
en los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la
Intervención Insular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, con la presentación de esta Propuesta de Reso-
lución, debiendo remitir a esta Dirección General, co-
pia del Mandamiento de Ingreso, para acordar la
finalización del procedimiento, sin perjuicio del dere-
cho a interponer los recursos procedentes, todo ello, se-

gún se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96).- Santa Cruz de Tenerife, a 29 de di-
ciembre de 2008.- El Instructor, Luis Felipe Hernández
Acevedo.

625 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 3 de febrero
de 2009, sobre notificación de Orden/Reso-
lución de expediente sancionador, a titula-
res de empresas y actividades turísticas de
ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formula-
das contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do preciso su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos
y actividades turísticas que se citan, la Orden/Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en mate-
ria turística.

2.- emitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción
Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Viceconsejería de Turismo del Go-
bierno de Canarias, recaída en el expediente sanciona-
dor nº 111/08 instruido Atlantic Dolphin Travel, S.L.,
titular de la explotación turística del establecimiento de-
nominado Agencia de Viajes Atlantic Dolphin Travel.

Examinado el expediente sancionador tramitado por
el Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al es-
tablecimiento y titular que se cita, iniciado por Reso-
lución de la Directora General de Ordenación y Promoción
Turística de 18 de julio de 2008.
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Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las
siguientes actuaciones: Acta nº 12941, de fecha 23 de
agosto de 2007, Acta nº 12941, de fecha 23 de agosto
de 2007, con motivo de las siguientes denuncias/recla-
maciones formuladas por Ministerio del Interior/isla
de La Gomera, Ministerio del Interior/Guardia Civil San-
ta Cruz Tenerife y seguido contra la empresa expe-
dientada Atlantic Dolphin Travel, S.L. titular del esta-
blecimiento Atlantic Dolphin Travel.

2º) El 18 de julio de 2008 se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 111/08, formu-
lándose los hechos imputados y nombrándose al Instructor
y Secretario del procedimiento.

3º) Examinadas las razones esgrimidas por la re-
presentación de la empresa expedientada, el Instructor
expuso los siguientes fundamentos:

En primer lugar, el Decreto 58/1994, de 30 de abril,
por el que se regulan las actividades turístico-informa-
tivas, establece en su artículo 3 que el ejercicio de la
actividad turístico-informativa se atribuye en exclusi-
va los Guías de Turismo habilitados por la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias. Asimismo, el
referido texto legal dispone en su artículo 13, que las
Agencias de Viajes o entidades organizadoras utiliza-
rán los servicios de un guía de Turismo Canario o In-
sular debidamente habilitado para cada grupo de hasta
setenta viajeros o por cada unidad de transporte al re-
alizar visitas, excursiones o itinerarios de interés cul-
tural, artístico, histórico o geográfico comprendidos en
el artículo 2 del citado Decreto. En el mismo artículo
se establece que no habiendo disponibles Guías de Tu-
rismo habilitados en la categoría solicitada por la agen-
cia de viajes o empresa organizadora para una visita con-
creta y determinada, deberán utilizarse los servicios de
un Técnico de Empresas y Actividades Turísticas y, en
su defecto, de otro personal cualificado. Además, en la
exposición de motivos del propio Decreto se hace re-
ferencia en este mismo sentido cuando se señala que re-
sulta esencial contar con profesionales con la prepara-
ción y cualificación adecuadas para transmitir a los
usuarios turísticos una visión real, veraz y objetiva de
los recursos naturales, geográficos, culturales e histó-
ricos de Canarias, lo que pone en evidencia que está en
el espíritu de la normativa fomentar la profesionalidad
de este sector, y más cuando no se prevé en la propia
norma la posibilidad de contratación de personal no
cualificado, en ninguna circunstancia. Por otra parte, hay
que indicar que del artículo señalado se desprende que
la responsabilidad de contratación de los guías corres-
ponde a las Agencias de Viajes o entidades organiza-
doras, quienes utilizarán los servicios de los guías de-
bidamente habilitados.

Que las razones por las que se obviaron los trámi-
tes pertinentes para la contratación regular de los guías
resultaron ser consecuencia de la falta de experiencia
de una trabajadora, según acredita mediante escrito re-
alizado por la misma. Que examinadas esas razones
esgrimidas por la empresa expedientada y los docu-
mentos aportados, el hecho imputado no ha quedado des-
virtuado y no le exime de la responsabilidad adminis-
trativa al expedientado, que no aporta prueba en contrario
de los hechos constatados por las denuncias realizadas
por la Patrulla Fiscal de la Guardia Civil de La Gome-
ra.

No obstante, a la hora de considerar la cuantía de la
sanción de multa inicialmente propuesta, debe tenerse
en cuenta la carencia de antecedentes por el mismo he-
cho infractor.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instruc-
tor del procedimiento con fecha 21 de octubre de 2008,
formuló propuesta de sanción de multa en cuantía sie-
te mil quinientos (7.500,00) euros.

4º) El expedientado, en escrito de 13 de noviembre
de 2008 recibido en esta Consejería el 13 de noviem-
bre de 2008 y número de registro 1532122, en síntesis
alega lo siguiente a la propuesta de resolución:

Primera.- El expediente sancionador tiene su origen en
el Acta de Inspección nº 12941, de 23 de agosto de 2007,
en la que se recoge como hechos constitutivos de infrac-
ción contratar a los guías D. Patricio Eduardo Berndston
Aranda para las excursiones La Gomera el 15 de mayo de
2007: D. Juan Romero Gaspar para la excursión a la Go-
mera el 11 de julio de 2007, careciendo de la correspon-
diente habilitación para ejercer dicha actividad.

Segunda.- A pesar de que la fundamentación de la
Propuesta de Resolución se base en el artículo 13.1 del
Decreto 59/1997, de 30 de abril, por el que se regulan
las actividades turístico-informativas, para alegar el in-
cumplimiento por parte de la empresa de lo previsto en
dicho artículo en relación con la necesidad de utilizar
los servicios de un Guía de Turismo Canario o Insular
debidamente habilitado al realizar visitas, excursiones
o itinerarios de interés cultural, artístico, histórico o
geográfico, de que nuestra representada no contrató a
persona alguna sin la preceptiva autorización para el ejer-
cicio de la actividad de guía.

Ello es así porque en el caso que nos ocupa, dichas
personas en ningún momento ejercieron las funciones
del citado artículo 13.1 puesto que no era esa la finali-
dad del viaje a La Gomera, limitándose, dichas perso-
nas, a dar información sobre seguridad, situación de los
bares, cafeterías, etc., sin incluir ninguna información
ni orientación turística, dedicándose a los servicios de
mero acompañamiento y asistencia al grupo, actividad
que el artículo 4.a) del Decreto 59/1997, de 30 de abril,
excluye de las actividades turístico-informativas en Ca-
narias. Que la inspección se realizó justo en el muelle
de La Gomera a la altura del Ferry y estando éste atra-
cado en el muelle, por tanto en ningún momento se ve-
rificó sobre el terreno al guía acompañante ni a la Agen-
cia organizadora cual era el posible recorrido de la
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excursión y si ésta visitaba lugares Históricos o Parques
Nacionales.

Tercera.- Por último, ruego que se verifique y que
es de gran importancia la solicitud a la Asociación Pro-
fesional de Guías de Turismo de Tenerife (APIT) para
que certifique si es cierto que la entidad mercantil Atlan-
tic Dolphin Travel, S.L. utiliza regularmente los servi-
cios de guías pertenecientes a dicha Asociación, cuan-
do están disponible. Pues, es necesario para acreditar
que nuestra representada tiene por costumbre solicitar
un Guía habilitado para sus excursiones y que si en al-
guna ocasión no cuenta con dicho guía es, o por que APIT
no les puede facilitar guías disponibles, o por que, co-
mo es el caso que nos ocupa, para la actividad a reali-
zar no se necesita una persona que realice las funcio-
nes de guía como tal, siendo suficiente una persona
que se limite al mero acompañamiento y a dar la in-
formación permitida por el artículo 4.a) del Decreto 59/1997
sin necesidad de estar habilitado.

Por lo expuesto, procede y

Solicitan.- Que teniendo por presentado este escri-
to, se sirva admitirlo, por formalizado en tiempo y for-
ma el presente escrito de alegaciones y, en mérito a las
alegaciones hechas, dicte resolución por la que se anu-
le y deje sin efecto, por no ajustada a derecho, la Pro-
puesta de Resolución contra la que se alega.
HECHOS PROBADOS: se considera probado, en vir-
tud de las inspecciones y actuaciones referidas en los
antecedentes, el siguiente hecho: contratar con perso-
nas que carecen de autorización preceptiva para el ejer-
cicio de la actividad de guía, según consta en el acta de
inspección nº 12941, de fecha 23 de agosto de 2007, en
las excursiones realizadas los días 15 de mayo de 2007
y 11 de julio de 2007 según figuran en dos oficios de
la Guardia Civil de La Gomera.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: primera: las ac-
tuaciones practicadas en el presente expediente san-
cionador han sido de conformidad con la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así
como con el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de
turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Reso-
lución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que
establece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así
como los criterios que se regulan en el artículo 79.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que se in-
dicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad adminis-
trativa de la empresa expedientada, sin que los hechos
alegados la desvirtúen.

Con relación a la defensa hecha por la expedientada,
en su escrito de alegaciones a la Propuesta de Resolución,
se reseña que no desvirtúa el hecho infractor imputado pues
del contenido de los oficios denuncia realizados por la Pa-
trulla de la Guardia Civil se desprende que el 15 de ma-
yo y el 11 de julio de 2007, en el Muelle Comercial de San
Sebastián de La Gomera, se encontraba realizando el tra-
bajo de Guía Turístico para la empresa Altantic Dolphin
Travel, D. Juan Romero Gaspar y D. Patricio Eduardo Berndt-
son Aranda, en las fechas señaladas respectivamente. Es-
tos hechos que se constataron formalmente tienen un va-
lor probatoria reconocido por artículo 137.3 de la Ley
30/1992, que establece: “los hechos constatados por fun-
cionarios a los que se reconoce la condición de autoridad,
y que se formalicen en documento público observando los
requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio
sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respec-
tivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los pro-
pios administrados”.

En cuanto a las alegaciones referidas a que las per-
sonas identificadas como guías turísticos por la Patru-
lla de la Guardia Civil estaban ejerciendo funciones de
información, mero acompañamiento y asistencia al gru-
po; si se admitiese esa posibilidad dejaría en evidencia
un hecho igualmente sancionable, referido al incum-
plimiento del artículo 13 del Decreto 59/1997, de 30 de
abril, que establece que las agencias de viajes utiliza-
rán los servicios de un guía turístico debidamente ha-
bilitado por cada grupo de hasta setenta viajeros, o por
cada unidad de transporte.

Que tratándose de una acción antijurídica y culpa-
ble, pero en la que las circunstancias de falta de inten-
cionalidad apreciada modifican el nivel de responsabi-
lidad exigible, se acuerda la reducción de la sanción a
la cuantía de 4.500 euros, habiéndose tenido en cuen-
ta para su determinación la naturaleza de la infracción
cometida y las características de la actividad de que se
trata, criterios contenidos en el artículo 79.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias, y artículo 3 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo.

Sexta: el hecho imputado, infringe lo preceptuado en
las siguientes normas, viene tipificado como se indica:
normas: artículos 2, 3, 5 y 13 del Decreto 59/1997, de
30 de abril, por el que se regulan las actividades turís-
tico-informativas (B.O.C. nº 60, de 12 de mayo).
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Tipificación: artículo 76.8 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da para resolver el presente expediente sancionador, de
acuerdo con el 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19 de abril), y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto
84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C.
nº 138, de 19.7.04),

R E S U E L V O:

Imponer a Atlantic Dolphin Travel, S.L., con C.I.F.
B38587580, titular del establecimiento denominado
Agencia de Viajes Atlantic Dolphin Travel sanción de
multa por cuantía total de 4.500,00 euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso de al-
zada, ante la Excma. Sra. Consejera de Turismo del Go-
bierno de Canarias, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo
prevenido en los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representan-
te y no se haya acreditado dicha representación, debe-
rá aportar Escritura de Poder para dejar constancia fi-
dedigna, bien con copia simple notarial o previo cotejo
o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución se procederá,
en su caso, a dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artº. 17.7 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de
turismo, en relación con el artº. 81.4 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
referente a la publicación de la sanción y anotación en
el Registro General de Empresas, Actividades y Esta-
blecimientos Turísticos.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso ad-
ministrativo correspondiente sin que se hubiera inter-
puesto aquél, o desistido, se emitirá el instrumento co-
bratorio del importe de la sanción administrativa con
mención del lugar, plazo y forma en que debe ser sa-

tisfecho y los recursos procedentes, en razón de lo es-
tablecido en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda, de 12 de julio de 2006, por la que se regu-
lan determinadas actuaciones en relación a la recauda-
ción de los derechos económicos de naturaleza públi-
ca exigidos por las diferentes Consejerías integrantes
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.- Santa Cruz de Tenerife, a 16 de di-
ciembre de 2008.- La Viceconsejera de Turismo, Ma-
ría del Carmen Hernández Bento.

626 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 3 de febrero
de 2009, sobre notificación de Orden/Reso-
lución de expediente sancionador, a titula-
res de empresas y actividades turísticas de
ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formula-
das contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do preciso su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos
y actividades turísticas que se citan, la Orden/Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en mate-
ria turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción
Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Dirección General de Ordenación y
Promoción Turística de Turismo del Gobierno de Cana-
rias, recaída en el expediente sancionador nº 183/08 ins-
truido a Carolan Gabriela Ávila Barón, titular de la explotación
turística del establecimiento denominado Bar Costa Verde.

Examinado el expediente sancionador tramitado por
el Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al es-
tablecimiento y titular que se cita, iniciado por Reso-
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lución de la Directora General de Ordenación y Promoción
Turística de 12 de agosto de 2008.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las
siguientes actuaciones: Acta nº 13850, de fecha 3 de abril
de 2008 con motivo de las siguientes denuncias/recla-
maciones formuladas por María del Carmen González
González y seguido contra la empresa expedientada
Carolan Gabriela Ávila Barón titular del estableci-
miento Costa Verde.

2º) El 12 de agosto de 2008 se ordenó la iniciación
de expediente sancionador, que lleva el nº 183/08, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al Ins-
tructor y Secretario del procedimiento.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instruc-
tor del procedimiento, con fecha 20 de octubre de 2008,
formuló propuesta de sanción de multa en cuantía cua-
trocientos cincuenta (450,00) euros.

Correspondiendo la cantidad por el: hecho primero:
ciento cincuenta (150,00) euros.

Hecho segundo: ciento cincuenta (150,00) euros.
Hecho tercero: ciento cincuenta (150,00) euros.

3º) No consta en el expediente que se haya presen-
tado alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS

Se consideran probados, en virtud de las inspeccio-
nes y actuaciones referidas en los antecedentes, los si-
guientes hechos:

Primero: como consecuencia de haberse producido
un cambio de titularidad y no comunicarlo, como es pre-
ceptivo, a la Administración turística competente, el es-
tablecimiento carece de las hojas de reclamaciones a nom-
bre del actual titular en el momento de levantarse el acta
de inspección nº 13850, según se constata en la misma.

Segundo: también carece de la lista oficial de pre-
cios que rigen en la prestación de los servicios a nom-
bre del actual titular en el momento de levantarse el ac-
ta de inspección nº 13850, según se constata en la
misma.

Tercero: igualmente, carece del Libro de Inspección
a nombre del actual titular en el momento de levantar-
se el acta de inspección nº 13850, según se constata en
la misma.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera: las actuaciones practicadas en el presente
expediente sancionador han sido de conformidad con
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), así como con el Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Reso-
lución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que
establece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así
como los criterios que se regulan en el artículo 79.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que se in-
dicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad adminis-
trativa de la empresa expedientada sobre la base del con-
tenido del acta de inspección nº 13850, de fecha 3 de
abril de 2008, y no habiéndose formulado alegaciones
que desvirtúen los hechos infractores imputados, esta
Dirección General se ratifica en los fundamentos jurí-
dicos de la Propuesta de Resolución de fecha 20 de oc-
tubre de 2008 y mantiene la sanción propuesta en la cuan-
tía de cuatrocientos cincuenta euros, habiéndose tenido
en cuenta para su imposición los criterios que estable-
ce el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias, como es la natu-
raleza de la infracción cometida y las características de
la actividad de que se trata.

Sexta: los hechos imputados, infringen lo preceptuado
en las siguientes normas, vienen tipificados como se in-
dica:

Normas: hecho primero: artículo 8 del Decreto
168/1996, de 4 de julio, por el que se regulan las ca-
racterísticas de las Hojas de Reclamaciones y el pro-
cedimiento de tramitación de las reclamaciones (B.O.C.
nº 88, de 22 de julio), en relación con los artículos 2 y
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6 de la Orden de 23 de septiembre de 1988, por la que
se regula el procedimiento para los cambios de titula-
ridad de los establecimientos turísticos (B.O.C. nº 127,
de 7 de octubre). 

Hecho segundo: artículo 30.1 de la Orden Ministerial
de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Orde-
nación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo),
modificado por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978,
en su artículo 2 (B.O.E. de 19 de julio), y en aplicación
del artículo 4 de la Orden Ministerial de 19 de junio de
1970 (B.O.E. de 23 de junio), en relación con los artícu-
los 2 y 6 de la Orden de 23 de septiembre de 1988, por la
que se regula el procedimiento para los cambios de titu-
laridad de los establecimientos turísticos (B.O.C. nº 127,
de 7 de octubre). 

Hecho tercero: artículo 84 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril), en relación con el artículo 41 del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21 de agosto), y con los artículos 2 y 6 de la Orden de 23
de septiembre de 1988, por la que se regula el procedimiento
para los cambios de titularidad de los establecimientos tu-
rísticos (B.O.C. nº 127, de 7 de octubre).

Tipificación: hecho primero: artículo 76.6 en rela-
ción con el artículo 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril). 

Hecho segundo: artículo 76.5, en relación con el ar-
tículo 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril). 

Hecho tercero: artículo 76.9, en relación con el
artículo 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da para resolver el presente expediente sancionador, de
acuerdo con el 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19 de abril), y el artículo 7.2.B).f) del anexo al Decre-
to 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C.
nº 138, de 19.7.04),

R E S U E L V O:

Imponer a Carolan Gabriela Ávila Barón, con N.I.F.
79087231Y, titular del establecimiento denominado
Bar Costa Verde sanción de multa por cuantía total de
450,00 euros, correspondiendo la cantidad por el:

Hecho primero: ciento cincuenta (150,00) euros, he-
cho segundo: ciento cincuenta (150,00) euros, hecho ter-
cero: ciento cincuenta (150,00) euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso de al-
zada, ante la Ilma. Viceconsejera de Turismo del Gobier-
no de Canarias, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo pre-
venido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representan-
te y no se haya acreditado dicha representación, debe-
rá aportar Escritura de Poder para dejar constancia fi-
dedigna, bien con copia simple notarial o previo cotejo
o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Transcurrido el plazo de interposición del recurso ad-
ministrativo correspondiente sin que se hubiera inter-
puesto aquél, o desistido, se emitirá el instrumento co-
bratorio del importe de la sanción administrativa con
mención del lugar, plazo y forma en que debe ser sa-
tisfecho y los recursos procedentes, en razón de lo es-
tablecido en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda, de 12 de julio de 2006, por la que se regu-
lan determinadas actuaciones en relación a la recauda-
ción de los derechos económicos de naturaleza públi-
ca exigidos por las diferentes Consejerías integrantes
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.- Santa Cruz de Tenerife, a 16 de ene-
ro de 2009.- La Directora General de Ordenación y
Promoción Turística, Sandra González Franquis.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Santa Cruz de Tenerife

627 EDICTO de 10 de diciembre de 2008, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio verbal  LEC. 2000 nº
0000001/2008.

Dña. María Raquel Alejano Gómez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de
Santa Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
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dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

Vistos por la Ilma. Sra. Dña. María Raquel Ale-
jano Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, los
presentes autos de juicio verbal LEC. 2000
0000001/2008 seguido entre las partes, de una co-
mo demandante D. Juan Antonio Pino Capote asis-
tido por la Letrada Dña. Alicia Pomares Vilapla-
na y de otra, como demandado D. José Antonio
Barreto Dorta y Dña. Luisa Margarita Marrero
Samblas sobre recl. de cantidad.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta
por D. Juan Antonio Pino Capote y debo conde-
nar y condeno a los demandados D. José Antonio
Barreto Dorta y Dña. Luisa Margarita Marrero
Samblas a que solidariamente abonen al actor la
cantidad de 785,26 euros, más los intereses lega-
les desde la interposición de la demanda que se in-
crementarán en dos puntos desde la fecha de la sen-
tencia y con condena en costas a los demandados.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
10 de diciembre de 2008.- El/la Magistrado-Juez.- El/la
Secretario.
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